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... ~/turismo es hoy un fenómeno económico y social que está configurando 
la.fisonmnía acnwl delmwzdo. Los datos son contundentes: en 1993 se 
produjeron 500 millones de viajes internacionales, lo que generó wzos 
ingresos wrísticos estimados en 45,3 billones de pesetas. No en 
wtno se hace referencia a que camiJwmos hacia la denominada sociedad del 
ocio. Pero ya hoy en día las actividades turísticas y de viajes 
representan, a JIÍI'el imemacional, algo IIUÍ.'i del JO por 100 del PJB global. 
Ademús. 11110 de cada nueve trabajadores empleados en elmwzdo, está 
ocupado en el sector turístico. 

Lo que el turismo es en nuestros días es producto de 1111 rápido proceso 
de el·olución de esta actividad en el que pueden distinguirse tres 
d((erellles etapas: 

Así. en una primera fase se registra una producción turística de escaso 
¡•o/wnen, en la que los producros turístico.~· se diseíian a medida para una 
demanda turística muy minoritaria y de carácter elitista. Es en la década de 
los sesenta cuando se produce el despegue de/mercado y de la industria 
fltrística en los países pioneros en este desarrollo entre los que Espwia 
ocupa wt lugar destacado. 

En esta segunda fase se inicia la producción turúrica estandarizada, que se 
concreta en los productos empaquetados y distribuidos de jórma masiva a 
tra1•és de los grandes operadores turísticos europeos. La genera/iz.cu:ión de los 
grandes m·ances tecnológicos aplicados al transporte resultaron 
imprescindibles para posibilitar el nuwimiento de enormes flujos de ruristas 
durante esta etapa. · 

Actualmellfe, tanto el mercado turístico intemacional como el propio sectOJ; 
están someridos a cambios de canícter estructural que hacen pensar que 
es tamO.\ asistiendo al comiew::.o de una fase en esta el'olución. La 
dil•ers(flcación del producto turísrico, el creciente ni1·el de competencia 
exisrente en el mercado entre destinos y productos, la e1•olución en los 
requerimientos de la demanda turística que camina hacia una búsqueda del 
modelo rurfstico integrado con el medio narural y cultural, o la Í11cidencia en 
el mercado de las nue\'as tecnologías de la Íl{/(mnación y de la 
comerciali::.ación, son algunos de los factores mcís sign(flcativos que están 
marcando este proceso de cambio. 

El presente cuademillo sobre turismo del ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 
presenta al sector turístico español en toda su dimensión, incluyendo no sólo la 
oferta de alojamiento, sino también la extensa ga11w de instalaciones de ocio 
que hace del turismo espaí1o/w¡ sector líder en Europa y en el mundo. También 
se detiene tt mostrar la variedad, rique::.a y calidad de nuestros recursos 
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culturales y naturales que están en la base del desarrollo turístico ulterior y 
del éxito del mismo, así como en el análisis de la demanda en su doble 
vertiente externa e interna. 

Para muchos sercí sin duda una auténtica revelación el comprobar que 
nuestro país c~fi·ece muclw más que sol y playa -las playas mejores de Europa 
a ju~gar por los resulrados obtenidos en las sucesivas campañas Bandera 
A~tt!- y que la Espaíia !'erde, las distinTas rutas culturales o la España 
monumental constituyen recursos IUrísticos de primer orden en cuyo 
desarrollo y comerciali~ación estamos profimdi::.ando. 

Nos el!{rentamo.~ al jiauro contcmdo con ese amplio y variado conjunto de 
recursos turísticos, wnto potenciales como en explotación. y contando 
también con un sector turístico empresarial ampliamente consolidado. cuyo 
«know-how» constiruye precisamente ww de nuestras principales 1•entajas 
competitivas en el contexto internacional. 

Los factores críticos de éxito en esta nueva etapa hacia la que camina el 
mercado turíst_ico 1/lttndia/ se resumen en la aplicación de políticas y sistemas 
de gestión de calidad, en la mejora de la cual(ficación y de nivel de 
especialización de los recursos humwws, en la introducción y difusión de 
nuevas tecnologías en las empresas y servicios turísticos, en el respeto a un 
modelo de desarrollo turísrico sostenible que no pierda de visra la necesaria 
inregración de la oferta con su en tomo y en avanzar hacia jimnas y 
herramientas de comercializ.ación modemas que contemplen tanto la 
diversificación del producto como la segmentación del mercado. 

Todo ello teniendo en cuenta la necesidad de intensificar la presencia de la 
industria turística española en los mercados exteriores, puesto que la 
internacionali~acián de las actil•idades económicas es en éste, conw en los 
restantes sectores, un factor de competitividad en un mwulo cuya economía y 
mercado es progresi\'(/mellle más abierto y en el que la «aldea global» es ya 
casi una realidad l'iva. 

Madrid. septiembre de 1994 

MIGUEL GóNGORA BENÍTEZ DE LUGO 
Secretario General de Turi!>lllO 
Presidente de TURESPAÑA 
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...1 __¿n esta recta final del verano de !994 nada me es más grato que presentar 
el cuadernillo de «Turismo» del Atlas Nacional de Espaíia. 

Está previsto que el sector turístico espaí1ol acoja durante el presente ejercicio 
a más de 43 millones de turistas que, proveniewes de los cinco continentes, 
vienen en busca ele sol, playas, arte, cultura, naturaleza, gastronomía ... , y que 
dejarán unos illgresos superiores a los tres billones de pese1as. 

Es! e sector proporciona trabajo de forma directa a unas 820.000 personas, 
a las que habría que añadir otras 575.000 en puestos de trabajo indirectos. 

En el cuadernillo que ahora presentamos se ha recogido toda la información 
posible del sector turístico espwiol y se ha lrasladado a un espacio 
geogrújlco. No solamente es válido seíialar que en un determinado año 
entraron tantos millones de turistas, sino que lo importante es saber cómo se 
distribuyeron por meses. de qué países proFenían, por qué ji-ontera llegaron, 
qué medio de transporte 'utilizcuvn, hacia qué zonas lurísticas se 
dirigieron, qué tipos de hoteles utilizaron .. . Esa información, plasmada en 
mapas, será, sin duda. de enorme utilidad para los usuarios y, en general, 
para la comunidad nacional. 

No podemos ni debemos olvid{tt; por otra parle. que la elevación de rentas 
de la población española ha conducido inexorablemenle a un aumento 
sustancial del turismo nacional. Conoce1~ por ejemplo, las preferencias 
turísticas y Los deslinos escogidos por los habitantes de las distintas 
comunidades awónomas puede ser otro elemento más de ayuda para 
plan(ficar el turismo de los aíios próximos. 

Es interesanle resaltarla labor que el propio Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente está desarrollando en la regeneración y 
recuperación de las playas. en las que los temporales, oleajes y 
construcciones abusivas habían causado un fuerte deterioro en épocas 
pasadas. La Dirección General de Costas está realiza11do un trabajo 

encomiable y, en cierta medida, está coadyuvando a mantener y mejorar una 
de nueslras más imporlantes infraestruc!Uras luríslicas. 

No quisiémmos concluir esta presentación sin seíialar la colaboración que. 
para el desarrollo de este trabajo, hemos recibido de La Secretaría General de 
Turismo. perteneciente aJ Ministerio de Comercio y Turismo. 

Un trabajo como el que nos ocupa 110 se puede abordar desde un solo 
orgallismo, sino que requiere el esfuerz.o conjunto y multidisciplinal, 
incluso de entidades privadas que, como en este caso. han aporlado su 
experiencia enriquecedora, conscientes de la necesidad de esle tipo de 
1rabajos. 

Desde aquí quiero agradecer la colaboración al Ministerio de Cui!Ura, a las 
diversas Consejerías de Cultura de los gobiernos autonómicos. al Instituto de 
Conservación v Reswuración de Bienes Culturales, al Instituto Nacional de 
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Estadística. al instituto Nacional de la Juvel1lud, a la Asociación Turíslica de 
Estaciones de Esquí y Montaña. a la Asociación Nacional de Estaciones 
Termales, a la Fundación Europea de Educación Ambielllal. a la propia 
Dirección General de Costas y a la Secretaría General de Turismo, citadas 
ameriormente, y a todas y cada una de las personas que han contribuido cun 
sus conocimienlos a la rea1i~ación de esta tarea. 

El resultado de esta labor pone de man(flesto las inmensas posibilidades que 
lleva consigo el trabajo en equipo y la participación de organismos y 
entidodes, públicos y privados, en nueslro país. 

Madrid, septiembre de 1994 

TEÓFILO SERRANO BELTRÁN 

Director General 
del Instituto Geográlico Nacional 
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Begur (Girona) 

El turismo, historW. y novedad 

~o....• 1 turismo, entendido como desplaza
miento y estancia por razones de esparcimiento, 
ocio, negocio o conocimiento, no es un fenóme
no nuevo; su origen se remonta en el tiempo. 

En la antigua Roma eran muy conocidas las 
localidades veraniegas de Capri, Sirmione, Poz
zuoli, Baia. Las peregrinaciones a Tierra Santa y 
a los santuarios (Santiago de Compostela, etc.), 
no obstante su profunda motivación religiosa re
querían infraestructura típicamente turística 
(hospederías, hospitales, vías de comunica
ción, etc.). A partir del Renacimiento, grupos de 
viajeros recorrieron los caminos de Europa por 
razones culturales y artísticas. En los siglos . . ; . 
XVIII y XIX se constatan ya movimientos tunsn-
cos, aunque numéricamente muy restringidos 
todavía por razones económicas. Y fue en Ingla
terra, donde esas razones económicas fueron fa
vorables, que el turismo empezó a tener animosa 
iniciación. 

El nombre de turista, en efecto, cualquiera sea 
su etimología (acaso del latín «tornus», torno, 
instrumento para dar vueltas y <<tornare» dar 
vueltas con e l torno; y del latín al francés 
«tour», desplazamiento cirelllar o de ida y vuel
ta, y «tournen>, moverse en redondo, de donde 
la palabra inglesa «tourist» ), es lo c ierto que su 
actual uso proviene de Jos ingleses que fueron 
los primeros turistas modernos y los que difun- j 
dieron el término. J 

La primera guía turística propiamente dicha .. 
apareció en 1829, por obra del editor inglés John J 
Murray, quien tuvo fortuna con su colección 

«Manual para Viajeros». Sólo diez años más tar
de, en 1839, el editor alemán Baedeker publicó 
la narración de un viaje a lo largo del Rhin, que 
logró fama en todo el mundo y a la que siguie
ron varias guías de viajes, traducidas en toda 
Europa, entre ellas la «Guía de España y Portu
gal», editada por primera vez en 1898; la pala
bra Baedeker se usó, durante mucho tiempo, 
para indicar cualquier guía turística. 

A fines del siglo XIX, algunas organizaciones 
privadas (Cyclist's Touring Club, Londres, 
1878; el Touring Club Italiano, 1894), posterior
mente unidas en la Alliance Internationale de 

TimOt!faya ( Lan::.amte) 

Tourisme, y luego las organizaciones estatales y 
locales comenzaron a potenciar y regular el mo-
. . , . 

vimiento tunstlco. 
En España la Comisaría Regia de Turismo y 

el Patronato Nacional de Turismo ( 1928) fueron 
instituciones que, con la creación de los prime
ros Paradores, las Rutas Turísticas Nacionales y 
las Oficinas de Turismo en el Extranjero, dieron 
paso a la Dirección General de Turismo y a los 
posteriores Departamentos ofic iales nominados 
con el término Turismo que, junto a la empresa 
privada, afrontan actualmente los retos y las no
vedades de este acontecimiento convertido, tras 
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la Segunda Guerra Mundial, en fenómeno de 
masas que, con independenc ia de las distancias, 
se desplaza ya a todos los rincones del mundo. 

Las múltiples facetas del turismo 

i algo define el turismo es su carácter 
multifacético; el turismo está presente en los 
sectores más diversos: sanidad, construcción y 
obras públicas. transporte, serv icios. comercio, 
alimentación, alojamiento, etc., e interviene de 
manera decisiva en el empleo. 

En cambio, carece de una identidad diferen
c iadora de las restantes actividades. Puede de
cirse que abarca toda otra actividad, pero carece 
de nota distintiva propia. Quizá por ello algún 
especialista, define e l turismo co.mo «la suma de 
relaciones y fenómenos resultantes de los viajes 
y estancia de personas» (A. Stark). 

Es. sin duda, por esa pluralidad de aspectos 
que ofrece el turismo que, no obstante su impo
nente realidad, no ha encontrado albergue pro
pio o definitivo en los organigramas de la Admi
nistración: En 1940 lo encontramos encuadrado. 
a través de la Dirección General de Turismo, en 
e l Ministerio de la Gobernación, encargado de 
los trámites de entrada y salida de viajeros; pos
teriormente, se integró en el Ministerio de Infor
mación y Turismo, creado en 195 1, dada la ín
dole de in formac ión directa que el turismo im
plicaba; en 1977, por su trascendencia en la 
balanza comercial, formó parte del Ministerio 
de Comercio y Turismo; tres años más tarde, se 
consideró que era faceta primaria el desplaza
miento, incluyéndose, por tanto, en el Ministe-
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río de Transportes, Turismo y Comunicaciones; 
quizá su carácter de industria turística aconsejó 
que formara parte del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo; primando, de nuevo, en la 
actualidad su relevancia económico-comercial. 

Esta ausencia de identificación, que le con
vierte en intruso de otras competencias, ha 
sido resuelta de antiguo con la creación de una 
«Comisión l nterministerial de Turismo» para 
coordinar las acciones derivadas de su naturale
za polifacética. 

El turismo tiene, sin embargo, un protagonis
ta, que es el hombre, el turista. Es el turista el 
que se desplaza, no los bienes o capitales; de él 
depende que se produzca el fenómeno del turis
mo. Al mismo tiempo el turismo se hace muy 
sensible a factores subjetivos. El hombre viaje
ro, aun sin quererlo, observa, evalúa, decide, 
responde también a motivaciones. 

Las motivaciones de orden general que justi
fican el desplazamiento hacia un país d~termi
nado suelen ser: 

- Descanso y recreo: sol y playa, fiestas, 
juegos. 

- Naturaleza: montaña, parques, medio 
rural. 

- Deporte: esquí, vela, golf, pesca, caza, te
nis, hípica. 
Cultura y religión: arte, historia, museos, 
rutas. 
Calidad total del servicio. 
~ 

Importe del gasto. 
Trabajo. 
Otros: salud, balnearios, etc. 

La Organización Mundial del Turismo 
(OMT) excluye del concepto de turista algunos 
motivos de desplazamiento: la emigración. Por 
la duración de la estancia, turista es e l que per
manece al menos 24 horas, el que pernocta; de 
otro modo se denomina excursionista, visitante 
del día. 

Para clasificar estos diversos aspectos y las 
distintas actuaciones en el sector pay que distin
guir, en primer lugar, entre el turismo exterior o 
internacional y el turismo interior o nacional. Y 
también entre la región o país emisor y la región 
o país receptor. Su conjunción permite una pri-

. , 
mera agrupac10n: 

l. En el país extranjero o emisor aparece 
como fundamentales: 

a) La información y la promoción. 
b) La organización y el transporte. 

La información y la promoción en el exterior 
está atribuida en España a la Administración 
Central (Oficinas de Turismo en el extranjero). 
En la organización y transporte (agencias, ope
radores, transgortistas) intervienen, sobre todo, 
empresas del país extranjero, que perciben esta 
parte del beneficio turístico; es cierto que el país 
receptor pudiera resarcirse por esta vía de parte 
de los gastos efectuados para la adecuada recep-
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ción del turista, pero pese a los intentos españo
les por aumentar su participación en este capítu
lo, mediante la creación o adquisición de un 
tour-operador, estos esfuerzos no han triunfado. 

2. En el propio país, las facetas son mucho 
más variadas, afectando simultáneamente al tu
rismo internacional e interno, a la actividad emi
sora y receptora. Cabría señalar: 

2. 1. La ordenación turística del territorio 
como punto de pa11ida, asignatura pendiente en 
el turismo español. 

Un primer intento, al final de los años 50, fue 
el proyectado «Plan de Ordenación de la Costa 
del Sol», al que debían seguir los demás, y que 
no llegó a prosperar quizá por cuestiones de 
competencia. La idea fue resucitada en los .años 
70, cuando, por breve tiempo, se transformó la 
Dirección General de Promoción, en Dirección 
General de Ordenación del Turismo, con la in
tención también de recuperar zonas deteriora
das. El tema de la ordenación del territorio es 
siempre más técnico y" especializado que la sim
ple actividad de promoción. La Ley de Costas 
ha contribuido a una más razonable utilización 
de las mismas, como también contribuyó la de 
Centros y Zonas turísticas, aunque de modo res
tringido. El problema sigue presente y afecta a 
nuevas zonas en desanollo. 

2.2. La previsión de la infraestructura ade
cuada para el transporte (aeropuertos, ~·ed f~rro
viaria, carreteras, puettos malitimos). 

. 2.3. El aprovechamiento de los recursos na
turales y de los históricos y artísticos. 

2.4. El alojamiento y servicios básicos. 

Cara de Corgos (Alicante) 

2.5. Los serviCIOS complementarios, infor
mación, organización, tanto para las salidas al 
exterior como para el turismo interior. 

2.6. Los atractivos turísticos: recreativos, de
portivos, etc. 

2.7. Las políticas diversas, a plazo y coyuntu
rales, teniendo en cuenta los objetivos del empre
sario, los programas de la Administración y su 
coordinación: tipos de cambio, estacionalidad, 
zonas rurales, enseñanza y profesionalidad, segu
ridad ciudadana, contaminación del aire y aguas, 
incendios, las motivaciones del turista y las estra-

tegias laborales y de empleo, juvenil y social. 
Todas estas facetas no pueden abordarse en el 

presente grupo de Turismo, si bien se hace refe
rencia a ellas en otros cuadernillos del Atlas Na
cional. 

Para el tema del turismo que nos ocupa es 
idea básica, por un lado, la consideración del 
medio físico en su aprovechamientos de playa y 
montaña; el exponente histórico y cultural y las 
rutas, en cuanto recursos culturales turísticos 
ofertados. Por otro lado están los tres compo
nentes fundamentales de la oferta que afectan 
más directamente al turista: el transporte, el alo
jamiento y la manutención. Junto a ellos, la 
oferta complementaria: la información (oficinas 
de turismo en España y en el extranjero), la or
ganización (agencias de viajes) y la restauración 
independiente. 

En un escalón adicional aparece el estudio de 
la demanda (llegadas, pernoctaciones, ocupa
ción, estancia), el empleo, incluyendo la esta
cionalidad y, por último, la economía (ingresos 
y pagos), tres capítulos insoslayables. 

La naturaleza y su aprovechamiento 
; . tunstico 

n país turístico es, sobre todo, un país 
bien dotado por la naturaleza. La naturaleza es 
punto de partida, el reclamo turístico empleado, 
como algunas denominaciones geoturísticas de 
las costas así lo han demostrado. A su vez, la va
riedad de los elementos naturales determina la 
variedad de la oferta turística. 

El clima, el sol, la playa, la nieve, las aguas 
termales, la fauna, la montaña, los ríos, los par
ques, el paisaje, son factores naturales que, utili
zados equilibradamente, permiten, un incremen
to en la cuota de visitantes, una dispersión en la 
geografía y una distribución y escalonamiento a 
lo largo del año, evitando la problemática, aún 
no resuelta, de la estacionalidad del turismo y la 

. , 
concentrac10n en zonas costeras. 

En 1990, el turismo hacia España que pódría 
denominarse de Naturaleza, genéricamente y 
por exclusión del que requiere instalaciones más 
complejas, sólo contabilizó al 6 por lOO de los 
visitantes, frente al 16 por 100 de la media de 
los países europeos. El turismo de nieve y el de_ 
deportes, que requieren infraestructura e instala
ciones (golf, puertos deportivos), alcanzó sólo el 
2 por l 00 (media europea del 6 por 1 00). El si
guiente cuadro, completa lo expuesto: 

MERCADO TURÍSTICO EUROPEO 
A ESPAÑA, AÑO 1990 

España% Media Europea % 

Sol y playa .......................... 7 1 -
. 
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Circui1os y ciudades ........... 18 38 
Naturaleza o •••••••••••••••••••••••••• 6 16 
Nieve y otros deportes • 00 ..... 2 6 
Otros ••••• o •• o ••••• o •••••••••••••••••••• 3 7 

La intensidad del turismo hacia la playa es 
evidente. Por otro lado, del total del turismo ex
tranjero que nos visita, el 42,8 por l 00 se con
centra en el trimestre julio-septiembre, definito
rio de una caracterizada a insatisfactoria estacio
nalidad que, aun así ha disminuido desde 1976 
(50 por 1 00). 

l. LA MONTAÑA Y LA NIEVE. 
EL ESQUI 

Caracterizan al turismo de altura y nieve, 
aparte de los servicios de alojamiento y restau
rante, la infraestructura de acceso, sin otra fina
lidad que la turística, los remontes e instalacio
nes para la utilización deportiva de la nieve, así 
como una serie de servicios auxiliares propios 
de una estación de esquí: máquinas para e l tra
bajo de nieve (quitanieves, pisanieves), encera
do de esquís, enfermería, transporte colectivo, 
etc. Tan diversos factores plantean, aunque no 
sean exclusivas del turismo de nieve, cuestiones 
de competencia, planificación y coordinación 
entre los distintos organismos de la Administra
ción y la iniciativa privada. Las primeras se re
solvían en la Comisión Interministerial de Turis
mo, transferidas a las comunidades autónomas, 
dejando la programación al órgano turístico 
competente y la ejecución técnica al de Obras 
Públicas. En cuanto a la iniciativa privada, tiene 
amplia representación en la Asociación Turísti
ca de Estaciones de Esquí y Montaña (AT U
DEM) que aglutina, para sus fines comerciales y 
con carácter privado, a estas empresas. 

Los alojamientos turísticos de una estación 
de esquí son una especialidad prevista en las 
clasificaciones oficiales. Están, por tanto, some
tidos a la misma regulación y ostentan las mis
mas categorías y modalidades que los demás es
tablecimientos de cada comunidad autónoma. 
Así, pueden pertenecer al grupo de hoteles, 
apartamentos o pensiones, disponer o no de res
taurante y ostentar las estrel las, llaves y siglas 
correspondientes. En cuanto especialidad de 
alojamiento es recogida en disposiciones de las 
comunidades autónomas, permitiendo el uso de 
un signo indicativo (suele ser un recuadro con 
esquiador). Con frecuencia la regulación auto
nómica autoriza las literas así como menor su
perficie en habitaciones y salones. 

Las estaciones españolas con mayor número 
de plazas de alojamiento son las de Baqueira 



Beret (3.,500), Sierra Nevada (3.040) y Navace
rrada (2.966). El total de las 26 estaciones de es
quí sumaban, en 1992, unas 17.674 plazas (en 
1972 6.000, con 17 estaciones). 

Además de las plazas de alojamientos situa
dos en las propias estaciones de esquí se deben 
tener en cuenta las de los alojamientos que se 
encuentran en su zona de influencia, es decir, a 
menos de 25 km de la estación. Las estaciones 
con mayor número de plazas en sus zonas de in
fluencia son Baqueira Beret, Candanchú y As
tún con 7.500 plazas cada una. El total de plazas 
en las zonas de influencia de las 26 estaciones, 
en 1992, era de 67.279. 

Fuera de la época invernal, algunos de los 
establecimientos siguen funcionando como alo
jamientos especializados en alta montaña, ca
racterizados por su emplazamiento a más de 
1.000 m de altitud. 

Las comunidades autónomas, conscientes de 
la importancia de los deportes de nieve y a fin 
de disminuir la marcada estacionalidad, han 
pmcurado alentar el desarrollo y mejora de esta
ciones de esquí mediante subvenciones y otras 
medidas. 

En cuanto a las pistas y su longitud y a las 
instalaciones de remonte y su capacidad de j 
transporte, son elementos decisivos en el éxito ~ 

y funcionamiento de una estadón de esquí. Casi j 
todas las estaciones tienen la doble modalidad j 
de esquí alpino y esquí de fondo o nórdico. En 
todas ellas las de mayor longitud son las de 
turismo alpino, salvo en la de Valdelinares 
(Teruel). 

Puerto Banús. Marbel/a (Málaga) 

tud individual, no superando el medio kilómetro 
como promedio. Las estaciones de esquí españolas están con

centradas en el Pirineo (catalán y aragonés), el 
Sistema Central (Madrid y Segovia) e Ibérico 
(La Rjoja, Teruel), Cordillera Penibética (Gra
nada), Cordillera Cantábrica (Cantabria, Astu
rias y León) y Macizo Galaico (Orense). 

De 17 estaciones con 96 km de pista y 121 re
montes en el año 1972, se llega, en 1992, a 26 
estaciones con 708,5 km de pista y 185 remon
tes. De esos 708,5 km <te pista, 640 correspon
den al esquí alpino y 68,5 al nórdico. En la pági
na 33.2 se han representado las principales va
riables aquí comentadas de cada una de las 
estaciones de esquí. 

2. LAS COSTAS Y PLAYAS 

Las playas constituyen el principal atractivo 
turístico-natural español. 

2.2. Denominación turística de las Costas 

Las costas españolas, desde un punto de vista 
turístico, inscriben sus denominaciones actuales 
en el Registro Estatal de Denominaciones Geo
turísticas. Creado en 1964 comenzaron a regis
trarse las denominaciones turísticas de las cos
tas, algunas posteriormente modificadas bien en 
sus límites, bien en su denominación. En la pá
gina 33.3 se han cartografiado las actualmente . en v¡gor. 

2.3. Playas con bandera azul 

La entrada de España en la Comunidad Euro
pea, hoy Unión Europea, permite la integración . 
en actuaciones colectivas comunitarias. Tal ocu
rre con los galardones de «bandera azul» que, 
instituidos por la CE en 1987, año europeo del 
Medio Ambiente, se conceden a las playas y 
también a los puertos deportivos. 

Para obtener el distintivo de playa bandera 
azul es necesario que las solicitudes, realizadas 
por los ayuntamientos, reúnan ciertos requisitos: 

- L1mpieza de las aguas, acreditada por 
análisis quincenales. 

- Limpieza de la arena, con atención diaria 
y ausencia de vertederos incontrolados. 

- Prohibición de animales domésticos. 
Prohibición de acampada incontrolada. 
Prohibición de vehículos a motor, excepto 
los de mantenimiento y seguridad. 
Servicios sanitarios (hombre y mujer) en 
playas concurridas. 
Salvamento y socorrismo y banderas indi
cativas del estado del mar. 
Información y señal ización (resultados 
de análisis de aguas, especies y espacios 
protegidos, servicios, código de conduc
ta, etc.) 

- Fácil acceso, incluso para minusválidos, 
con señalización. 

En la página 33.3 se ha incluido, para dar ho
mogeneidad a este cuadernillo, un mapa a escala 

1.4.500.000 en donde quedan localizadas las 
206 playas españolas a las que, en 1992, la CE 
otorgó la bandera azul. Podemos señalar que el 
primer lugar, en número de banderas azules, co
rrespondió en España a Baleares (45), seguida 
de Alicante (32), Girona (18), Cantabria (13), 
Valencia (12), Almería (12) y La Coruña (10). 

No obstante y dado el interés que el tema sus
cita y la perdurabilidad propia del concepto de 
playa con bandera azul, ha parecido conveniente 
incluir un mapa a escala 1: 2.000.000 (pág. 
33.JV-V) donde se represente la evolución, la 
historia de este concepto, desde su creación en 
1987. A lo largo de estos ocho años, hasta el 
presente 1994, es posible representar y seguir la 
evolución de las playas españolas, poniendo de 
manifiesto el interés de los ayuntamientos y las 
restantes administraciones públicas en mejorar 
uno de nuestros más importantes recursos de 
cara al turismo. 

En el cuadro siguiente se refleja, en el ámbito 
internacional, las banderas concedidas a las pla
yas y, también, a los puertos deportivos, en los 
últimos años desde su creación. 

Se observa como, cada año, ha aumentado el 
total de playas y puertos deportivos con bandera 
azul, lo que muestra el interés de los países y sus 
municipios por mejorar sus playas y estar repre
sentados con dicho distintivo. España ha tri pi i
cado el número de sus banderas en playas, no 
superada por ningún otro país, y también en 
puertos deportivos entre los cuales ocupa el se
gundo lugar, precedida por Dinamarca. Luxem
burgo, por carecer de playas marítimas, no se in
cluye. 

Con independencia de aquellas solicitudes de 
bandera azul no aceptadas por la UE, existe, por 
otra parte, un número de playas que las autorida
des españolas no consideran aptas para el baño, 
debido principalmente a la falta de depuración 
de las aguas residuales. Con variaciones, según 
el año, este número es de medio centenar, distri
buidas entre todas las comunidades autónomas, 
salvo Murcia, Cantabria y Baleares. 

No se han considerado las zonas que pudieran 
estimarse como playa en ríos, lagunas o panta
nos, si bien, al hablar de los puertos deportivos 
se relacionan también los del interior. 

A veces están dotadas de diversas instalacio
nes o específica regulación: accesos, aparcamien
tos, edificaciones controladas, estaciones depura
doras, limpieza, sombrillas, información sobre 
estado del mar, salvamento, prohibición de nave
gación y prácticas similares (windsurfing, esquí 
acuático, buceo, pesca submarina, etc.) a cierta 
distancia, instalaciones para juegos diversos, du
chas, servicios higiénicos, enfermería, etc. 

Cuadro 1 

2.1 Número y longitud 

España es un país bien dotado geográfica
mente, tanto por la extensión de costas y playas 
como por el clima; ambos permiten un amplio 
aprovechamiento turístico de un medio, la pla
ya, que hasta hace pocas décadas era poco valo
rado. 

Existen 2.053 km de playa, repartidas en 3.094 
playas; en Canarias, hay 232 km de playa y 719 
playas de turismo y en Baleares, hay 102 km de 
playas y 278 playas turísticas. 

Son las abundantes playas de Galicia y Astu
rias y los dos archipiélagos, las de menor longi-

PAÍS 

Bélgica ......... 
Dinamarca .. 
Alemania .... 
lrl anda ......... 
Grecia . . . . . . . . . 
España ........ 
Francia ........ 
Italia ............ 
Holanda ...... 
Portugal ...... 
Reino Unido .. 

TOTAL 

PLAY AS Y PUERTOS DEPORTIVOS CON BANDERA AZUL 

AÑOS 

1988 1989 1990 1991 1992 1993 
Playa Puerto Playa Puerto Playa Puerto Playa Puerto Playa Puerto Playa Puerto 

No participó 24 - 4 - 21 - No participó 3 -
42 20 89 37 128 44 173 57 177 72 122 81 
23 26 14 11 30 13 22 16 10 21 - 27 
19 3 36 - 48 - 66 3 51 - 61 -
7 8 6 8 82 6 178 8 235 5 237 6 

106 27 120 32 137 39 170 38 206 39 229 51 
105 17 125 18 93 20 . 104 23 248 37 192 43 

5 5 17 JO 27 29 55 37 25 36 215 39 
8 3 7 5 2 1 5 30 3 13 3 19 3 

69 3 107 3 1 o 1 2 96 2 50 1 102 1 
17 3 22 3 29 3 35 - 17 - 19 -

401 115 543 127 700 161 950 187 1.032 214 1.199 251 

1994 
Playa Puerto 

7 -
139 84 
- 48 
55 1 

287 4 
306 60 
302 54 
228 43 

12 3 
96 o 
17 -

1.449 297 

TURISMO 

3. PUERTOS DEPORTIVOS 

Son puertos deportivos los construidos espe
cialmente o destinados para ser utilizados por 
embarcaciones menores, deportivas o de recreo, 
así como las zonas e instalaciones deportivas 
ubicadas en el puerto con aquella finalidad. Pue
den ser marítimos e interiores. 

Los puertos deportivos marítimos son de 
dos categorías: a) de invernada o puerto base y 
b) de escala. La primera categoría requiere que 
el acceso al puerto desde el mar sea fácil y prac
ticable en todo tiempo y tener acceso adecuado 
por tierra; disponer de atraque, medios de izada 
y reparación; suministros de agua potable, elec
tricidad y combustible y servicios varios (co
I-reos, radio, etc.). Los puertos de escala requie
ren acceso en la temporada y servicios varios, 
especialmente de emergencias y suministros, 
además de acceso por tierra. 

Los puertos deportivos interiores suelen di
ferenciarse en razón a la disponibilidad de servi
cios para remo, motor o vela. Su regulación es 
diferente de la de los marítimos y se utilizan 
predominantemente por el turismo nacional. 

La importancia de un puerto deportivo se re
laciona, sobre todo, con el número o porcentaje 
de amarres (con agua y electricidad) y, también, 
con su capacidad de anclaje o puestos de fon
deo, así como de puestos en tierra. 

Pueden construir puertos deportivos las enti
dades públicas, los clubes náuticos y otras enti
dades. La titularidad de un puerto deportivo se 
adquiere mediante concesión y revertirá al Esta
do al término del plazo establecido. 

España presenta una oferta creciente en mate
ria de instalaciones náuticas y puertos deporti
vos. En 1992 eran 285, incluyendo los de Ceuta 
y MeJilla. 

Los puertos deportivos no fueron regulados 
especialmente en España hasta que, en 1966, el 
auge y expansión que adquirió el deporte náuti
co y la afluencia y utilización de embarcaciones 
menores aconsejó una ampliación de los con
ceptos de la Ley de Puertos de 1928. El 26 de 
abril de 1969 se dictó la primera ley específica 
sobre pue1tos deportivos, mientras su reglamen
to de desarrollo no se publicó hasta el Real De
creto de 26 de septiembre de 1980. 

El citado reglamento de 1980 sobre puertos 
deportivos dispone que lo establecido en el mis
mo se entiende sin perjuicio de las competencias , 
de las comunidades autónomas. Estas, en virtud 
de la Constitución (art. 148. 1) y Reales Decretos 
de transferencias, tienen atribuciones en materia 
de puertos deportivos. Cuando no hay regula
ción autonómica es supletoria la estatal. En los 
últimos años las comunidades autónomas han 
promocionado los puertos deportivos mediante 
subvenciones . 

También la comunidad europea se ha preocu
pado de incentivar la 1 impieza, instalaciones 
y servicios de los puertos deportivos, concedien
do banderas azules. En el mapa pueden observar
se aquél las que en 1992 ostentaban este galardón, 
con un total de 39 banderas; cada año varía el nú
mero: en 1933 ascendió a 51 y en 1994 llegó a 60. 

33.III 



ATLAS NACIONAL DE ESPANA 

Municipios con concesión de banderas azules 

D Resto de municipios costeros 

ESCALA 1:2.000.000 

GALIC IA 

Pontevedra 
NIGRÁN 

212 Praia América 
VIGO 

2 13 O Vuo 
2 14 eres 

CAN GAS 
2 15 Mendufl1u 

BUEU 
2 16 Ponomuior 

MARI N 
2 17 Ponocelo 

SANXENXO 
2 18 Silgar 

OGROVE 
219 A Lantada 

La Coruña 
A POBRA 
DO CARAMIÑAL 

220 Lombiña-Cabfo 
MUROS 

221 Parameán- futeiro 
222 San Francisco- Louro 

CARNOTA 
223 San Pedro- Pindo 

DUMBRfA 
224 Éznro 

FISTERRA 
225 Langos1eira 

LAXE 
226 Laxe 

• 

CARBALLO 
227 Razo 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CASTROPOU TAPIA DE CASARIEGO 
246 Pcíiarronda 

TAPIA DE CASARIEGO 
247 Lo~ Campos ( Angui leiro) 

VALDÉS 
A CORUÑA 

228 Riazor 1,-·-......¡ 248 Las Salinas 
MUROS DE N ALÓN 

249 Aguilar 229 Orzán 
OLE! ROS 

230 Basliagueiro 
23 1 Mera 

V ILLA VICIOSA DE ASTURIAS 
250 Rodiles 

MIÑO 
232 Miño-Grande 
233 Pcrbes 

VALDOVIÑO 
234 Frouseira 

MAÑÓN 
235 Es1ciro 

Lugo 
O VICEDO 

236 Xilloi 
VIVEIRO 

237 Area 
CERVO 

238 OTomo 
239 Cubelas 
240 Marosa 

FOZ 
241 Peixás 
242 Llas 
243 Rapadoira 

BARRE IROS 
244 S. Banolo Altar 
245 S. Miguel Reinan1e 

ANDALUCÍA 

Almería 
PULPÍ 

15 I Terreros 
CUEVAS DE ALMANZORA 

I 52 Villaricos 
VERA 

I 53 Puerto Rey- El Playazo 
154 Bolag¡¡ 

MOJACAR 
155 Rumina 
1 56 Yema del Bancal 

CARBONERAS 
157 El Ancón 
158 La Pumica- Maninica~ 

NÍJAR 
159 Agua Amarga 
160 San José 

ALMERlA 
161 Cabo de Gala 
162 Las Conchas· San Miguel 
163 Retamar 

ROQUETAS DE MAR 
164 Aguadulce 
165 Roquc1as 
166 Cerrillos- Playa Serena 

EL EJIDO 
167 Ponicnte-Aimerimar 
168 Guardias Viejas 

169 Balem1a 
BERJA 

170 Balanegra 
ADRA 

171 Ponielllc· Sirena Loca 

Granada 
MOTRIL 

172 Carchuna 
SALOBREÑA 

173 El Peñón 
ALMUÑÉCAR 

174 Allillo 
17S Sun Crislóbal 
176 La Herradura 

Málaga 
NERJA 

177 BurTitmu 
TORROX 

178 Fcrrura 
MÁLAGA 

179 El Palo-Dedo 
180 Malaguc1a-Pa~co Marhimo 

TORREMOLINOS 
18 1 Bajoncillo , 

BENALMADENA 
182 Malapc\qucm 

,. _____ ) 

CANTABRIA 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 
251 Mcrón 

...... -,,-~-¡ COM ILLAS 

252 Comilla;, 
PIÉLAGOS 

253 Licncrcs 
SANTANDER 

254 Sardinero 2 
255 Sardinero 1 
256 El Camello 
257 Maralcñas 

RIBAMONTÁN AL MAR 
258 Somo 

ARNUERO 
259 La Arena 
260 Quejo {El Sable) 

NOJA 
261 Ri7 

SANTOÑA 
262 Benia 

~ LAREDO 

\A.J'\. 
/ 1263 La Salve 

\ /'. --.-------
\/ 'v-.r;. - ( 

1..../'-.r/'-~ 

183 Carvajal-La Perla 
FUENGIROLA 

184 Torrcblanca 
185 Gavimas-Boliches 

MJJAS 
186 La Cala 

MAR BELLA 
I 87 Ciudad Sindical 
188 Guadalmina-San Pedro 

ESTEPONA 
189 La Rada 

CASARES 
190 Ancha 

MANILYA 
191 Chullcra-Sabinillas 

Cádiz 
TARIFA 

192 El Lentiscal Bolonia 
BARBA TE 

193 El Carmen 
CONIL DE LA FRONTERA 

194 La Fonlanilla 
CHICLANA DE LA 
FRONTERA 

195 La Barrosa 
SAN FERNANDO 

196 Camposo1o 

COM UNID;\.D VALENCIANA 

Castcllón de la Plana 
VINAROS 

58 Triador 
59 Vinar()~ 

PEÑISCOLA 
60 Nord 

ALCALÁ DE 
CHIVERT 

61 El Carrcgador 
62 La Romana 
63 El Moro 

TORREBLANCA 
64 Nord 
65 Torrcnowa 

ORO PESA 
DEL MAR 

66 La Conxa 
BENICÁSIM 

67 Voramar-Aimadrava 
68 Torre de Sant Vicenl 
69 Eh Terrc1~ 

MONCOFA 
70 Moncora 

Valencia 
CANETD'EN 
BERENGUER 

11n2 Rincón de Mar/Rac6 de la Mar 
SAGUNTO 

73 A hnardtl 
74 Pla1ja del Pon 

VALENCIA 
75 La Deve~a 
76 El Recmf 

SUECA 
77 Bega de Mar 
78 Moren y de Vi lxes 

CULLERA 
79 El Dosscr 
80 El Faro 
81 L'I IIa 

CÁDIZ 
197 Cortadura 
198 La Vicloria 

EL PUERTO DE SA 'TA MARÍA 
199 Valdeiqgrana 
200 La Puntilla 

ROTA 
20 1 La Co~lilla 
202 Punta Candor 

CHIPIONA 
203 Playa de Regla 
204 Crul del Mar 

Huelva 
ALMONTE 

205 Mmal uscaña~ 
PUNTA UMBRÍA 

206 Puma Umbrf:1 
CARTA YA 

207 San Miguel-P011il 
LEPE 

208 La~ Anlillus 
LEPE/ISLA CRISTINA 

209 l~lam illa 
ISLA CRISTINA 

210 hla Cris1ina 
AY AMONTE 

211 I'la de Canela 

1 
r 

l'~ 
j 

180 

18~ 
18~~ 

1, 18ft 

i 

, 

~ ~ 174 175 176 



PAÍS VASCO 

Vizcaya 
GETXO 

264 Azkorri 
SO PELAN A 

265 Barinatze 
266 Atxabiribil- Arrietarra 

BAKIO 
267 Bakio 

BERMEO 
268 Aritzatzu 

IBARRANGUELUA 
269 Laga 

Guipúzcoa 
ZUMAIA 

270 ltzurungo 
GETARIA 

27 1 Markobe 
DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN 

272 Ondarreta 
273 La Concha 

HONDARRIBIA 
274 Hondarribia 

82 Sant Antoni 
TA VERNES DE LA VALLDIGNA 

83 Tavemes 
XERACO 

84 Xeraco 
GANDÍA 

85 PI. Norte 
PI LES 

86 Piles 
OLIVA 

87 Terra Nova 
88 Aigua Blanca 
89 Aigua Mona 

Alicante 
DÉNIA 

90 Les Deveses 
9 1 Les Marines 
92 Mari neta Cassiana 
93 Les Rotes 

JÁVEA 
94 El Arenal 
95 Cala Blanca 
96 La Granadclla 

TEULADA 
97 Les Playetcs 
98 L' Andragó 

BENISSA 
99 Cala Fustera 

CALPE 
100 La Fossa 
JO 1 Arenal 

ALTEA 
102 Cap Negret 
103 La Roda 
104 Cap Bl'!_nc Sur 

L'ALFAS DEL PI 
105 Rincón del Albir 

BENIDORM 
106 Playa de Levante 
107 Playa de Poniente 

CATALUÑA 

Girona 
PORTBOU 

1 Platja Gran 
COL ERA 

2 Platja d'~n Goixa 
LLAN<;:A 

3 Grifcu 
4 Platja del Port 

ROSES 
5 L' Almadrava 
6 Roses 

L'ESCALA 
7 MoJI Grec 

TORROELLA DE MONTGRf 
8 L'Estartit 

SEGUR 
9 SaTuna 

10 Sa Riera 
PALAFRUGELL 

11 Tamariu 
12 Llafranc 
13 Canadell 
14 Calella de Palafrugell 

PALAMÓS 
15 Platja Gran 

CA LONG E 
16 Sant Antoni de Calonge 
17 Torre Valentina 
18 Torretes 

CASTELL-PLATJA D'ARO 
19 Platja d' Aro 

108 Mal Pas 
FINESTRAT 

109 La Cala 
VILLAJOYOSA 

1 1 O Vi llajoyosa 
111 Paradís 
11 2 Bon Nou 
1 13 La Caleta 

ELCAMPELLO 
1 14 Carrer del Mar 
1 15 Muchavista 

ALICANTE 
1 16 San Juan 
1 17 La Albufereta 
1 1 8 El Postiguet 
1 1 9 El Saladar 

ELCHE 
120 El Altet 

SANTA POLA 
1 21 Varadero 
122 Levante 
123 Tamarit 
124 Gran Playa 
125 Playa Lisa 

GUARDAMAR 
DEL SEGURA 

126 Aparacamiento 
127 La Roqueta 
128 Centro 
129 Moncayo 

TORRE VIEJA 
130 Torrelamata-Nucva 
131 Playa del Cura 

ORIHUELA 
132 Flamenca 
133 La Zenia 
134 Cabo Roig 
135 Campoamor 

PILAR DE LA HORADADA 
136 Cala Rincón · 
137 Las Villas 

, 
REGION DE MUR CIA 

SAN PEDRO DEL PINATAR 
138 La LLana 

SAN JAVIER 
139 Colón 
1 40 Veneziola 
141 Castillo 

LOS ALCÁZARES 
142 Los N are jos 
143 Playa del Espejo 
144 Playa de Manzanares 

CARTAGENA 
145 Mar de Cristal 
146 Azohfa 

MAZARRÓN 
147 Rihuete 
148 Bahía 
149 Bol nuevo 

ÁGUILAS 
150 Playa de las Delicias 

20 Sa Conca 
SANT FELlU DE GUÍXOLS 

2 1 Sant Poi 
22 Sant Feliu de Gufxols 

TOSSADEMAR 
23 Cala Giverola 
24 Platja de Tossa de Mar 

LLORET DE MAR 
25 Lloret de Mar 
26 Fenals 
27 Sa Boadella 
28 Santa Cristina 

BLANES 
29 Sabanell 

Barcelona 
CALELLA 

30 Calel la 
SITGES 

31 Aiguadol~ 
32 Platja Sant Sebasti11 
33 Platja de la Ribera 
34 La Barra Riera Chica 

VILANOVA 1 LA GEL TRÚ 
35 Platja Ribes Roges 

CUBELLES 
36 Platja Llarga de Cubclles 

Tarragona 
CUNIT 

37 Cunit 

CANARIAS 

~==l Lanzarote 
HARÍA 

353 La Garita (Arrieta) 
TEGUISE 

354 Cucharas-Bastián 
355 Los Charcos- Jablillo 

TÍAS 
356 Grande- B )anca 

Y AlZA 
357 Blanca 

CALAFELL 
38 Sonriure del Mediterrani 
39 Calafell 

EL VENDRELL 
40 Platja de Sant Salvador 
41 Coma-ruga 
42 Les Madrigueres 
43 El Francits 

TORREDEMBARRA 
44 Torredembarra 

TARRAGONA 
45 Tamarit de Mar 
46 La Móra 
47 L · Arrabassada 
48 Platja Llarga 
49 La Savinosa 

VI LA-SECA 1 SALOU 
50 La Pineda 

CAMBRJLS 
5 1 Vilafortuny 
52 Prat den Fores 

MONT-ROIG 
DELCAMP 

53 L'Estany Gelat 
54 Pino Alto Cristal! 

VANDELLÓSJ 
L'HOSPITALET 
DEL'INFANT 

55 L' Arenal 
56 L' Almadrava 
57 Varadero 

BALEARES 

Mallorca 
ALCÚDIA 

275 Alcúdia 
MURO 

276 Platja de M uro 
SANTA 
MARGALIDA 

277 Can Picafort 
CAPDEPERA 

278 Cala Mesquida 

Fuerteventura 
LA OLIVA 

358 Grandes Playas 
TUI N EJE 

359 Gran Tarajal 
360 T¡~rajalejo 

PAJARA 
36 1 Costa Cal m a 

EVOLUCIÓN DE LAS PLA Y-.,Q 
PERÍODO 7 - 1994 

279 Cala AguiJa 
280 Son Moll 
281 Font de sa Cala 
282 Canyamel 
283 Cala Millor 

SONSERVERA 
284 Pon Roig 
285 Es Ri bell 
286 Pon Vell 
287 Cala Bona 
288 Cala Millor 

SANT LLOREN<;: 
DES CARDASSAR 

289 Cala Mi llor 
290 SaComa 

SANT LLOREN<;: 
DES CARDASSARI 

MANACOR 
29 1 S'lllot- Cala Moreia 

MANACOR 
292 Portocristo 
293 Cala Anguila 
294 Estany d' en Mas 
295 Cala Antena 
296 Cala Domingo Grans 
297 Cala Murada 
298 Cala Mandia 

FELANITX 
299 Cala Mar¡¡:al 
300 Cala Ferrera 

SANTANY[ 
30 1 Cala Esmeralda 
302 Cala d'Or 
303 Cala Gran 
304 Cala Mondragó 
305 Cala Santanyí 
306 Cala Llombards 

SES SALINES 
307 Es Dols 

PALMA 
DE MALLORCA 

308 Platja de Palma 
CALVIA 

309 Portals Nous 

3 JO Jlletes 
3 1 1 Palma Nova 
3 12 Maga! luf 
3 1 3 Santa Pon~a 
3 14 Peguera-Tora 
3 15 Peguera-Romana 

ANDRAITX 
316 Sant Elrn 

Menorca 
ESMERCADAL 

317 Tirant 
318 Son'Saura 
319 Arenal d'en Castell 

MAHÓN 
320 Es Grau 

SANT LLUfS 
32 1 Punta Prima 
322 Cala Biniancolla 
323 Binibeca 
324 Binissafúller 

FERRERIES 
325 Cala Santa Galdana 

CIUTADELLA 
DE MENORCA 

326 Son Xoriguer 
327 Cala en Bosc 

Gran Canarias Tenerife 
LAS PALMAS DE GRA N 
CANARIA 

363 Las Canteras 
SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA 

364 El Inglés 
365 San Agustín 

SANTA CRUZ DE TENERLFE 
367 Las Tercsitas 

ADEJE 
368 Las Américas 

SANTIAGO 
DEL TEIDE 

369 La Arena 357 

TURISMO 

328 Santandria 
329 Cala en Blanes 

Ibiza 
SANTJOAN 
DELABRITJA 

330 S' JIIot 
33 1 Port de Sant Miguel 
332 Beniarraix 
333 Cala de Portinatx 
334 S' Arenal Gros 
335 Cala de Sant Vicent 

SANTA EULALIA 
DEL RÍO 

336 Cala Llenya 
337 Es Canar 
338 PI. de Santa Eularia 
339 Cala Llonga 

SAN JOSE 
DESA TALAIA 

340 Ses Salines 
34 1 Cala Vedella 
342 Cala Tarida 
343 Cala Comte 
344 Cala Bassa 
345 Platja d'en Bossa 

SANTANTONI 
DEPORTMANY 

346 Cala Gració 

Formentera 
FORMENTERA 

34 7 Ses lile tes 
348 Platja de Llevant 
349 Sa Roqueta 
350 Es Pujols 
35 1 Arenals 
352 Platja Migjom 

~* 354 355 

356 

362 Matorral-Morro Jable 366 Maspalomas ICOD DE LOS VINOS .-~ 
370 San Marcos 

359 360 
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Alctítar. Bérdmles (Granada) 

La naturaleza y el turismo rural 

o ha pasado inadvertida, ni a los países ni 
a las organizaciones internacionales, la posibili
dad del aprovechamiento de la vivienda rural 
con liries turísticos. Lo rural, lo que se conoce 

, . . ~ 
comunmenre como «campo» en contrapos1c1on 
a lo urbano, ofrece el atractivo de la alteridad 
del paisaje y de los modos de vida para el habi
tante de este último medio. 

En el Reino Unido y en otros países de Euro
pa, las vacaciones en el campo tienen tradición y 
constituyen una pa:rte importante de su turismo. 

En España data de muchos años el programa 
turístico «Vacaciones en Casas de L abranza», 
cuya promoción se realizó inicialmente por Tu
rismo en colaboración con el Ministerio de 
Agricultura, llegándose a publicar una guía es
pecializada. El enmarque en la naturaleza fue 
también el propó ito, pese a su denominación, 
de las «Ciudade de Vacaciones», con tres cate
gorías, reguladas en 1968. 

Actualmente se habla de «Turismo Rural»; le 
han dedicado su atención, con pretensión de una 
mejor comercialización, tanto la Administración 
Central ( 1984 y ss.) como las comunidades au
tónomas (desde 1982 el País Vasco; 1983, Cata
luña; 1986, Aragón; 1987, Gal icia. etc.). 

l. PRINC IPALES FINES DEL 
TURISMO RURAL 

j 
El desarrollo del turismo rural persigue varios , 

objetivos: 1) Fines turísticos y culturales. y 2) J 
Fines económicos y de desarrollo. 

33.VI 

1.1. Fines turísticos y culturales 
de tipo individual 

Atender la demanda creciente de los habi
tantes de la ciudad de disfrutar de los 
atractivos del campo. 

- Dirigir las motivaciones del viajero que, 
además del ocio, se centran en el conoci
miento del entorno. 

- Satisfacer el deseo de conocimiento de las 

Burguete (Nfll'ltrm) 

costumbres y tradiciones rurales: fiestas y 
folclore, gastronomía, artesanía, arquitectu
ra popular, así como de la de la tlora y fau
na, parques. lagunas y las rutas culturales. 
Participar en actividades como paseos a 
caballo, transporte de tracción animal. ci
clismo de montaña, senderismo, píragliís
mo y descenso de ríos. esquí de corto re
corrido, parapente o ala delta. etc. 

- Observación de las tarea agrícolas y ga
naderas: siega, trilla, recolección de frutos. 

1.2. Fines económicos y sociales 
de carácter general 

Favorecer la economía familiar. mejoran
do las rentas rurales. 

- Promocionar el desarrollo de zonas de 
economía desfavorecida. 

- Equilibrar el desarrollo del territorio, en 
especial hacia el interior, mejorando la 
distribución de las rentas entre zonas. 
Complementar la tradicional actividad . 
agrana. 
Mejorar la infraestructura interna de las 
áreas. 
Frenar el éxodo rural y consiguiente des
población, el deterioro arquitectónico, 
abandono de la artesanía, etc. 
Contribuir a la conservación de las t:radi
ciones y costumbres, la artesanía. etc. 

- Incrementar la oferta de alojamientos y 
disminuir la estacionalidad. 
Fomentar el conocimiento del propio país 
y el turismo interior reduciendo la salida 
de divisas. 

El turismo rural y el desarrollo que implica, 
está fundamentado en la vivienda rural. Sus ca
racterísticas no las reúne un parador o castillo. 
por aislados que se encuentren, ni un palacio o 
casa solariega en algún reducido núcleo urbano, 
pues. al igual que una pensión de una pequeña 
población, tendrán distinta calificación. Las 
Ciudades de vacaciones, que parecen enmarcar
se en lo rural, carecen también del carácter y au
tenticidad familiar y rural que les haría benefi
ciarios del necesario desarrollo. 

La casa rural se caracteriza, precisamente. 
por su sentido funcional en el campo, sí bien 

· este concepto no debe entenderse con rigidez y 
ha de supeditarse a su fin último que es su con
tribución al desarrollo rural. 
La~ legislaciones autonómica , aunque no 

coincidentes, responden a este criterio. He aquí 
algunos de los requisitos más generalizados de 
la vivienda rural para el alojamiento del viajero: 

l. Que sea representativa de la arquitectura 
de la zona. 

2. Que no esté ubicada en núcleo urbano. 

3. Que tenga mínimas condiciones de como
didad: calefacción, servicio con ducha. 
agua fría y caliente, etc. 

4. Que disponga, al menos, de dos plazas 
para el uso turístico. 

5. Que la familia viva en la casa o en lugar 
' . prOXImO. 

6. Que ofrezca al menos desayuno. 

7. Que posibilite estancias de varios días y 
permanezca abierta cuatro o más meses 
al año. 

8. Que su uso sea principalmente agrícola o 
ganadero. 

9. Que permita la realiLación de alguna 
actividad al aire libre: senderismo. bici
cleta, etc. 

La vivienda rural no está clasificada, de mo
mento. en categorías. Se inscriben·en un regis
tro de turismo rural que depende de las comu
nidades autónomas. Aunque se trata de un tu
rismo todavía incipiente, con una regulación 
muy simplificada. su número está. ciertamente, 
creciendo. 

2. LA INICIATIVA LEADER 

Las organizaciones internacionales se vienen 
ocupando de temas relacionados directa o indi
rectamente con el turismo y que son de interés 
para un conjunto de países. 

Son muchos los ejemplo. al respecto. que se 
remontan a la Sociedad de Naciones sobre defi
nición del turista ( 1937). al Convenio sobre faci
lidades aduaneras para el turismo ( 1954). la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el tu
rismo internacional (Roma, 1963). la Unión In
ternacional de Organismos Oficiales de Turismo 
(UIOOT, precedente de la OMT), el Comité de 
Turismo de la OCDE. la Comisión Europea de 
Turismo y la Organización Mundial del Turis
mo (OMT). Cabe ci tar también las disposicio
nes de las Naciones Unidas sobre protección del 
Patrimonio Mundial cu ltural y natural ( 1972) y 
de la Comunidad Europea sobre turismo comu
nitario y viajes combinados ( 1984). 



TURISMO 

Oscos-Eo INICIATIVA COMUNITArtt·A LEA DER. Oriente 

PROGRAMA DE LLO RURAL 
Os Ancarcs 

ESCALA 1:4.500.000 

FuenJe de información: Minislerio de A¡ricultvra, Pesca y Alimenioción. Mo 1992 

El ingreso de España en la CE hizo posible no 
sólo una mayor fluidez en la cooperación e in
tercambio de experiencias, información y cono
cimientos técnicos, sino también la utilización 
de recursos financieros comunitarios. 

España ha sido, durante muchos años, pionera 
en el conocimiento del turismo, y sede desde 
1972 de la Organización M~ndial del Turismo; 
su integración en la Comunidad Eur~pea apo1ta 
nuevos enfoques que benefician también al tu
rismo en España, sin olvidar la participación en 
los recursos financieros comunitarios. 

A partir de 1988, tras una reforma del regla
mento de los fondos estructurales, la propia Co
munidad, a través de su Comisión, propuso un 
número de iniciativas a los estados miembros 
sobre acciones de interés especial para la Comu
nidad, con el fin de obtener ayudas con cargo a 
los fondos de la misma. 

La iniciativa del 19 de marzo de L 991 de de
sarrollo rural denominada LEADER, fija las di
rectrices para obtener subvenciones y tiene 
como objetivo el desarrollo rural integrado, 
siendo el turismo uno de los medios de lograr 
aquél. 

Para su aplicación tendrán que adoptarse me
didas de tres tipos: 

a) Medidas de desarrollo propiamente rural: 
apoyo técnico al desarrollo, a la formación pro
fesional, al turismo rural, a la artesanía, a los 
servicios, a la pequeña empresa, a la comerciali
zación de productos agrarios, ganaderos, fores
tales y pesqueros, entre otras. 

b) Medidas dirigidas a los centros locales: in
formatización, etc. 

e) Medidas para la formación de una red su
pranacional que integre a los centros, responsa
ble de los gastos e inversiones. 

Para la asignación de subvenciones es necesa
ria la confección de un programa que contenga 
las medidas propuestas por los grupos creados a 
tal fin o ya preexistentes, como asociaciones de 
Municipios. Los centros se coordinan, en cada 
Estado, por un organismo superior. 

En la evalución de los programas y consi
guiente aprobación se tiene en cuenta su ade
cuación a los fines de la iniciativa, su carácter 
complementario de medidas de los Marcos Co
munitarios de Apoyo (MCA), así como el grado 
de participación de la población y los agentes 
económicos locales en la elaboración y gestión 
de las medidas. Asimismo se valora su efecto no 
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contaminante y su función protectora del paisaje 
natural. 

Los programas están cofinanciados por la Co
munidad y por el Estado. La financiación de la 
iniciativa LEADER del período 1990-1993 se 
estimó en 400 millones de ECUS (60.000 millo
nes de pesetas) para la totalidad de los países y 
se previó cofinanciar aproximadamente 100 
centros. 

Además de la iniciativa LEADER hay otras 
catorce iniciativas comunitarias vigentes en 
1993 (período 1990-94 ). además de otros pro
gramas anteriores asimilados y de las nuevas 
iniciativas para el período 1944-99: STRIDE 
(para superar las dificultades de conocimientos 
técnicos), TELEMATICA, PRISMA, ENVI
REG (para protección del medio ambiente), RE
GIS (para mejorar la integración socioeconómi
ca de las regiones periféricas), INTERREG 
(para ayuda a regiones fronterizas), REGEN 
(para la reconversión de zonas industriales, del 
carbón, textil y defensa), RECHAR, RETEX, 
KONVER, EUROFORM (para la formación 
profesional de las mujeres y minusválidos), 
NOW y HORIZON. 

Estas iniciativas suelen ser plurianuales (ge
neralmente cuatro años), pudiendo algunas de 
ellas prorrogarse por otro período. La Comisión 
ha propuesto la pró•Toga del plan LEADER al 
periodo 1994-99, teniendo en cuenta la reforma 
de la política agrícola común decidida en 1992 y 
la pers istencia de problemas en zonas rurales 
frágiles de la Comunidad. 

Hay otras iniciativas que, como el plan LEA
DER. sin estar destinadas directamente al turis
mo, le afectan claramente: la iniciativa REGIS, 
creada para mejorar la integración de las regio
nes periféricas más alejadas (Canarias, Azores, 
Madeira, Reunión, Martinica, Guadalupe), hace 
hincapié en el desan·ollo de un tipo de turismo 
que no ponga en peligro el medio ambiente, me
jorando las comunicaciones y transportes con la 
Comunidad. La iniciativa ENVIREG, que tien
de a mejorar y proteger el medio ambiente y el 
desarrollo en ciertas regiones, se centra en las 
zonas costeras y en los problemas medioam
bientales que afectan al turismo: a) reducción de 
la contaminación en zonas costeras (tratamiento 
y reciclado de aguas y .sólidos residuales, utili
zación en la agricultura - abonos- de lodos ur- J 

o 

· La iniciativa LEADER, desde el punto de vis
ta turístico, ha tenido una mayor aplicación que 
otras iniciativas como BNVIREG y REGIS . A 
ellas y a otras fuentes de fjnanciación comunita
ria como el Marco Comunitario de Apoyo 
(MCA) y el Banco Europeo de Inversiones (El), 
alude. el Plan Marco de competividad del turis
mo español, FUTURES. de la Secretaría Gene
ral de Turismo ( 1992). 

De las 100 agrupaciones o Centros previstos 
por la Comisión para' los distintos países intere
sados por la iniciativa LEADER, España propu
so 52 Centros pertenecientes a las 17 comunida
des autónomas, de los cuales ocho están situa
dos en zonas costeras (Galicia, Asturias, Santan
der, Andalucía, Baleares y Canarias). 

Los recursos para los programas de estos 
Centros proceden · tanto de la Unión Europea 
como de las Administraciones públicas española 
central y autonómica y entidades diversas. 
Del total destinado a los 100 centros del Plan 
LEADER, para todos Jos países (400 millones de 
ECUS), España pudo obtener financiación para 
52, con un máximo de 500 millones de pesetas 
por centro, siendo variable la cuantía de la sub
vención según los distintos programas. La reali
zación de los programas se fijó para los años 91 a 
93 y la coordinación de los centros la asumió la 
Dirección General de Coordinación de Estructu
ras Agrarias, del Ministerio de Agricultura. 

' • 

~ 
banos, etc.); b) planificación del uso del suelo J F~~~~~~~~ 
en zonas costeras (protección de biotopos y Ju- "' 
gares de gran interés natural), y e) mejora de los l a.....:..;!.;~-.;.;.;~• 
conocimientos técnicos al respecto. San Pedro de la Na ve. Almendra (Zamora) 

Centro occídental 
(Gran Canaria) 

La cultura y el turismo 

i un enfoque puramente geográfico del 
turismo, de descripción del país objeto del mis
mo, nos conduce a sus recursos naturales y cul
turales, un punto de vista basado en el turista 
como sujeto activo, nos lleva a las motivaciones 
del desplazamiento, entre las cuales, junto a los 
naturales, aparecen también los recursos cultu
rales como una de las motivaciones del viaje. 
Habiendo hecho referencia a los de carácter na
tural, las líneas que siguen matizan algunos da
tos sobre aquel segundo tipo de recursos. 

l. LOS CONJUNTOS HISTÓRICOS Y EL 
PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 

En el mapa de las páginas 33.6-7 están repre
sentados los conjuntos históricos, que gozan de 

• 
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una protección especial, y los lugares Patrimo
nio de la Humanidad. 

Por un lado están señalados los Conjuntos 
Históricos Declarados, que forman parte del Pa
trimonio Histórico Español declarados de Inte
rés Cultural. Forman parte del Patrimonio His
tórico Español los bienes inmuebles y objetos 
muebles, parques. jardines, yacimientos y zonas 
arqueológicas así como sitios naturales, que ten
gan valor artístico, histórico, paleontológico, ar
queológico, etnográfico científico o técnico. 

Los bienes más relevantes del Patrimonio de
berán ser inventariados o declarados de interés 
cultural y gozarán de una protección especial; 
en este sentido, la Administración del Estado y 
las comunidades autónomas tienen el deber de 
garantizar su conservación, promover su enri
quecimiento, fomentar el acceso de todos los 
ciudadanos a dichos bienes y promocionar su di
fusión internacional. 

La Ley del Patrimonio Histórico Español de 
1985 prohíbe separar un inmueble declarado de 
interés cultural de su entorno, salvo por causa de 
fuerza mayor y hace preceptiva la autorización 
oficial para realizar obras en su interior, exterior 
o en su entorno y para la colocación de rótulos o 
señales. También, regula la conservación de bie
nes, así como las infracciones administrativas y 
la imposición de sanciones. 

Entre los Bienes inmuebles declarados de In
terés Cultural se encuentran monumentos, jardi
nes históricos, sitios históricos, zonas arqueo
lógicas y conjuntos históricos. Todos ellos se
rán objeto de análisis en el capítulo del ATLAS 
NACIONAL denominado Arte y Cultura. Este 
último grupo, el de los Conjuntos Históricos De
clarados, es el que se representa en este mapa; 
no se han incluido los conjuntos incoados. es de
cir, todos aquellos cuya tramitación para ser de
clarados Bienes de Interés Cultural se ha inicia
do sin que el proceso haya concluido. 

Entre los conjuntos históricos se encuentran: 
núcleos de población o partes de los mismos de
clarados como conjunto, el Camino de Santiago, 
el Canal de Castilla y los lugares colombinos. 

Los orígenes del Camino de Santiago se re
montan a mediados del siglo IX con el inicio del 
culto al sepulcro del Apóstol Santiago. La noti
cia de la aparición de su cuerpo se difunde por 
todo el mundo cristiano, contribuyendo a su 
gran repercusión el hecho de ser el único após
tol cuyo cuerpo se puede venerar en el occidente 
cristiano. La generalización de peregrinaciones 
a Compostela, hoy Santiago de Compostela, su
pone la construcción y el mantenimiento de 
rutas y caminos, puentes, iglesias, posadas y 
hospitales. Al mismo tiempo, favorece la pene
tración en nuestras tierras de los movimientos 
culturales europeos. 

La principal vía del Camino de Santiago es el 

Catedral de León 
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denominado «Camino Francés» cuyos dos ra
males confluyen, ya en territorio peninsular, en 
Puente la Reina, desde donde se dirige a Santia
go de Compostela pasando por Santo Domingo 
de la Calzada, Burgos, Frómista, León, Astorga, 
Cebreiro, Portomarín y Melide. 

Los denominados «Caminos de la Costa» ac
cedían por todo el litoral cantábrico pasando por 
lrun. El número de peregrinos de estos «Cami
nos de la Costa» se veía incrementado por el de 
los procedentes de las tierras costeras del norte 
de Europa, que accedían por mar hasta los puer
tos del litoral vasco, cantábrico y asturiano. 

. Otro ramal desde las costas asturianas enlazaba 
con el «Camino Francés» en León y finalmente 
otros accesos conducían por A Fonsagrada y 
Lugo hasta Melide, y desde Ribadeo, abando
nando la costa para adentrarse en el territorio 
gallego, se accedía por Mondoñed<? y Sobrado 
hasta Compostela. 

El Canal de CastiJia, obra magna de ingenie
ría del siglo XVIII construido con el fin de paliar 
el aislamiento físico y económico de los anti
guos reinos de Castilla y León, constituyó un 
importante elemento reactivador de la economía 
de las comarcas por donde pasaba. Con una lon
gitud de 207 km, su objetivo prioritario fue la 
navegación y el transporte de mercancías, pero 
también hay que destacar el aprovechamiento 
energético y el riego. que es en la actualidad su 
principal uso. 

Los elementos que configuran el Canal de 
Castilla son de dos tipos: las obras de ingeniería, 
como presas, esclusas, puentes y acueductos, y 
las realizadas para hacer frente a las necesidades 
derivadas del aprovechamiento de sus recursos: 
molinos y batanes, fábricas de harinas, centrales 
eléctricas, almacenes, cuadras, etc. 

Por otro lado se han señalado los Bienes Cul
turales inscritos en la Lista del Patrimonio de la 
Humanidad elaborada por la UNESCO. La Con
vención Internacional de la UNESCO, a la que 
España se adhirió en 1982, no sólo potencia la 
idea de la solidaridad de todos los pueblos en 
defensa de un patrimonio único y excepcional, . . , ; . smo que por pnmera vez reune en una umca 
Lista, y con la misma categoría, lugares natura
les y culturales, lugares que a su juicio, desbor
dan las fronteras física y política y deben con
vertirse en un patrimonio común y universal. 
De esta forma, el Gran Cañón del Colorado o las 
Jslas Galápagos comparten la lista con el Mo
nasterio de El Escorial, el Parque Nacional de 
Garajonay en la isla de Gomera o e l Taj Mahal. 

La Convención, a propuesta de los países fir
mantes, se encarga de la elaboración de la rela
ción de lugares susceptibles de ser declarados, a 
la vez que proporciona las ayudas técnicas y fi 
nancieras solicitadas para la protección de estos 
bienes de valor universal. 

Cáceres 

En la Convención se define lo que se conside
ra patrimonio cultural y natural. 

Patrimonio cultural son: 

a) Los Monumentos: obras aisladas arquitec
tónicas, de escultura o de pintura y las arqueolo
gías de valor universal excepcional para la his
toria del arte o para la ciencia. 

b) Los conjuntos: grupos de construcciones 
de igual valor. 

e) Los lugares: obras del hombre o del hombre 
y la naturaleza, incluidos los lugares arqueológi
cos, de valor excepcional universal para la histo
ria, la estética, la etnología o la antropología. 

Patrimonio natural: 

a) Los monumentos naturales constituidos 
por formaciones físicas y biológicas de valor 
universal excepcional estético o científico. 

b) Las formaciones geológicas y fisiográfi
cas que con ti tuyen el hábitat de especies ani
males y vegetales amenazadas. que tengan un 
valor universal excepcional estético o científico. 

e) Los lugares naturales de igual valor para la 
ciencia, la conservación o la belleza natural. 

De acuerdo con esta Convención, España, 
con la participación activa del Instituto para la 
Conservación y Restauración de Bienes Cultu
rales, ha obtenido la inscripción en las listas del 
Patrimonio Mundial tanto de bienes de carácter 
natural (Parque Nacional de Garajonay en la isla 
de la Gomera) como de carácter cultural, ya 

sean monumentos (Catedral de Burgos, Mezqui
ta de Córdoba, Monasterio de Poblet, Monaste
rio de El Escorial, etc.) o Conjuntos Históricos 
(Mérida, casco histórico de Cáceres, Camino de 
Santiago, etc.). 

2. LAS RUTAS 

Las rutas de contenido cultural referidas a los 
distintos tipos de manifestaciones artísticas y ar
quitectónicas se han concentrado en seis mapas: 
principales rutas prehistóricas y romanas; princi
pales rutas hispano-musulmas, románicas, góti
cas, del mudéjar, y del Renacimiento y Barroco. 

El cri terio que se ha intentado plasmar en las 
mismas ha sido el de establecer unos recorridos 
con coherencia de de el punto de vista cultural y 
geográfico al tiempo que contemplen las princi
pales manifestaciones de un mismo arte o e tilo. 
Junto a las realizaciones capitales se señalan 
otras obras, quizá de menor entidad, pero que 
ofrecen otros valores complementarios, ya sea 
por su significado social, por el interés ele su en
torno o por su capacidad de evocación. 

En primer lugar, se han diseñado las principa
les rutas prehistóricas (arte rupestre paleolítico 
de la cornisa cantábrica, ruta castreña. cultura 
megalítica, arte levantino neolítico). En la nna 
romana se alternan ciudades básicas para la 
comprensión de la civilización romana en la Pe
nínsula como son Emérita o Itálica, con monu
mentos singu lares como pueden ser el acueduc
to de Segovia, el puente de Alcántara, el arco ro
mano de Medinaceli o los mausoleos de Sádaba 
y Fabara en la provincia de Zaragoza, con la 
presencia de una ruta que ha dejado gran huella 
en nuestro país como la vía de la plata, y con 
otros yacimientos como Bilbilis. 

Es la ruta de la plata una ruta un tanto excep
cional por su trayectoria que atraviesa la penín
sula de norte a sur, uniendo Sevilla con Oviedo; 
generalmente se la incluye entre las rutas roma
nas, por haber sido Roma quien la pavimentó, 
aunque fue ya utilizada por los tartessos prerro
manos. Su nombre recuerda a las explotaciones 
argentiferas. aunque más probablemente el tér
mino «plata» se relacione con la latina «platea», 
vía pública, o la griega «platys», ancha. Utiliza
da como vía de penetración de sucesivas inva
siones y para la trashumancia, hoy sólo quedan 
los varios puentes que permanecen erguidos y 
los vestigios documentales, pero su trazado per
mite visitar monumentos y poblaciones que la 
convierten en ruta turística de hondo contenido 
cultural. 

En las rutas románicas propuestas se ha bus
cado también esa complementariedad anterior
mente aludida entre las grandes obras maestras 
como Jaca, Frómista, Santiago de Compostela, 
y los conjuntos rurales del Pirineo Catalán y 
Aragonés, castellanos en Soria, Burgos y Sego
via con sus galerías porticadas, el peculiar arte 
templario con iglesias de planta poligonal (Eu
nate, Torres del Río, en Navarra y la Yeracruz en 
Segovia) y las ciudades románicas con un im
portante conjunto religioso y civil como es Se-, 
govia y en menor grado A vi la, Soria y Girona. 

En las rutas góticas, del mismo modo, se han 
alternado los ejemplos más significativos de 
este estilo como las grandes catedrales de Bur
gos, León, Toledo, Palma de Mallorca, Sevi-
1la ... , los monasterios cistercienses, el importan
te ciclo del gótico catalán y levantino, así como 
otros conjuntos de edificios de interés en Casti-
1la, La Rioja y el País Vasco. 

En las rutas del mudéjar encontramos distintas 
manifestaciones según su ámbito geográfico: el 
mudéjar andaluz, el ciclo toledano, el variado y 
rico mudéjar aragonés o el románico de ladrillo, 
también llamado mudéjar de la Meseta norte. 

Las rutas hispano-musulmanas presentan 
también diversidad de estilos, pues dentro del 
tronco común tienen lugar etapas con influen
cias y formas distintas. Las principales manifes
taciones de arte califal desarrollado en los 
siglos IX y x están en torno a Córdoba y en Tole
do, el Cristo de la Luz. Con posterioridad, los 
reinos de Taifas, aún bajo invasión almohade, 
deja un importante ciclo, quizá el más extendido 
en nuestro país. Finalmente es necesario señalar 
el ciclo en Granada de arte nazarí, ya claramente 
bajomedieval. 

Por último se han trazado las principales rutas 
del Renacimiento y Barroco, con manifestac io
nes tan diversas como el arte plateresco, el rena
cimiento andaluz. el herreriano. los conjuntos 
barrocos conventuales, barroco gallego, los con
juntos palaciegos barrocos y otros ejemplos de 
. ' mteres. 
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La oferta turística 

-•a oferta turística está constituida por el 
equipamiento turístico, bienes y servicios logra
dos a través de la actuación del hombre. Entre 
otras posibles clasificaciones, cabe distinguir 
entre una oferta básica o imprescindible, sin la 
cual es inviable la actividad turística, el aloja
miento, y la oferta complementaria, que puede 
ser de carácter previo (información, organiza
ción y transporte) y de estancia (restauración, 
recreación, infraestructuras diversas e instala
ciones). 

La oferta turística es oferta de servrcros, 
expresada en bienes «inmateriales», de uso o 
utilización, con un gran peso del componente 
humano. Y así se habla de servicios de aloja
miento, servicios de transporte, servicios de res
taurante, servicios de información, servicios re
creativos, además de aquellos no cualificados 
turísticamente, como los servicios médicos y 
demás. Existen ciertas matizaciones como las 
ofertas de venta de alojamientos (chalets, apar
tamentos) bien en propiedad exclusiva (segunda 
vivienda), bÍen en régimen de multipropiedad 
(propiedad de múltiples titulares distribuida en 
el tiempo). 

Las estadísticas reflejan el número, tipo, cate
goría y capacidad de alojamientos y su distribu
ción geográfica, representado en la serie de ma
pas de las páginas 33 .1 2 a 33.21. Los planifica
dores en el campo de la oferta son quienes 
establecen desde la inversión requerida, hasta 
la prioridad necesaria de la oferta sobre la de
manda, o viceversa, la actuación pública y la 
privada, etc. 

l. HOTELES 

. 
La denominación oficial de HOTEL, se asig-

na por la Administración turística competente 
y exige la adecuación del establecimiento al 
concepto legal que, en el ámbito estatal viene 
establecido por el Real Decreto de 15 de junio 
de 1983, que rige como derecho supletorio; en el 
autonómico lo está por las varias disposiciones 
que regulan la materia (Decreto de 18 de junio 
de 1986 para Andalucía, Decreto de 6 de febrero 
de 1987 para Asturias, Decreto de 21 de no
viembre de 1985 para Aragón y Ley de 16 de 
marzo de 1994 p~ra el País Vasco, etc.). 

El Hotel, como Jos demás alojamientos turís
ticos, es un establecimiento comercial, una em
presa turística, dedicado a proporcionar alber
gue a las personas mediante precio y que, por 
tanto, tiene la condición de establecimiento 
abierto al público. 

Suelen distinguirse cuatro modalidades lega
les: Hotel propiamente dicho, Hotel Residencia 
carente de restaurante, Hotel Apartamento ca
racterizado por disponer de cocina y salón co
medor junto al dormitorio y Residencia Aparta
mento que carece de comedor general. A su vez, 
cada modalidad puede ordenarse en especialida
des: de esquí y nieve, termal, de alta montaña, 
casino, dep01tivo, temporada, de playa, de ciu
dad, etc. El Motel u Hotel de carretera a veces se 
considera como una quinta modalidad y otras 
como especialidad. 

A su vez, los hoteles han de clasificarse, se
gún sus instalaciones y servicios, en distintas ca
tegorías, simbolizadas por estrellas doradas, ge
neralmente de una a cinco. Como distintivo de 
su modalidad se emplen las letras H, HR, HA y 
RA, pudiendo agregar el indicativo abreviado 
de la especialidad, con frecuencia la inicial. 

En materia de clasificación de hoteles hay, 
por fortuna, mayor uniformidad que tratándose 
de hostales y pensiones. Coinciden las regula
ciones en las cuatro modalidades y las letras que 
las distinguen; y en las categorías y número de 
estrellas. Cabe anotar, sin embargo, diferencias 
referidas a HA y a Moteles: la Comunidad de 
Madrid y las que se rigen todavía por el Real De 
creto de 15 de junio de 1983, sólo otorgan de 
una a cuatro estrellas a los HA; la de Murcia 
concede al Motel categoría única, sin estrellas, 
mientras otras (Real Decreto de 15 de junio de 
1983) prevén sólo de una a tres estrellas. 

Ca1edral de Sevilla 

2. HOSTALES Y PENSIONES 

La denominación oficial de HOSTAL podría 
considerarse una reminiscencia de la legislación 
anterior, aunque esto no es totalmente válido, 
como se verá. 

La Orden de 19 de julio de 1968, que mantu
vo la denominación de Pensión, introdujo por 
primera vez la denominación de Hostal. El Real 
Decreto de 15 de junio de 1983 eliminó la deno
minación de Hostal, conservando sólo la de Pen
sión, y derogando aquella orden en lo que se 
opusiera, autorizando a las administraciones tu
rísticas correspondientes para la redasificación. 

Conviene advertir de una sutil diferencia en
tre denominación y clasificación. Existió ya esta 
diferencia en los casos, por ejemplo, del Hostal 
de los Reyes Católicos y del Hostal de San Mar
cos, así denominados y sin embargo clasificados 
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como Hotel de cinco estrellas. Se acentúa esta 
diferenciación con la nueva normativa de lasco
munidades autónomas. Salvo casos excepciona
les, lo normal es la coincidencia entre denomi
nación y clasificación. 

La Comunidad de Castilla y León (Decreto 
de 12 de junio de 1986) volvió a admitir la dual 
clasificación y denominación de Hostales y Pen
siones. Tanibién en Aragón (Decreto de 21 de 
noviembre de 1985) se mantiene la clasificación 
de Hostal, aunque solamente para los hostales 
clasificados así con arreglo a la legislación ante
rior. En Andalucía (Decreto de 18 de junio de 
1 986) aparece la distinción entre clasificación y 
denominación: todas las pensiones pueden utili
zar el nombre de Hostal, aunque deban exponer 
el símbolo de Pensión en que están clasificadas. 
De modo similar, aunque más restringido, en 
Madrid (Decreto de 5 de diciembre de 1985) las 
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pensiones con más de 1 O habitaciones y más de 
20 plazas pueden llamarse hostales, aunque su 
clasificación deba ser la de Pensión. En Valencia 
(Decreto de 10 de noviembre de 1986) los anti
guos hostales pueden seguir utilizando tal deno
minación, sin perjuicio de su clasificación como 
pensiones. Igualmente, en Extremadura los anti
guos hostales pueden mantener esa denomina
ción a efectos publicitarios, sin poner estrellas, 
siendo su clasificación la de Pensión. 

Junto a estas comunidades autónomas que han 
legislado específicamente sobre hostales están las 
que, o nada han legislado, con lo cual rige como 
supletorio el Real Decreto de 15 de junio de 
1983, o han legislado pero ateniéndose a lo dis
puesto en este Real Decreto. 

En todo caso, existen también hostales así 
clasificados de acuerdo con la legislación ante
rior a 1983, que mantienen su denominación y 
clasificación hasta tanto sean reclasificados por 
la comunidad correspondiente, sin que exista un 
plazo determinado para hacer esta revisión. Ca
taluña exige que la revisión conste en las Guías. 

Hostal y Pensión pueden, pues, coexistir en 
el plano legal, como en la histórica Orden de 
19 de julio de 1968 citada y en el vigente men
cionado Decreto de Castilla y León, ambos defi
niendo la Pensión con menores requisitos; o ser 
incompatibles, como en el Real Decreto de 
15 de junio de 1983, sin perjuicio de los plazos 
de adaptación o reclasificación. Esta variedad 
legislativa no es, en absoluto, beneficiosa para 
el turismo. 

Cualquier definición de Hostal con base le
gal, ha de real izarse por exclusión: Es Hostal el 
establecimiento en que de forma habitual y pro
fes ional y mediante precio, se faci litan servicios 
de alojamiento, con o sin otros servicios com
plementarios, y que no reúne las condiciones le
gales mínimas para su clasificación en el grupo 
de Hoteles. Similar definición puede aplicarse a 
la Pensión. 

Allí donde coexisten Hostal y Pensión, siendo 
ésta de inferior graduación, la misma se define 
también por exclusión, al no poderse clasificar 
como Hotel u Hostal, si bien ostenta los requisi
tos mínimos para su clasificación en el grupo de 
Pensiones. 

En la regulación estatal (Orden de 19 de julio 
de J 968) que calificó la gran mayoría de los 
hostales que hoy subsisten, existían tres catego
rías simbolizadas por una, dos y tres estrellas. 
En la legislación de Castilla y León (Decreto de 
12 de junio de 1986) se clasifican sólo en dos 
categorías de pensiones simbol izadas por una y 
dos estrellas. Esta norma es la que ha seguido la 
casi totalidad de las nuevas regulaciones auto-
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nómicas, con excepción de las de Madrid (Pen
sión de una, dos y tres estrellas), Cataluña (sólo 
Pensión de dos estrellas) y Castilla y León (sólo 
Pensión única, sin estrellas). 

3. FONDAS Y CASAS DE HUÉSPEDES 

El término FONDA se introdujo por primera 
vez como categoría legal hotelera por la Orden 
de 19 de julio de 1968, como un tercer grupo de 
establecimiento hotelero. La Fonda era, pues, el 
establecimiento de menor rango y la CASA DE 
HUÉSPEDES un establecimiento especial, que 
no disponía de servicio de comedor. 

La categoría de Fonda, y su modalidad de 
Casa de Huéspedes, se suprimió por el Real De
creto de 15 de junio de 1983 que sólo estableció, 
además del de hoteles, el grupo de pensiones en 
las categorías de una y dos estrellas, aunque es
tableciendo un plazo de dos años para que las 
existentes optasen por categoría del nuevo gru- ~ 

po, transcurrido el cual se clasificarían por la ~ 
Administración turística competente. Sin em- j 
bargo, bien como categoría, bien como denomi- j 
nación, los términos Fonda y Casa de Huéspe
des pueden conservarse en la actualjdad por al
guno de los siguientes motivos: 

1) Porque la comunidad autónoma los haya 
mantenido como categoría en sus regulaciones. 
Esto ha ocurrido en la Comunidad de Aragón 
que, al establecer dos grupos, Hotel y Pensión, 
conserva los de Fonda y Casa de Huéspedes 
como categoría y especialidad respectivamente, 
y por tanto tales denominaciones, si bien sólo 
para las existentes al publicarse la nueva regula
ción (año 1985). 

2) Porque algunas comunidades autónomas 
(las de Madrid y Valencia) los han mantenido, 
aunque exclusivamente como denominación. 
Así, la Comunidad de Madrid (Decreto de cinco 
de diciembre de 1985) establece dos grupos, 
Hoteles y Pensiones, y, en las Pensiones, las ca
tegorías de tres, dos, una estrellas y sin estrellas; 
a esta última. pensión sin estrellas, la denomina 
Casa de Huéspedes pudiendo ser con comedor o 
sin él. 

La Comunidad Valenciana (Decreto de 1 O de 
noviembre de 1986), establece dos grupos, Ho
teles y Pensiones de una y dos estrellas, indican
do que en plazo de cinco años las Fondas y Ca
sas de Huéspedes habrán de adecuar sus instala
ciones a las categorías señaladas, pero autoriza a 
los establecimientos existentes en aquella fecha 
a segu ir uti lizando las denominaciones de Fon
da y Casa de Huéspedes. 

3) Porque, pese a los plazos establecidos por 
las regulaciones autonómicas o por el citado 
Real Decreto de 15 de junio de 1983, todavía es
tén pendientes de revisión y adaptación a las 
nuevas normas supresoras de la categoría y de
nominación de Fonda y Casa de Huéspedes. A 
este respecto conviene recordar que el mencio
nado Real Decreto rige como supletorio en 
aquellas comunidades que no han alterado las 
categorías de aquél. 

4. PARADORES DE TURISMO 

Un recorrido por los alojamientos turísticos 
en España obliga a detenerse ante los Paradores. 
Esencialmente es un hotel, aunque altamente 
cualificado, pertenece y lo explota el Estado, a 
través de una Sociedad; no busca prioritamente 
la rentabilidad, sino prestar un servicio no aten
dido por la iniciativa privada; no persigue la 
competividad, sino que, en general, se ubica en 
lugares donde no existen otros hoteles; cumple, 
intencionadamente, una misión cultural e rustó
rica, restaurando y adaptando para el uso hotele
ro antiguos castillos o palacios, conventos, edi
ficios históricos o de arquitectura regional. 

Fueron creados en los años veinte, con cierto 
precedente en las Pausadas portuguesas, a tra
vés de la Comisaría Regia de Turismo (Marqués 
de la Vega-Inclán) y el Patronato Nacional de 
Turismo, inaugurándose en 1928, en Gredos. el 
primero de los paradores. 

El prestigio de los paradores está firmemente 
consolidado, e internacionalmente reconocido. 
Distribuidos por toda la geografía española, 
contabilizan un número de 83 Paradores, de Jos 
cuales 13 están ubicados en castillos, siete en 
palacios, otros siete en destacados edificios his
tóricos y otros tantos en cualificadas edificacio
nes de arquitectura regional (pazos, etc.), seis en 
famosos conventos y 43 en construcciones más 
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Su capacidad es variable, desde una docena 
de habitaciones (Paradores de Vilalba, Gibral
faro, Alcañiz, Alarcón), a más de un centenar 
(Baiona, Viella, Cádiz, Santiago de Compostela, 
San Marcos en León). La suma de habitaciones 
es, aproximadamente, de 4.800. 

En cuanto a sus categorías, El Hostal de los 
Reyes Católicos (Santiago de Compostela) y el 
de San Marcos (León), son de Gran Lujo con 
cinco estrellas; hay otros 29 de cuatro estrellas, 
51 de tres y uno de dos estrellas. 

Existe la tendencia a privatizar aquellos para
dores que, cumplida su misión de iniciar focos 
de atracción turística, no existe motivo actual 
para pertenecer al Estado, especialmente aqué
llos situados en playa o carretera y generalmente 
de edificación moderna. 

5. BALNEARIOS 

Las diferentes cualidades terapéuticas de las 
aguas de ciertos manantiales han sugerido su 
utilización mediante las adecuadas instalaciones 
de baños (balnearios) y servicios hoteleros para 
el alojamiento y man utención de los agüistas. 
Con o sin fin terapéutico, fueron las aguas ter
males conocidas y aprovechadas al menos cinco 
siglos antes de Cristo, util izadas por los roma
nos (termas), estuvieron muy de moda a princi
pios de este siglo y vueltas a reactualizar. La to
ponimia refleja en muchos casos su existencia, 
como es el caso del topónimo Caldas. 

La especialización de balneario añadida al es
tablecimiento hotelero (Hotel-balneario), reco
nocida por la mayoría de las legislaciones auto
nómicas, requiere proximidad a la estación 
balnearia, determinada en la correspondjente 
normativa. 

Las categorías de Hotel-balneario son las 
mismas de los hoteles, pues las instalaciones 
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balnearias determinan sólo una modalidad o 
especialización. En esta modalidad, sólo un ho
tel-balneario, el de La Toja, ostenta las cinco 
estrellas. 

El número total de hoteles-balnearios es de 
96, distribuidos en 67 diferentes estaciones ter
males. La capacidad de las instalaciones de baño 
oscila de unos balnearios a otros, como puede 
observarse en el mapa de la página 33.19. 

Un gran número de hoteles-balnearios funcio
nan sólo en verano, mientras otros están abiertos 
todo el año. 

Promociona los Balnearios la Asociación Na
cional de Estaciones Termales (ANET). 

Terapéuticamente hay variedad de aguas, de 
baño y bebidas minerales recomendadas según 
las diferentes especializaciones de los mismos. 

La oferta extrahotelera 
• 

-• a hotelería tradicional está constitui
da por hoteles y por pensiones en sus distintas 
modalidades (Hoteles-Residencia, Residen
cias-Apartamentos, Moteles; Hostales, Hosta
les-Residencia, Fondas, Casas de Huéspedes) y 
diversas esp.ecialidades {de aguas termales, de 
playa, de temporada, de alta montaña, etc.) 

Junto a ellas se han desarrollado otras formas 
de alojamiento: apartamentos, campamentos y 
albergues juveniles que, a su vez, tienen particu
laridades: viviendas vacacionales, ciudades de 
vacaciones, etc. Estas nuevas formas se conside
ran alojamientos extrahoteleros. 

l. APARTAMENTOS TURÍSTICOS 

Es importante distinguir entre el hotel deno
minado Hotel-apartamento (o Residencia-apar
tamento) y el alojamiento denominado Aparta
mento Turístico: 

- Exteriormente, el Hotel-apartamento, si
glas HA (RA, si carece de comedor), se
ñaliza su categoría por medio de estrellas, 
de una a cinco estrellas. El Apartamento 
Turístico, siglas AT. simboliza sus catego
rías, lujo, primera, segunda y tercera, por 
llaves: una a cuatro llaves, independiente
mente de si dispone de restaurante, del 
que, normalmente, carece. La categoría de 
los apartamentos, en bloque o conjuntos, 
se asigna en razón a las condiciones de un 
porcentaje de ellos. 
El diseño arquitectónico del Hotel-aparta
mento es similar al del hotel, aunque sus 
habitaciones dispongan de salón-comedor 

y cocina y, por tanto, esté ubicado en un 
edificio «ad-hoc»; de este modo tiene en
trada exclusiva, recepción y conserjería, 
salones generales, aunque de menor su
perficie, servicios completos, personal es
pecializado, administración, dirección, 
etc. El Apartamento Turístico centra, en 
cambio, su atención en la unidad «aparta
mento», pudiendo tener recepción gene
ral, pero carece de salones colectivos y de 
unidad arquitectónica, pues la explotación 
empresarial de apartamentos puede estar 
constitu ida por un conjunto de apartamen
tos individuales dispersos en diferentes 
bloques próximos. Al apartamento pro
piamente dicho se asimi lan los bunga
lows, villas y similares. 
Una diferencia importante entre el Hotel
Apartamento y el Apartamento Turístico 
reside en el aspecto jurídico de su contra
tación y de los servicios pactados. El Ho
tel-Apartamento, como todo hotel, presta 
hospedaje «día a día», y los servicios de 
atención, limpieza, etc., se presuponen, 
pues la profesionalidad de la industria lo 
exige. El Apartamento Turístico, en cam
bio, no es un hotel. No contrata por menos 
de una semana. Los servicios son los que 
figuren en contrato. 

La diferencia básica entre los apartamentos 
turísticos y los denominados apartamentos no 
reglados, reside en el carácter empresarial de los 
primeros, ausente en los segundos. En la norma
tiva se supone la habitualidad si se ha alqui lado 
por dos o más veces en un año con un período 
total de más de un mes y si se ha realizado publi
cidad en cualquier medio. Hay una coincidencia 
en este punto entre la legislación estatal y la de 
las comunidades autónomas. 

Lo anterior no está en contradicción con el ar
tículo dos de la Ley de arrendamientos urbanos 
(LAU) que excluye de la misma a los alquileres 
de viviendas por temporada, con muebles o sin 
ellos; que se regulan por las normas del derecho 

, . 
comun. en caso contrano por ser empresa co-
mercial turística, se regirá por la ordenación de 
las empresas turísticas, por la normativa de los 

, . 
apartamentos tunst1cos. 

La gran incidencia de los apartamentos turís
ticos se desprende de su evidente proliferación. 
El número total de plazas de los apartamentos 
declarados es de 419.457 en 1992, prácticamen
te la mitad del total de plazas hoteleras. Las co
munidades autónomas, como la Administración 
Central, están interesadas en un mayor conoci
miento de los apartamentos turísticos existentes. 

2. CAMPAMENTOS DE TURISMO 
(CÁMPINGS) 

El campamento turístico entra en el concepto 
tradicional de alojamiento extrahotelero. 

La regulación de los campamentos se contie
ne en la normativa estatal (Orden de 28 de julio 
de 1966), que es supletoria, y en la de las comu
nidades autónomas en virtud de las transferen
cias. La mayor parte de la normativa autonómi
ca procede de los años 1981 a 1987, y se aprecia 
una cierta y encomiable uniformidad, con pocas 

. excepCIOnes. 
Los campamentos se suelen catalogar en pú

blicos, privados y de acampada libre. 
Los campamentos públicos se clasifican en 

las categorías de Lujo, Primera, Segunda y Ter
cera; algunas comunidades como Aragón y Va
lencia sólo prevén tres categorías (Lujo, Primera 
y Segunda). Se señalizan por el correspondiente 
número de triángulos (4 los de Lujo, 3 los de 
Primera, etc.) y la letra C. Todas las categorías 
han de disponer de agua potable, electricidad, 
servicios higiénicos, eliminación de residuos só
lidos y cerramiento. Las categorías se suelen 
asignar en razón a los servicios e instalaciones; 
los de Lujo precisan: piscina para niños, pista de 
tenis, lavandería, planchado y lavado de coches. 
Los de Primera no requieren lo anterior, pero sí 
restaurante, juegos de salón, enfermería, sala de 
prensa y teléfono. Todo lo anterior no lo preci
san los de Segunda y Tercera categorías. En al
gunas Autonomías hay modalidades como 
«Cámping-masía» (CM) y «Cámping-cortijo». 

En 1993 sólo un campamento, situado en la 
Costa Brava, aparece clasificado en la categoría 
de Lujo. 

Los campamentos privados deben limitar su 
uso a socios o similares, aunque están sujetos a 
la inspección de la Administración. General
mente no ostentan categorías, si bien han de reu-



nir los requisitos de un cámping público de ter-
, 

cera categona. 
Los de acampada libre deben ser. bien indi

viduales. bien con un máximo de tres albergues 
y una distancia no menor de 500 metros de otra 
acampada; la permanencia no debe ser superior 
a tres días. En Galicia y Asturias se denomina 
acampada itinerante y el máximo es de una o 
dos noches. 

Normalmente, la estancia en un campamento 
de turismo (cámping) no puede pasar de seis 
meses y muchos de ellos cierran en invierno. 

En los el mapa de la página 33.16-17 se repre
senta su situación y en mapa y gráfico de la pá
gina 33.20 la distribución de las plazas por pro
vincias. En 1993 había un total de 1.039 campa
mentos: uno de Lujo, 208 de Primera, 611 de 
Segunda y 219 de Tercera. 

La capacidad en plazas de un campamento se 
calcula multiplicando por tres las unidades de 
acampada. La importancia turística de los cam
pamentos se desprende de su capacidad total: 
580.821 plazas en 1992, superior al de aparta
mentos turísticos (419.457), aunque inferior al 
de plazas hoteleras (817 .270). 

3. LOSALBERGUESJUVENILES 

Una de las actividades del Instituto de la Ju
ventud, actualmente adscrito al Ministerio de 
Asuntos Sociales, es el fomento del turismo ju
venil y del intercambio de jóvenes nacional e in- j 

8 ternacional, así como la coordinación y coope- j 
ración con las comunidades autónomas. 

Los albergues juveniles se encuadran dentro j 
del concepto de turismo social, facilitando la 
movilidad de la juventud mediante la actividad 
turística y el intercambio. 

Con independencia de la titularidad patrimo
nial, y sin perjuicio de la competencia estatal en 
las relaciones internacionales en materia de ju
ventud, la gestión y explotación de las instala
ciones comprendidas en la Red Española de Al
bergues y Residencias Juveniles (REAJ) han 
sido transferidas a las comunidades autónomas. 

Muchos de los albergues disponen de instala
ciones deportivas y piscina; el número total de 
albergues en 1993 era de 146. 

Para alojarse en uno de los albergues de la 
REAJ tienen preferencia quienes posean el car
net de alberguista, que se expide en las Oficinas 
del TIVE (Sección de Turismo Juvenil del Insti
tuto, competente en lo relativo al Intercambio y 
Vacaciones de Jóvenes Estudiantes) y también 
en los correspondientes Departamentos de Ju
ventud de las.comunidades autónomas. 

La oferta turística complementaria 

--a oferta complementaria comprende la 
información, la organización del viaje y la res
tauración (cuando el alojamiento no dispone de 
la manutención), es decir, Oficinas de Turismo, 
Agencias de Viajes y Restaurantes. Esto no 
quiere decir que no existan otras ofertas comple
mentarias: entre las que cabe señalar: la oferta 
de los medios de transporte, las instalaciones re
creativas y deportivas (hípica, golf, etc.) de gran 
interés en la temporada baja, los recintos feriales 
y de congresos que, sin ser oferta propiamente 
turístjca, son incentivo para el desplazamiento y 
posterior estancia; los distintos servicios profe
sionales, y los guías e intérpretes. 

l. OFICINAS DE TURISMO 

Las oficinas de turismo son, principalmente, 
un servicio al turista. Al facilitar información. 
no solamente ayudan al viajero, sino que, descu
briendo las realidades de una región, lo promo
cionan; información y promoción son los objeti
vos de las oficinas de turismo. 

Se puede distinguir entre las ubicadas en el 
propio país y aquellas situadas en un país ex
tranjero. 

1.1. O ficinas de turismo en España 

Son de varios tipos, según la institución deJa 
que dependen: 

Casas colgadas de Cuenca 

a) Oficinas de las cotporaciones locales. 

Los municipios, cabildos insulares y diputa
ciones, haciendo uso de sus competencias y en 
razón a su importancia turística, pueden estable
cer en sus territorios sus propias oficinas de 
turismo. 

b) Oficinas de las comunidades autónomas. 

Los decretos de transferencias cedieron a las 

comunidades autónomas las oficinas dependien-, 
tes de la Administración Central. Estas, transfe-
ridas por la Secretaría General de Turismo, ade
más de facilitar información relacionada con el 
territorio de la comunidad, distribuyen, por de
legación de la Secretaría, los folletos que ésta 
edita, como se ha acordado en .los decretos de 
transferencias. 

Las comunidades autónomas tienen facultad 
para crear otras Oficinas bajo su jurisdicción. 

Hay cinco comunidades que tienen oficinas 
en la de Madrid: Aragón, Asturias, Cataluña, 
Extremadura y Galicia. 

e) Oficinas de TURESPAÑA 

Existen, finalmente. tres oficinas que depen
den directamente del Ministerio de Comercio y 
Turismo, a través del Instituto de Turismo de 
España (TURESPAÑA); son las de lrún, Ceuta 
y Melilla. 

En el mapa de la página 33.23 se han repre
sentado las entidades de población que cuentan 
con Oficina de Turismo según los tipos anterior
mente descritos. En el año 1993 existía en Espa
ña un total de 427 oficinas de turismo, con un 
claro predominio de las municipales (323). 

1.2. Oficinas d e turismo en el extranjero 

En el año 1929, entre los objetivos principales 
del Patronato Nacional de Turismo, figuraba ya 
la apertura de oficinas de turismo en el extranje
ro, inaugurándosc entonces las de París, Lon
dres, Munich, Roma, Gibraltar, Nueva York y 
Buenos Aires. 

En años posteriores, y hasta fecha muy re
ciente, se fueron abriendo nuevas oficinas mien
tras que se cerraban o alteraba la ubicación de 
algunas otras. Entre las que dejaron de funcionar 
estaban las de San Luis, en Missouri, creada en 
1969 y que sólo duró el tiempo en que funcionó 
el allí reconstruido Pabellón español de la Feria 
de Nueva York; Houston (Texas), San Francis
co, Dalias, Puerto Rico, San Agustín de La Flo
rida, Caracas, Manila, Gibraltar, Tánger, Pau, 
Marsella y Hamburgo. 

En la actualidad funcionan 27 oficinas, repre
sentadas en el mapa de la página 33. 

La mayoría de los decretos de transferencias a 
las distintas comunidades autónomas precisan 
en su articu)ado que «todas las actividades de 
promoción turística en o para países extranjeros 
serán competencia exclusiva de la Secretaría 

General de Turismo»; es el Instituto de Turismo 
de España (TURESPAÑA), en colaboración con 
las comunidades autónomas y otras entidades 
empresariales, el organismo responsable de esta 
actividad. 

Las oficinas españolas de turismo en el ex
tranjero realizan una labor más amplia que la 
meramente informativa; destacan las acciones 
de promoción y relaciones públicas, en especial 
mediante conferencias de divulgación, partici
pación en ferias, asesoramiento en la publicidad, 
publicación de boletines, contactos con tour 
operadores, agencias de viajes y prensa, coor
dinación con oficinas de otros países para accio

. nes conjuntas, instalación de escaparates pro-
mociona les en locales de agencias de viajes, 
etc., además del desarrollo en e l exterior de las 
actividades turísticas que les encomienden y la 
colaboración con las comunidades autónomas,y 
los CIT (Centros de Iniciativas Turísticas espa
ñole~). asociaciones de hostelería, de estaciones 
de esquí, puertos deportivos, etc. 

Como se puede observar en el mapa, el núme
ro de informaciones mensuales facilitadas por 
las oficinas a extranjeros y a españoles residen
tes en el extranjero es muy variable, dependien
do del país y del mes: las oficinas interiores al
canzan el mayor volumen de trabajo en verano, 
durante la temporada turística y, en las situadas 
en el exterior, la mayor demanda informativa se 
produce en los meses de enero a junio, anterio
res a la fecha de las vacaciones masivas. 

La plantilla de personal de estas oficinas tam
poco es uniforme, oscilando entre un máximo de 
una veintena (Londres) hasta un mínimo de tres 
o cuatro personas. 

Legislativamente están reguladas por la Orden 
de 3 1 de octubre de 1962, el Real Decreto de 19 
de abril de 1985, las disposiciones que crearon el 
Instituto Español de Turismo (TURESPAÑA) y 
otras orgánicas de diverso rango. Las oficinas 
dependientes de las autonomías se rigen por sus . 
proptas normas. 

2. AGENCIAS DE VIAJES 

Dentro de la oferta turística complementaria, 
las agencias de viajes destacan por su función 
informativa y organizadora del viaje, con un 
destacado carácter de mediación, al servicio del 
cliente. 

2.1. Regulación de la actividad de las agen 
cias d e viajes 

La regulación de las agencias de vtaJeS es 
competencia de las comunidades autónomas y 
es supletoria la normativa estatal. 

La primera regulación detallada arranca de la 
Orden 19 de febrero de 1942, hace más de me
dio siglo, reformada posteriormente en 1962 y 

1973. 

TURISMO 

Las transferencias de funciones del Estado a 
las comunidades autónomas se realizaron entre 
los años 1982 a 1985; con el fin de homogenei
zar al máximo la reglamentación de las agencias 
de viajes, las comunidades autónomas decidie
ron formar una comisión constituida por repre
sentantes de las diversas comunidades, hecho 
insólito y digno de elogio por lo que de unifica
ción legislativa tjene. La idea tuvo pleno éxito y 
el resultado fue la redacción de un texto, asumi
do conjuntamente, para su tramitación por cada 
comunidad autónoma, con la intención de su 
promulgación simultánea, a fin de que entrara 
en vigor unitariamente. Las dos primeras comu
nidades en efectuarlo así fueron las de Canarias 
(Decreto de 18 de diciembre de 1987) y Extre
madura (Decreto de 28 de diciembre de 1987), 
promulgándose los de las demás comunidades 
en meses sucesivos. La Administración central 
aprobó también el texto de dicho Reglamento 
por Real Decreto de 25 de marzo de 1988, desa
rrollado por Orden de 14 de abril de 1988. De 
esta forma, el texto promulgado por las autono
mías es idéntico con la natural alusión a la res
pectiva comunidad. 

Cabe preguntarse por la motivación de esta 
actitud. Por un lado, quizá la presión de los pro
fesionales, conscientes de que su actividad, por 
su naturaleza, va más allá de los límites autonó
micos y, con frecuencia, es transfronteriza, lo 
que requiere criterios homogéneos. En segundo 
lugar, el ejemplo de la Comunidad Europea, ci
tada en el Reglamento, que ya en 1984 había 
propuesto normas uniformes sobre viajes com
binados para los países miembros. Por último, 
sin duda, e l desafortunado panorama de las re
glamentaciones autonómicas sobre alojamien
tos, dictadas en los años inmediatos anteriores, 
que, por su dispersión han desorientado más que 
ayudado al viajero. 

2.2. La definición de Agencia d e Viajes 

La actual reglamentación define a la Agencia 
de Viajes como «empresas, constituidas en for
ma de sociedad mercanti l, anónima o limitada, 
que, en posesión del título-licencia correspon
diente, se dedican profesional y comercialmente 
en exclusividad al ejercicio de actividades de 
mediación y/o organización de servicios turísti
cos, pudiendo utilizar medios propios en la pres
tación de los mismos». 

Es sin duda la mediación, como servicio que 
se presta al cliente, ayudándole en la organ iza
ción y ejecución del viaje, la razón de ser de las 
agencias de viajes; por ello, se las define tam
bién como la «empresa dedicada a la mediación 
de los servicios turísticos» y así una Orden ante
rior de la comunidad de Cataluña, de 25 de abril 
de 1983, precisaba que la mediación se realiza 
«entre los viajeros y los que prestan los servi
cios utilizados por aquéllos». Esta mediación es 
retribuida, pues se trata de una actividad empre
sarial, comercial. 

La habitualidad. propia de los actos de comer
cio, y la profesionalidad, sobreentendida en em
presas de servicios, junto con la exclusividad, 
esto es, la dedicación única, constituyen las ca
racterísticas de las agencias de viajes. 

2.3. Los tipos de agencias de viajes 

La intervención mediadora anteriormente alu
dida, que comprende la simple reserva de habi
tación en un hotel, adqu iere enorme complej i
dad cuando del viaje individual se pasa a la pro
gt·amación de viajes para grupos en la 
modalidad «todo incluido», paquete turístico, 
viaje combinado, «a forfait» o tanto alzado, que 
comprenden el desplazamiento al y del aero
puerto, transporte. alojamiento, restauración, 
excursiones, guías, etc., en los que el matiz me
diador pierde importancia en favor de la operati
vidad. Todo ello justifica la necesaria clasifica
ción de las agencias en diversos tipos. 

Los nuevos reglamentos clasifican a las agen
cias en tres grupos: a) Mayoristas, b) Minoristas 
y e) Mayoristas-minoristas, que simultanean las 
actividades de los dos anteriores; puede citarse 
un cuarto grupo a extinguir, denominado Gru
po B, formado por agencias que limitan sus ser
vicios a la provincia en que están domiciliadas. 
Las agencias de viajes pueden tener sucursales y 
dependencias auxiliares, con la debida autoriza-
. , 

cton. 
Por su parte, las agencias de viajes extranje

ras, para atender a sus clientes del exterior, pue
den, bien encomendar su representación a agen
cias españolas, bien crear delegaciones, con los 
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. 
requisitos de fianza, póliza de seguros y demás 
previstos en la legislación, sin perjuicio de las 
disposiciones de la Unión Europea aceptadas 
por España. 

España en el año 1992 contaba con un total de 
4.878 agencias de viaje, de las que 2.300 eran 
casas centrales, distribuidas en 77 mayoristas, 
207 de mayoristas-minoristas, 2.011 minoristas 
y 5 del Grupo B. El núm~ro de sucursales era de 
2.545, en proporción similar, y e l de dependen
cias auxiliares, 33. El número y distribución 
provincial y por tipos de agencias de viaje se en
cuentra en el mapa de la página 33.22 y, como 
puede observarse, el mayor número de agencias 
se encuentra en las provincias de Madrid, Barce
lona y Baleares. En los últimos cinco años el rit
mo de crecimiento en el número total de agen
cias ha s ido del orden 200 a 300, si bien las esta
dísticas no suelen indicar el dato importante de -~ 
las agencias extranjeras con delegación en Es- $ 

paña. j 

2.4. L as agencias de viajes y la protección 
del empresario 

! 
<X Acueducro de Segovia 

Las agencias de viajes suelen también agru
parse para la promoción y defensa de sus intere
ses y ello, tanto en el ámbito nacional como en 
el internacional. 

Cabe recordar en España la FEAAV (Federa
ción Española de Asociaciones de Agencias de 
Viajes) y la AEAVE (Asociación Empresarial de 
Agencias de Viajes Españolas). También en 

" . . . otros patses extsten estas agrupacwnes nacwna-
les como la ASTA (American Society of Travel 
Agencies) en Estados Unidos, la ABTA (Aso
ciation of Brítish Travel Agencies) en el Reino 
Unido, etc. En el ámbito internacional debe 
mencionarse la FTAV (Federación Internacional 
de Agencias de Viajes), entre otras. 

2.5. Las agencias de viaj es y la ·protección del 
• usuano 

La sociedad mercantil , figura con la que se 
constituye la Agencia de Viajes cuyo objeto úni
co y exclusivo es esta actividad, tendrá un capi
tal mínimo desembolsado de 30 millones de pe
setas en el caso de las mayoristas-minoristas, 
20 millones en el de las mayoristas y 1 O mi lle
nes en el de las minoristas. 

Para cubrir sus posibles responsabi 1 idades, 
deberán tener suscrita una póliza en cuantía mi
nima de 25 millones. 

Por último, tendrán una fianza, que podrá ser 
individual, en cuantía de 20 mmones de pesetas 
para las mayoristas, 1 O millones para las mino
ristas y 30 millones para las mayoristas-minoris
tas, o colectiva, a través de un fondo solidario, 
por la mitad·de esas cifras, siempre que la suma 
no sea inferior a 400 millones. 

Todos estos requisitos son imprescindibles 
para obtener el título-licencia de Agencia de 
Viajes. 

Una Comisión Arbitral de Agencias de Via
jes, formada por representantes de consumido
res y de empresarios, resuelve, sin formalidades 
legales especiales, en base a principios de con
creción, celeridad y eficacia, según su leal saber 
y entender, las controversias entre usuarios y . 
agenctas. 

Con el fin también de proteger al consumidor, 
los programas editados por las agencias respon
derán a criterios de utilidad, precisión y veraci
dad y no podrán incluir publicidad falsa o enga
ñosa. Los contratos, que precisarán el coste con 
indicación del recargo por gastos de gestión, 
pueden ser de dos tipos: a) de «Servicios suel
tos» y b) de «paquetes turísticos», que incluyen 
un conjunto de servicios por precio global. En el 
Reglamento de Agencias y en los contratos se 
precisan los detalles relacionados con los servi
cios de informadores, guías, cancelaciones, etc. 

Como es de suponer, las diversas organiza
ciones internacionales también prestan especial 
atención a la protección del viajero, usuario de 
los servicios de agencias. La OMT (Organiza
ción Mundial del Turismo), la CET (Comisión 
Europea de Turismo), y el Comité de Turismo 
de la OCDE así lo han demostrado. La preocu
pación de la Comunidad Europea está ya pre
sente en la Directiva de fecha 1 O de abril de 
1984 sobre el turismo comunitario y en la acep
tada por España el 13 de junio de 1990 sobre los 
viajes combinados, con el fin de facilitar espe
cialmente los realizados entre los estados miem
bros. Entiende por viaje combinado aquel en e l 
que se dan al menos dos de lo~ elementos si
guientes: l) transporte, 2) alojamiento y 3) otros 
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servicios significativos, pudiendo el organiza
dor vender directamente o por detallista. La Di
rectiva alude también a los folletos del organiza
dor que debe reunir ciertos requis itos: indica
ción del destino, alojamiento, comidas, 
itinerario, información general sobre el viaje, 
precios y anulación del viaje por falta del núme
ro mínimo de personas; todo ello sin perjuicio 
de las reglamentaciones que puedan establecer 
los estados miembros. 

2.6. Las corrien tes turísticas y las agencias 
de viaj es 

No resulta fácil, a partir de las estadísticas 
oficiales, disponer del número total de turistas 
cuyos viajes han sido organizados por agencias, 
aunque e l conocimiento de esta variable sería de 
gran interés, en especial los organizados por las 
agencias mayoristas y operadores turísticos; sí 
figuran, en cambio, algunos de los e lementos 
del viaje, como el transporte, cuando es realiza
do a través de vuelos «charter>>. 

La década de los 70 mostró un florecimiento 
inusitado de aquellas agencias mayoristas, espe
cialmente extranjeras, denominadas tour-opera
dores, que utilizaron fundamentalmente el trans
porte aéreo, el avión contratado en alquiler, 
ch arter, y más tarde, incluso, aviones propios. 
El tráfico «charter» europeo pasó de cuatro mi
llones en 1965 a 25 millones en 1975, de cuya 
cifra España absorbía cerca de un 70 por 100. 

El crecimiento espectacular produjo una eu
foria que se traduciría con el tiempo en quiebras 
y abandono de pasajeros, lo que obligó a impo
ner requisitos de fianza y demás en beneficio del 
consumidor. Las compañías regulares invadie
ron el campo «Charter>> con la creación de corp
pañías filiales, operadores propios, etc. 

La liberalización de los vuelos europeos en 
los últimos años, y la consolidación de destinos, 
al mismo tiempo que se abrían otros nuevos, han 
dado una mayor serenidad a este turismo mayo
ritario. 

Es cierto que las grandes agencias mayoristas 
han contribuido de forma decisiva en la apari
ción del turismo masivo e influido en las inten
sas corrientes turísticas hacia países detennina
dos, aunque su influjo se supedita al del conjun
to de la oferta turística del país de destino, que 
ha de poder satisfacer en capacidad de aloja
miento y demás los requerimientos de la deman
da. No debe olvidarse tampoco el papel de las 
agencias núnoristas en el encauzamiento de los 
destinos. 

2.7. L os ingresos por turismo y las agencias 
de viajes 

Una parte destacada del gasto del turista, so
bre todo en transporte, es abonado, en origen, a 
través de la Agencia de Viajes. Ello explica la 
preocupación, largo tiempo sentida y nunca en
teramente satisfecha, de aumentar la participa
ción española en mayoristas, tour operadores, y 
especialmente transportistas, desde el extranje
ro. La entrada de España en la Comunidad Euro
pea, más bien ha facilitado la intervención ex
tranjera. En cualquier caso, el gasto por trans
porte internacional no se incluye como ingreso 
por turismo en las estadísticas de la Organiza
ción Mundial del Turismo, que queda restringi
do, por tanto, al obtenido «in situ» en el propio 
país de destino; se debe tener en cuenta que este 

capítulo queda también afectado por la partici
pación de capital extranjero en alojamiento, 
cuando éste es abonado en origen. 

3. RESTAURANTES 

Cuando el restaurante es serviCIO indepen
diente del alojamiento, forma parte de la oferta 
complementaria del turismo de un país. Ni que 
decir tiene que el restaurante constituye una 
considerable y positiva aportación al desarrollo 
del turismo exterior e interior. 

La regulación turística de los restaurantes se 
inició en 1963, seguida dos años después por la 
Orden de 17 de marzo de 1965. Con fecha de 18 
de marzo de 1965 se regularon las cafeterías de 
modo diferenciado; disposiciones sucesivas en 
los años 70, 78 y 81 completaron esta regula
ción. Afectados los restaurantes por los decretos 
de transferencias a las comunidades autónomas, 
y regulados por éstas, la normativa estatal rige 
sólo como derecho supletorio. 

Se clasifican los restaurantes, en las catego
rías de Lujo, Primera, Segunda, Tercera y Cuar
ta, con distintivos de cinco a un tenedores y las 
cafeterías en las categorías de Especial, Primera 
y Segunda, con distintivos de tres, dos y una 
tazas. 

Es preceptivo para los restaurantes ofrecer al 
público la «carta» de platos, vinos y, los restau
rantes de una a tres estrellas, el «mentí de la 
casa»; las cafeterías deben incluir en su carta el 
«plato combinado de la casa». 

El número total de restaurantes se ha ido in
crementando cada año: de 17.566 restaurantes 
en 1972 se ha alcanzado la cifra de 53.099 en 
1992; semejante evolución se observa con las 
plazas: 951.066 en 1972 y 2.876.510 en 1992. 
En la página 33.22 puede observarse esta evolu
ción, así como la distribución provincial del nú
mero total de restaurantes. El mayor número co
rresponde a la provincia de Barcelona, con 
6.504 restaurantes y 252.236 plazas en 1992, se
guida por las provincias de Madrid (4.731 res
taurantes y 114.402 plazas) y Baleares (3.645 
restaurantes y 222.943 plazas). 

La demanda turística 

...._. a demanda se identifica con el turista y, 
por tanto, su análisis es susceptible de realizarse 
teniendo en cuenta sus variados componentes: 
humano, de comunicación, económico y genera
dor de ingresos, etc. 

A pesar de los intentos, desde el primer cuarto 
de siglo, de defmir al turista, mencionados al 
principio de este capítulo, los países y las distin
tas organizaciones siguen empleando criterios 
diversos, lo que dificulta el análisis, la compara
ción y obtención de conclusiones acerca de la 
demahda. 

Si el punto de partida es la persona que se 
desplaza, el viajero, vienen de inmediato las ex
cepciones: no es turista la persona que se des
plaza para ocupar un empleo (Sociedad de Na-

cienes, 1936; UIOOT, 1963) trátese de inmi
grante o para el ejercicio de una profesión 
remunerada. Se incluye, a veces, a los estudian
tes con residencia en colegios y universidades y 
a los que viajan por motivos familiares y en ge
neral no vacacionales. 

La ONU y la OMT en 1954, añadieron el crite
rio de duración: no es turista el que permanece 
menos de 24 horas, con lo que se excluyen los ex
cursionistas y viajeros fronterizos, y los viajeros 
en tránsito por aeropuertos y puertos marítimos. 

Con este fin se han realizado otras iniciativas, 
como es el empleo del término genérico de visi
tante, que incluye al turista y al excursionista. 

Aún y así los criterios no son homogéneos y 
unas veces se incluye y otras no a la persona 
que, llegando en vacaciones, no hace uso de alo
jamiento turístico hotelero o similar, sino que se 
aloja en su propia vivienda; en otras ocasiones 
no se distingue entre turismo interior y exterior. 

Se trata en todo caso de conceptos y cifras 
que, aunque susceptibles de perfeccionamiento, 
son las disponibles, y con ellas se determina el 
número de llegadas, la vía de entrada y medio de 
transporte utilizado, el país de procedencia y, 
algo más difícil de conocer, el lugar de destino. 
El tipo de alojamiento utilizado por los viajeros 
de las distintas nacionalidades, la duración de la 
estancia, el número de pernoctaciones, el gasto 
realizado son las principales variables que se 
han cartografiado para analizar la demanda. 
Para terminar, el empleo turístico, los ingresos 
turísticos, el saldo comercial y la comparación 
de algunos indicadores de los principales países 
turísticos, completan este ae-ercamiento que, de 

forma gráfica, se realiza para un mejor conoci
miento del turismo en España. 

l. LA ESTACIONALIDAD 
DEL TURISMO 

El sector turístico es, ju'nto con el agrario, uno 
de los de más acusada estacionalidad; su inci
dencia depende de la concentración de la de
manda turística. Mediante el incremento de la 
demanda fuera de la temporada alta se pretende 
paliar la repercusión de la fuerte estacionalidad, 
ya endémka, del sector turístico. 

El problema sigue presente, viniendo de anti
guo los esfuerzos de las organizaciones españolas 
e internacionales para reducir la estacionalidad 
mediante medidas como el escalonamiento de las 
vacaciones o la diversificación de la oferta. 

El problema se minimiza en los estableci
mientos hoteleros situados en las grandes ciuda
des, salvo fines de semana, siendo, en cambio, 
más acuciante en los destinos de sol y playa, en
tre los que cabe destacar la excepción del caso 
de Canarias. 

La disminución de la demanda es característi
ca de los meses de noviembre a abril y también 
más propia de los destinos menos cualificados. 

2. LA ESTANCIA MEDIA DE 
LOS VIAJEROS Y EL GRADO DE 
OCUPACION HOTELERA 

En los mapas de la página 33.30 se representa 
la estancia media de los viajeros españoles y ex
tranjeros en hoteles y la estancia media en cam
pamentos de turismo. Las comunidades autóno
mas con mayor duración de la estancia media 
fueron las de Baleares y Canarias y las de menor 
duración las del norte. 

No ha habido variación, en la duración de 
la estancia, entre los años 1992 y 1993, salvo 
mínima mejora en la Comunidad Valenciana 
( + 0,33 por 1 00). 

3. GRADO DE OCUPACION 
HOTELERA 

El grado de ocupación en alojamientos hote
leros presenta una media nacional del 52,50 por 
lOO durante e l año 1993. El mayor índice de 
ocupación corresponde, por regiones, a Canarias 
con el 71,53 por lOO seguida de Baleares con 
66,71. Les s igue la Comunidad Valenciana 
(56,03), Cataluña (44,3 1), Madrid (44,22) y An
dalucía (43, 12). Este grado de ocupación refleja 
no solamente una mayor demanda, s ino tambien 
un mayor ajuste de la capacidad a la demanda. 
La evolución mensual del grado de ocupación 
hotelera egtá representado en los mapas de la pá
gina 33.32 que son expresivos de la variación 
que se produée a lo largo del año en la ocupa
ción de los hoteles. 
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El empleo en el sector turístico 
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-•_¿1 número total de empleos en la indus
tria turística es del orden del mmón, de los cua
les corresponden a establecimientos hoteleros, 
según datos de la Secretaría General de Turismo 
del año 199 1, un total de 108.735 como media. 

Por tipología de establecimientos de la indus
tri a turística en general y número de personas 
ocupadas, cabe establecer el siguiente orden, de 
mayor a menor volumen de puestos de trabajo: 

-
1 . Cafes-bares y cafeterías 

65% 
2. Restaurantes -

-
3. Hoteles de una a tres estrellas 

4. Hostales y Pensiones 30% 

5. Hote les de cuatro a cinco estrellas_ 

-
6. Agencias de Viajes 

5% 
7. Campamentos -

Por comunidades autónomas, la media de em
pleo, en 1993, y en el estricto sector de estable
cimientos hoteleros, los citados 108.735 pues
tos, se distribuyen así: 

l. Baleares 20.4 13 
2. Andalucía 17.594 
3. Canarias 15.824 
4. Cataluña 14.560 
5. Madrid 10.323 
6. C. Valenciana 7.722 
7. Castilla y León 4.489 
8. Galicia 3.41 7 

En el resto de las comunidades oscila entre 
2.862 (Aragón) y 623 (La Rioja). 

Por provincias, la de más empleados en esta
blecimientos hoteleros es Baleares, seguida por 
Madrid, Barcelona, Girona, Málaga, Alicante, 
Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas, Tarragona, 
Pontevedra, Asturias, Sevilla, Granada, Huesca, 
Cantabria y Cádiz. 

Por tipo de empleo (fijo, fijo discontinuo, 
eventual) el porcentaje de cada tipo va1ía según 
las comunidades y los meses del año. Así, en 
Canarias, donde es mínimo el problema de la es
tacionalidad, el personal fijo supone un porcen
taje muy regular a lo largo del año, acercándose 
al 75 por 100 del total de la pl antilla, siendo el 
resto eventual y casi inexistente el fijo disconti
nuo. En Baleares, por el contrario, de gran nú
mero de puestos y acusada estacionalidad, el 
personal fijo es mayoritario. El empleo familiar, 
en prácticas y en general el no remunerado, es 
de menor importancia salvo en alguna provincia 
como Lugo. Huesca, etc. 

Durante el período 1992-93 hubo un pequeño 
descenso en la evolución del empleo ( - 1 ,67por 
1 00). Por comunidades: Murcia, 14,65 por 1 00; 
País Vasco, 10,67 por 100; Galicia, 8,72 por 100; 
La Rioja, 6,29 por 1 00; reflejando índices negati
vos Cantabria, - 1 O, 16 por 1 00, Navarra, - 5,73 
por 100 y Comunidad Valenciana, - 5,36 por 1 OO. 

En el aspecto laboral del turismo cabe señalar 
la importancia de la preparación de los profesio
nales de hostelería, tanto desde el punto de vista 
práctico como de la enseñanza, pues revierte en 
la calidad del servicio, factor a tener muy en 
cuenta en la oferta turística; el problema se agra
va ante la necesidad de recunir al empleo, debi
do a las variaciones de la demanda, ya comenta
das. 

La enseñanza teórica afecta sobre todo al per
sonal más técnico y profesional (directi vos, res
ponsables de gastronomía), lo que intenta resol
verse a través de las Escuelas de Turismo y de 
Hostelería; la enseñanza práctica afecta princi
palmente al personal menos cualificado, y en su 
preparación han de colaborar las empresas, se
gún planes de formación, porque la competitivi
dad y la calidad exige el pe1feccionamiento pro
fes ional. En esta labor y para la colaboración de 
las Administraciones públicas, tiene función 
coordinadora la la Comisión Interministerial de 
Comercio y Turismo. Los Centros de Forma
ción, ubicados en zonas de desarrollo, o de ca
rácter itinerante, contribuyen a aquel logro. 
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La economía y el turismo 

-

-•..1 n el análisis del turismo desde el punto 
de vista de los ingresos económicos es impres
cindible distinguir entre el turismo extranjero, 
productor de divisas, compensador de la balanza 
comercial y equilibrador de la balanza de pagos, 
y el turismo nacional, interior, como motor de 
fomento y distribución de riqueza. 

Junto a esta distinción, otros varios matices 
no pueden desatenderse en el análisis y com
prensión de los aspectos económicos del turis
mo. Hay que diferenciar los ingresos proceden
tes de los turistas de aquéllos derivados de los 
visitantes en general (que incluye a los excursio
nistas que no pernoctan); llegadas y pernocta
ciones en hoteles, y hostales y pensiones de 
aquéllas que comprenden todos los alojamien
tos, incluidos los campamentos; al turista ex
tranjero y del español residente en el exterior. 

En el análisis comparativo de la estadística, la 
labor se dificulta por la falta de datos homogé
neos, cicunstancia que con frecuencia resaltan 
los organismos responsables, que alertan sobre 
su fiabilidad. 

Conviene recordar que, en la comparación de 
ingresos por países, la Organización Mundial 
del Turismo (OMT), excluye los ingresos y gas
tos derivados del transporte internacional, por 
razones conceptuales pese a la importancia de 
esta partida. 

Para un examen comparati vo que permita co
nocer la posición de España en el ámbito mun
dial, tres pueden ser los indicadores selecciona
dos: llegadas de turistas internacionales, ingre
sos por turismo internacional y promedio de 
ingreso por cada turista. 

l. LLEGADAS INTERNACIONALES 

El concepto de llegada es independiente de la 
identificación personal del turista. ·U na persona 
que entre dos veces en el mismo país, contabili 
za dos llegadas, y si enu·a a varios países suma 
otras tantas llegadas. 

El total mundial de llegadas de turistas inter
nacionales en 1990 fue de 449 millones. Por 
continentes, Europa es el que más turistas reci
be, con un total de 287 millones por año, segui
da por el continente americano, 83 millones, y el 
asiático y Oceanía, con 64 millones, mientras , 
que a Africa llegan sólo 15 millones de turistas. 

España, que en 1980 ocupaba el segundo lu
gar en la clasificación mundial de turistas enu·a
dos del extranjero, con 23 millones, seguida 
muy de cerca por Estados Unidos, ocupó en 
1992 el tercer lugar, con 39 millones, después de 
Francia y Estados Unidos, quedando estos tres 
países distanciados del cuarto, según se aprecia 
en el cuadro 2. Las cifras reflejan las llegadas 
de turistas y excluyen por tanto a los excursio
nistas (visitantes de día). El total de turistas y 
excursionistas entrados en España en l 992 fue 
de 55.330.7 16. 

2. INGRESOS POR TURISMO 
INTERNACIONAL 

La clasificación por ingresos en millones 
de dólares (corrientes) es la reflejada en el cua
dro 3. 

Pese a que Francia supera a Estados Unidos 
en número de turistas llegados, los ingresos de 
este último país son muy superiores, al mismo 
tiempo que los ingresos de Francia son cercanos 
a los de España e Italia. 

La tasa de crecimiento anual de España, en el 
período de 1980- 1990, ha sido del 1 O por 1 00, 
en dólares corrientes de los Estados Unidos, si 
bien, reflejado en pesetas constantes, este creci
miento fue sólo del 4 por 1 OO. 

3. INGRESOS POR TURISTA 

La división de los datos de los dos apartados 
anteriores, llegadas e ingresos, permite obtener 
el ingreso por turista en cada país, como se ob
serva en el cuadro 4. 

TURISMO 

Dinamarca. cuyos ingresos totales en 1992 
fueron sólo de 3.784 millones de dólares, ocu
pando el lugar 18, aportados por 1.543.000 tu
ristas, aparece en este cuadro en el primer lugar 
mundial en razón a los ingresos obtenidos de 
cada turista; Estados Unidos, Italia y España ob
tienen mejor ingreso por turista que Francia. 

Las razones de este comportamiento de los 
indicadores son varias; el turismo que va a Di
namarca es de alto ni vel económico o su estan- 1 

cía de larga duración, mientras que, por ejem
plo, en Francia, no ocurre lo mismo. Los ingre
sos por turismo están muy relacionados no 
solamente con las llegadas, y su diferenciación 
entre turistas y excursionistas, sino muy espe
cialmente con la cifra de pernoctaciones, y su 
distinción entre las efectuadas en hoteles, hosta
les o pensiones y campamentos. 

4. INGRESOS Y PAGOS POR 
TURISMO 

El cuadro 5 muestra las cifras de ingresos por 
turismo exterior durante la década 1980- 1990 en 
España. 

Se observa que en 1989 y 1990 la cifra de in
gresos por turismo en pesetas corrientes decre
ció, aunque en este último año, debido a la apre
ciación de la peseta, aumentara la cifra en dóla
res. El descenso a partir del 1989 del valor en 
pesetas constantes, que en 1990 se colocó por 
debajo de la cifra de 1985, es todavía más signi
ficati vo por cuanto representa un estancamiento, 
si no del número de llegadas, sí del gasto. Llega-

das e ingresos en dólares aumentan de nuevo en 
los años 1991 y siguientes. 

Igualmente es interesante el examen de llega-
das del exterior y salidas del interior, así como los 
ingresos y gastos, según aparece en el cuadro 6. 

De la panorámica económica del turismo se 
deduce: 

a) Los ingresos que obtiene España justifican 
el interés por el turismo. En pesetas corrientes, 
España recibió 1.99 1,1 miles de millones en 
199 1, 2.265, en 1992 y 2.540,0 en 1993; dicho 
de otro modo. en 1993 nuestro país recibió en 
concepto de turismo 2,5 billones de pesetas. 

b) El turismo, por ello, ha sido elemento 
compensador del tradicional déficit de la balan
za comercial española, permitiendo equilibrar la 
balanza de pagos. En la década de los 80, el tu
rismo ha cubierto, como promedio, el 1 00 por 
100 del déficit comercial exterior. 

e) Pero en el turismo, junto a la cifra de in-
gresos, hay que considerar los pagos producidos 
por las salidas de turistas españoles y residentes 
extranjeros al exterior. La balanza de pagos por 
turismo muesu·a que aquéllos no han superado 
durante dicha década y hasta el presente el 25 
por 100 de los ingresos. 

d) Los últimos tres años mostraron un au
mento del número de llegadas y de los ingre
sos,mientras las salidas se estabilizan, no obs
tante el aumento del gasto (años 1991 -1993). 

Es tema distinto y fuera de la finalidad de esta 
publicación, el del destino final de los benefi
cios, cuestión de gran complejidad relacionada 
con la titularidad, nacional o extranjera, de los 
alojamientos y la reinversión, entre otras. 

, 
PRINCIPALES DESTINOS TURISTICOS MUNDIALES Cuadro 2 

l. Francia ......... . 
2. EE.UU ......... .. 
3. España .... ..... .. 
4. Ita lia ...... ....... . 

AÑO 1992 

Llegadas 
(en miles) 

59.590 
44.647 
39.638 
26. 1 13 

Fucn1e: Organi1.taeión Mundial dcl -ruñ~mo (0~·1T), 

Total mundial 
(%) 

12,37 
9,27 
8,23 
5,42 

l. Francia ........ . 
? E --· spana ......... . 
3. EE.UU ........ .. 
4. Ita lia ............ . 

AÑO 1980 

Llegadas 
(en miles) 

30. 100 
23.403 
22.500 
22.087 

, , 
PRINCIPALES PAISES POR INGRESOS TURISTICOS 

Ingresos por turismo 
inlernacional 

AÑO 1992 

(en millones de dólares) 

L EE.UU ............... 53.86 1 
2. Francia . ........ .... . 25.000 
3.España ................ 22. 18 1 
4. Italia .......... .. ..... . 2 1.577 

F'ucntl!: Org~mi1:ación Mundial del Tuñ~mo COMT). 

AÑO 1992 

total mundial 
de ingresos 

(%) 

18.08 
8,39 
7,45 
7,2 1 

AÑO 1980 

Ingresos por lurisrno 
internacional 

(en millones de dólares) 

!. EE.UU ........ ...... . 
2. Francia ...... ...... .. 
3. Italia .............. .. . . 
4. España ...... ........ . 

10.058 
8.235 
8.2 13 
6.968 

INGRESOS POR TURISTA 

AÑO 1980 

Total mundial 
(%) 

10,46 
8.46 
7,82 
7,67 

Cuadro 3 

lotal mundial 
de ingresos 

(%) 

9,7 1 
7.95 
7.93 
6,73 

Cuadro4 

Promedio de ingresos por turista 
(en dólares) 

Promedio de ingresos por turista 
(en dólares) 

Dinamarca ............... . . 
Japón . ....... ............... .. 
Australia ................. .. . 
EE.UU ......... .... ... ...... . 
Italia ......................... . 
Reino Unido .... ...... ... . 
Alemania .................. . 
España ...................... . 
Francia .......... .. .. ....... .. 

2.452.4 
1.706, 1 
1.533,6 
1.206,4 

826.3 
738.2 
725.0 
559,6 
4 19.5 

Dinamarca .............. .. 
Australia .................. . 
EE.UU. . ..... .. ... ......... . 
J ap611 ........................ . 
Reino Unido ............ . 
Alemania ................. . 
Italia ...................... ... . 
España • • • • • •• • 1 ••• 1 ••••••••• 

Francia ..................... . 

INGRESOS PROCEDENTES DEL TURISMO EXTERIOR 
EN ESPAÑA 1980-1990 (Miles de millones) 

1980 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

Dólares corrientes o ••••••• • •••••••• 7 ,0 8,2 12. 1 14.8 16.7 16.2 18.6 
Pesetas corrientes ................. 501 ,O 1.374.0 1.672,0 1.826.0 1.944,0 1.924,0 1.878,0 
Pese1as constantes ( 1980) ..... 501,0 780,0 890,0 900,0 905.0 832.0 770,0 

Fuente: S<.-cret:~tí~• Gener"'.tl de Tuñ:-:mo. 

EVOLUCIÓN DE LLEGADAS Y SALIDAS DE VISITANTES 
E INGRESOS Y PAGOS POR TURISMO EN ESPAÑA 

1980-1993 

1980 1985 1988 1990 199 1 

l. Llegadas (millones de 
turistas y excursionistas) • ••• ••••••••••• • • • • • ••• • ••• o •• • 38.0 43,2 54,2 52.0 53.4 
Ingresos (millones de dólares 
corrientes) ..................................................... 7.000 8.200 16.700 18.600 19.000 

2. Salidas (mi llones de .. 

tu ristas y excursionistas) • •• • • • • • • • • •••• o •• o ••• o • • • • • ••• 18,0 15.6 18.9 2 1,8 19,0 
Pagos (millones de dólares corrientes) ......... 1.229 1.0 1 o 2.440 4.254 4.530 

• ('ir m c-.t im;uJ~L 

l'ucncc: Sccrct :ari~ CH:nt:r.•l de Tuñ ,mo. 

1.035, 1 
929.1 
699.3 
540,9 
492.8 
374.3 
349.6 
296,6 
2 16, 1 

Cuadro S 

Tasa de crecimiento 
anual (%} 

10.3 
14, 1 
4,3 

Cuadro 6 

1992 1993 

55,3 57,2 

22.1 8 1 24.863 

19.8 17,7 
5.542 5.606* 

·~ - - - - -·~ -

33. XIII 
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ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

LONGITUD DE LAS PISTAS {en km) 
....... 70 

---60 

--· 50 

--. 40 

... · 30 

-- · 20 

- - . 10 

--. o 
h• km 

2 

TIPO DE PISTAS 

Esquf otpino 

Esqui de IO<'dc 

ESCALA 1:6.500.000 

N' DE REMONTES 

--- 25 

--- 20 

--- 15 

--- 10 

--- 5 

--- o 
h • N 

CAPACIDAD DE LOS REMONTES 
{e.quiodores / horo) 

- - --------30.000 

--- · 25.000 

- - 20.000 

-- 15.000 

-- 10.000 

- --- 5.000 

N o--
1.000 

ESCALA 1:6.500.000 

o 

Fuente de información: Asociación Tvrfs.1ko de fS'Iociones de Esqui y Montor.c tATUOEM). 1993 

N' DE PLAZAS HOTELERAS 

7.500 ----

5.000 ---
2.500 -- •• 

• 

1.000 -. 
500 -
100 

o 

• 
• 
' • • ·-. 

SITUACIÓN 

... En lo os:toc;;ión 

<::::::] Hosto 25 km de lo estcción 

ESCALA 1:6.500.000 

Fuonle de información: Asociación Tur(stioo de Estodoocs de Esquí y Mooloflo (ATUOEM), 1993 
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ESTACIONES DE ESQUI 

Nombre de la estación 

1 . Vollter 2000 
2. Voll de Nuria 
3. lo Molino 
4. Mosello 
5. Port del Comte 
6. Port Ainé 
7. Super Espot 
8. Boqueiro Beret 
9. Boí Toüll · 

1 O. Cerler 
1 l. Ponticoso 
12. El Formigol 
13. Candonchú 
14. Astún 
15. Valdezcaroy 
16. Alto Compoo 
17. San Isidro 
18. leitariegos 
19. Valgrande Pajares 
20. Monzonedo 
21 . Puerto de Novocerrodo 
22. Volcotos 
23. Voldesquí 
24. lo Pinillo 
25. Voldelinores 
26. Sierro Nevado 

Situación 

Comprodon (Girono) 
Ribes de Freser (Girono) 
lo Molino (Girono) 
Alp (Girono) 
lo Como i lo Pedro (lleido) 
Riolb (lleido) 
Espot (lleido} 
Boqueiro (lleido} 
Boí (lleido} 
Cerler (H uesco} 
Ponticoso (Huesco} 
Sallen! de Góllego (Huesco) 
Condonchú (Huesco} 
Astún (Huesco} 
Ezcoroy (Lo Riojo} 
Reinosa (Cantobria) 
Puebla de Lillo (León) 
Puerto de Leilariegos (León} 
Pajares (Asturias) 
Pueblo de Trives (Orense} 
Puerto de Novacerrodo (Madrid) 
Puerto de Cotos (Madrid} 
Puerto de Cotos (Madrid} 
Riozo (Segovio) 
Voldelinores (Teruel) 
Sierro Nevado (Granado} 

• 
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--·-· -.. , .. __ ·-.. -, _ ... _ .. ___ 
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Puerto deporrivo La Duquesa. Algecims (Cádiz) 

1 .. 
~n 

• 
f 

P/a\'{/ del Camello. Sanrander (Ccmrabria) 

GAUCIA 
Ponte.Mro 
VIGO 
166. Cí<s 
167. 0\bo 
CANGAS 
168 Menc!Wio 
BUEU 
169. Portomoior 

Lo Coruña 

SANXENXO 
170. Siloor 
OGIIOI'E 
171 A lonzodo 

A POBRA DO CAW.IIÑAl A CORIJÑA 
172.Cobio 177. Riozoo • 
MIJIIOS 178. Orzón 
173. Son Francisco OlfiROS 
FISIDRA 179. 8ostiogue<o 
174.l~ 18Q.Mero 
WIE MINO 
17S. loxo 181. Mi>oGronde 
CAR&Id!O 
176. Ro>.o 

wgo 
OVICEOO 
182. Xi1oi 
VIVEIRO 
183.Areo mvo 
184 O brno 

FOZ 
185. Uos 
186. ROjX>do.ro 
BAARElROS 
187. Altor.S.Scrtolo 

1 En el mapa 1 playa : 1 mm 1 

Servicios de los playas 
bande ra azul 

~ 
i l 
fl l 

!J 
~ 
+J 
~ 
~ 
t1 
.[!) 
[QJ 

~ 

Aguos limp1os y anolizodos 

Información y edvcoción ombientol 

limpieza de arenas. 
Recogido de basuras 

Vigilancia y socorrismo 

Accesos [6ciles y seguros 

Primeros a uxilios 

Noocom~do 
incontrolado 
Señoliz:oción y respeto 
legisloción litorol 

Aguo potable 

Servicios sanitarios ( a 
No circulo<ión de vehiculo~ 

No animales domésticos ¡-.:::.... 

Evolución 
de las playas bandera azul 

Total nacional 

250 

l 
150 

lOO 

lO 

o .L-1-.L.-J...._ 

~.#~ 

) 

\ 

Poro obtener lo colificoción de ployo bondero azul 
debe solicilorfo el oyunlomionto corrospondionre. 

ESCAlA 1:4.500.000 

DENOMINACIÓN TURÍSTICA 

CJ Costa Brava 
O Costa del Moresme 
D Costa Dorado 
c::::J Casto del Azahar 
O Casta de Valencia 
D Costa Blanca 
- Costo C6lida 
c:J Costa de Almario 
liiilll Costa del Sol 
D Costa de la luz 
D Rios Bajos 
1111 Rios Altas 
1::::J Casta Verde 

Longitod de los ployos 
(en metros) 

200.000 

175.000 

150.000 

125.000 

100.000 

75.000 

50.000 

25.000 

o 

ESCAlA 1: 6 .500.000 

longitud d e las playas 
(en miles de metros) 

600 
' 

400 

o 
o 
u 
V> 

~ 
V> ·:;;: 
"' 

:!: 1 .e :l!< "' .... ::::> -
"" ¡;; ... 
6 

\!) 
< 
"' e 

"' 

e 

!1 
u 
~ 

~ 
~ 
~ 

í 
1 

llill longitud de los playas 
D Número de playas 

~ q; ., 
$ •Z "' ~ ~ ';::¡ q; 

~ ~ ~ ~ "' < < - u u 
>' 
v 

• 1 
Ceuto Melillo 

RECURSOS TURÍSTICOS 

L')'óll PLAYAS. 
LAS COSTAS 

900 

750 

600 

450 

300 

po 

o 
5 • - o ::¡ 

~ 
> 
¡$ ~ 
::::> 
"' u 

• 

Foonle de ll'lfOfmoción: Dirección Genetol de Co~O$ y Secretorio GafM.trol do Turi$mo 1994 o 

Cale/la (Girona) 

~:t 
y- : ~· ~ ~87 

lBS.. 183 
.189 18S.Í86 • J •• 
'"" 

A 
ITb 

f ~ 
r' PRINCIPADO OE ASTURIAS 

) MUROS DE NAlÓN CANTABRIA 
S. VlilNT! IBB.AI!ub 

VIUAVICI05A 
189. Rodi1es 

ANDAlUCÍA 
Almeria 
PUII'i 
130 ""•ros 
VERA 
131 ¡,..,.Rey 
II.OJACAR 

Df lA BARQUERA 
190. Meróo 
COMillAS 
191. e""""' 
PIEIAGOS 
192. ~.ncr .. 
SANTANilfR 
193, So.f.'llO<O 2.' 
194. Sordinero 1 ' 
195. ElComelo 
196. Ndoleños 

ROOii:"TAS DE MAR 
137 C•mlos.flo¡o Seieno 
138 A¡¡oocioke 
El EJIDO 
139 Bo~rmo . 
BERIA 
1 AO Boloneg•o 
J.W. 

132 Polme<o~!ttnino 
CARDCN:W 

'\ 
133 lE Ar<im)-Algorroi>co 
134 lo Pvn~ca.Morli1iccl 

( ~jlf-~·.o All'<lrgo 

1 ¿ 1 Ponien;é.Sireno loca 

~ ~l-36_.~_n_~_· __________________ ~ 
l.. Granado Mólogo 

MOlllll fUfNGIROlA 

/ 

142 (~chono 144 los BcM.es 
AIMtJNEC/>JI ESTEPONA 
W lo Herroduro lülo Roclo 

Cádit OJliZ 
BAJIBA!E 149 Cortoduro 
146. ¡¡ Coomen 150 lo VKioloO 

CCNil DE lA fRONJE¡A R1?1TA,. Co·'llo 
147 !o fontarollo J w ., 
CHIClANA 152Pon~ <Andot 
DE lA fRONTERA CH'PIONA 
148.lo8orra.o 153 P~¡odeReglo 

19 

191 

~ 

Rl&AMONTÁN 
Al MAR 
197. Somo 
NOJA 
19Uiz 
ARNIJEliO 
199.1oAreno 

PAÍS VASCO 

~~~ ~~ 8Et~oo 
195 203.Mzolts¡ 20.\.Molorbe · ·- '" 
196 198 GETXO OONOSllASANSE011>rW< 
j _;,[,201 204. Azlooi 206. lo Coocho 

~7 ~~ 2ó'J '-l. 205 206 
200 ('[' ~- ~ ) • 

/'--- \. ( n-, 
V"' 

COMUNIDAD VAUNCIANA 

SENICÁSIM 
200. Qlleio lfl S<tlle) 
SANTONA. &RilA 
201. Bemo 

Costellón de lo Plano 
AlCAlÁ llf CIIVrn 
77. El Corregodot 
78.1o Rornono 
Velen<.io 
CANE!D'EN 
BEREtKJUEll 
BO.Ilincóo de Mor 
SAGUNTO 

79. brredeSontV-

IAREDO 
202 lo Sol.. 

81. lo Al"""dó 
82. ~del Pon 
SUCCA 
83. Morerr¡ de Vilxes 
CUltERA 
BH II~ 
85. Sonl Anloni 

AIKante 
DÍNIA 
9;1. t.s Rores 
JAVEA 
93. El Areno! 
9tlo Grenedel~ 
CAlPE 
95.lo follO 
All!A 
96. Cop Negret 
97. 1Q. Roclo 
1' AlfAS llfl fl 
98. Rincóo del Alli1 
BENIDORM 
99. PI. do levante 
1 OO. PI. de Poni"'~ 
IOI. MoiPos 
fiNESTRAI 
102.lo Colo 
VII1AJOYOSA 
103. Vrloiovooo 
1 04-Poroéli's 
105. Son Nou 
IOó.lo Colelo 

IAVERNtS 
Df lA VAUDIGNA 
86. ¡,rnes 
JII'RACO 
87. Xa(oco 
GANDIA 
88. PI. Noote 
OliVA 
89. !erro t/oYo 
90. Aigoo Bfoncc 
91. Aigoo Mario 

ElCAWEUO 
107. Correr del Moo 
AliCANTf 
1oa. Sonmn 
1 09. El PosliQuel 
110. El Soloilot 
ElCHE 
111. a A11e1 
SANTAPOIA 
112 1\rroclero 
113. levonte 
11 ~ ro,.,,, 
liS. f'looro liso 
GUARDAMAII Dfl SEGURA 
116. Monceyo 
TORREVEJA 
117 brrelornoloNoevo 
118. PI. del c .. o 
ORIHUEIA 
119 f~••nco 
12Q lo Zenio 
121. Cobo Roig 
122. Con:opoon>or 
PtAll DE lA HORADADA 
123. Colo Rincóo 

~--------------------~, rV 
REGIÓN DE MURCIA V ~ 
lOS AlCÁZARES MAZAR~ _J]_ 
124.los Norejoo 128.Ri~oeto 
125. Ployo del Eljlejo ÁGUilAS 
126. P1oYo de Monzonor.. 129 ..._do los IJel;c,o, 
CAII!AGtNA ·~,. 
127, Mor de Crisd 

( 

1 

CATAlUÑA 
Girono 
I'OR180U 9. brre Vo~mino 
l.l'lotio G<on 10. brr;les 
COtfAA CAST!UMJAD'MO 
2. l'lotio d' en Goixo 11. flo~o cr Aro 
ROSES 12 So Conco • 
H Almocftovo SAN! ffW ll€ GUIXOIS 
PAWliUGfli 13 Sont Poi 
4. Tomonl U. SontfeliodoGuixok 
S. Uolronc TOSSA DE MA.1I 
6. Cortc¡doU IS.Colo Gi""olo 
PIWI!>S 16. l>ssc de Moo 
7.1'1otio Gron UOIIET ll€ MA.11 
CAlOOGf 17 Uoret de Moo 
8. St Antoai 18 fencls 

do Colonge 

Barcelona 
SI!GfS 
19 flot¡o Sont Sebo~ 
20. flot¡o do fo Ról>ern 
21 lo Borrollie<o Chico 

Tarrogono 
CI.NI 
23.C.-.II 
El~U 
24. St. Sol.odor· 

les Modrigvtres 
25. Elfronc0s 
TOOEDEMBAJIRA 
26. brredolnbono 

l 

Los galardones «bandera azul>>, instituidos por la CE en 1987, 
se otorgan anualmente a playas y puertos deportivos, siempre a 
petición del municipio interesado. El jurado encargado de 
conceder estas distinciones, previamente solicitadas, está 
formado por la Comjsión de la Unión Europea y miembros de la 
FEEA (Fundación Europea de Educación Ambiemal), 
organización no gubernamental de carácter internacional, 
relacionada en España con la ADEAC (Asociación de 
Educación Ambiental y del Consumidor). 

Las banderas azules se conceden teniendo en cuenta no sólo 
la calidad de las aguas y la limpiezas de la arena, fin primordial, 
sino también la información, servicios, seguridad e insta laciones 
que se brindan a los bañistas. 

La concesión del distintivo no es permanente y exige su 
renovación anual. No existe un número predeterminado de 
banderas azules, por lo que su obtención constituye un alicieme 
para que se cumpla la legislación comunitaria sobre playas. 

VIIANOVA 1 lA GfllRÚ 
22. floljo Ra.es Roge. 

TARRAGONA 
27 'bmorit de Mor 
28. r ArroboslCide 

·~&liaCM 
30. Pino A.JtoCristol 
VANDEUOS 1 tHOSPf!AlET 
DEriNFANT 
31 ll>tocJe<o 

11·12 

PLAYAS BANDERA AZUL 

r\ 
h 1 2 

3 

4·5-6 

~9·10 

ISLAS BALEARES 
Malio<co 
CAl'OOfRA 
32. Celo Mel®ido 
33. Colo A¡¡~¡, 
34. Son/id 
35. foot do so Colo 
36. Con.....l 
SONSífMRA 
37. Por1 'Aell 
38. Colo Milor 
St UOREN(: 
DES CAIIDASSAR 
39. Co1o Milor 
40. So Como 
IMNACOR 
4 l. S'illol 
42. Por1o<risto 

Ibiza 
SAN! JOAN Df lASii!JA 
55. Por1ioob< 

43. Colo Anguilo 
44. Colo Murado 
FEIANITX 
4.5. Colo MQ,¡ol 
46. Colo f.ene<o 
SAN1ANYI 
47. SontonJi 
SES SAIJ'IES 
48. EsDob 
PAlMA Df MAUOilCA 
~jo de Polrro 

50. Porlols No<. 
SI. Qle"' 
S?. Peg....,bro 
53. fegoeroJiornono 
AlCUDIA 
5Uiciodio 

SAN JOSi DE SA WA!A 
59. Sos Soline> 
60. Colo Veddo 

r 1b_ 
~ 

J. Id 
IS.16 

17·18 

56 Colo de SoriV~ 
SANTA EWUA Dfl R!O 
57. ~.de Slo Eulório 
SB. Colo~ 

61. Colo Torida 
62.Colo a.... 
63 P1ol¡o d' en Bosso 

Menorca 
FERRER~S SAN! liUÍS 

68. Punto Priroo 23 22 
_1-J~~J(f".., ~ 24·25 

3 ?0 
'--- i~.2S.2'1 

64. Colo SI. Goldono 
ESNéRCADAl 
65. r ... rJ 
66.SonSwro 

69. f'lolio Binl>eco 
70. c&s Binioroccllo 
71 P1ol¡o BiMlofíAier 

ll l m 
tr 19 

80 
81-Bl 

- 83 8A.SS 
86 

87 it B8 
. .. 89.9MI 

95 

67. Arenal d'en Cosiol 

formentero 
fORMEN!fRA 
72. llo'io Migjom 
73.S..hs 

~ 64 
6U9-70.71 

_,/,.._,..LJ_._37.JB } 

49 ;9.:o- J2.J3.J4.JS.J6 

_j_ 5556 

52-53 .r~-4 lo42·43-44 

62-63 rJs7·SB 
6061~ 
~74J$76 1m 

72 --.-.-.-

48 47 45.46 

CANARIAS 
lene rife 
SANTA CRUZ Df TENERIFE 
154. los Ter.,¡tos 
SANTIAGO 00 TllDt 
IS5. lo Areno 

7 4. 1'1otio de lr...r.t 
75. Soloc¡um 
76. Es 1\¡jcls 

lan1arote 
HARL>. 
161. lo Gorito (Amelo) 
TEGUISE ~~~g/~ .... ~~-~:,:.94 

91>97 
98 

-<-,t'-1-"'- ,.f -..¡ 02 99.1()().101 
") ll0.11l~ IOJ.J04.105·106 

ICOD DE lOS VtiOS 
156. Son Moroos 

1,62. lox Cochoros 
IIAS 
163. Pla¡o G<onde 

...... '"'-11 2·113 10].108.109 

1 7·118 :-.,_ 114' 115 
116 

~:::::::-1 19·120.12 1·122 
124.12$126, - 123 

127 

Gran Canario 
lAS PAIN.AS Df GRAN CANARIA 
157. los Con!'~<» 
S. BARTOIOI.r< de nRAJANA 
158. Ployo delllglés 
159. Son Agustín 

fuertevtntvro 

lA OliVA 
164. G<onde. Pla¡o¡ 
TUII>.'EJE 
165. G<on brojol 

160. Mospolomo$ 
128-· v---v--

.) 129 V 

(J./\ 
¡r...._ 

153 
151-152 

~ 149.150~ 'P 1 45 
148 

147 
146 -

l1n 
144 

/ ~~~ 
( 131 , 

rrO ).) ~~~ m ~. U2 .. IJZ V 13$.136 

...J-<=L..JL ,...-......_---!<1 4~3 J:..--fl4~1 _,l."~-~ J'¡IJ8 

140 139 

156 ~54 
1551 .n-.O 

\J o .1.57. 

ffi) 

• 

~~~/&161 
162 

163 

(1164 

¡... 
...... e::/ .165 

fuente de información· fundoción Europeo de Educ:oción Ambiental y Secretorio General de Turismo, 1992. ' ./ 15S.159.J60 
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ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

N' DE AMARRES 

e ...................................................... sin amorres 
CJ ................................................... 1-50 
c=l .............................................. 51- 150 

........................................ 151-300 
........................ 301-600 

601- 1.400 

M\ARRES CON AGUA Y EL.ECTRJCIDAD 

( En " ) 

Cl n~nguno 

e 1-26" 

111 27-90 " 
111 lOO % 

~ PUERTOS DEPORTIVOS BANDERA AZUL 

ESCALA 1:2.000.000 

192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
20-1 

r-..r--1 205 
206 
207 
208 
209 
210 
21 1 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
22 1 

"-.,_,.. , 222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
23-1 
235 
236 
237 
238 
239 

GALICIA 

Santa Tegm {A Guarda) 
Baiona 
Sa i ;ín~ (Vigo) 
Vigo 
Vigo 
Can gas 
Bu e u 
Ag.uete (Marín) 
Aldán (Canga~) 
Marín 
Sanxenxo 
Pononovo (Sanxenxo) 

PRJNCIPAOO DE ASTURIAS 

2-10 
241 
2-12 
243 

,--, 244 
2-15 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 .,-., _)_ 

Cawopol 
Figucra' (Ca,tropol) 
Tapia de Ca,aricg.o 
Viavélct (El Franco) 
Puerto de Vega (Navia) 
Luarca (Valdés) 
Cudillcro 
San Esteban (Muros de N alón) 
Salinas (Castrillón) 
Avilé~ 

Tra~ona (Corvcra de Asturias) 
Luanco {Gotón) 
Tatonc~ ( Villavicio~a) 
Gijón 

258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
?6-- ) 
266 

CANTABRIA 

San Vicente de 1:1 Barquera 
Comi lla~ 
Suanccs 
Suanccs 
Santander 
M;l liaiio (Camargo) 
Santander 
La red o 
Castro-Urd ia le~ 

26< 

267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
27-1 
275 
276 
277 
278 
279 

• 
PAI 

Bilbao 
La~ Arem 
Plenll:ia 
ArmintLa 
Bcrmco . 
Mundaka 
El:mtxobe 
Lekeitio 
Ondarroa 
Mutriku 
Deba 
Zumaia 

UrbaniLación Pedra~ Negras (0 Grove) - '----...1 

25-1 
255 
256 

El Puntal (Vi llavicim.a) 
Rihadc,ella 
Cclorio ( Llanc\) 280 

Getaria 
Orio 

O Gro' e 
Cambado~ 
lila de Arou\a (Vilanova de Arousa) 
Vilagarcía de Arou\a 
Vilag<lrcía de Arousa 
Rianxo 
Ribcira 
Ribeira 
Porto~ín (Pono do Son) 
Muro~ 

Muro~ 

O Pinclo (Camota) 
Cee 
Corcubión 
Fisterra 
Muxra 
Camariñas 
Conne-Pon o ( Pontcceso) 
Malpica (Malpica de Bergantiños) 
Caión 
A Coruña 
A Coruña 
A Coruña 
Sada 
Betanto~ 
Cahana-. 
Cedeira 
Cariño 
Pon o do Barqueiro { Mañón) 
Vi,eiro 
San Cibrao (Cer,oJ 
Burcla (Ccn o) 

Fot 
San Co~me C Barreiro~) 

Ribacleo 

257 El Bu,tio ( Ribadede,a) 

í 

EXTREMA DURA 

293 Poblado de Gabriel > Gal:ín 
{Guijo ele Gran:lllilla) 

29-1 Embabc de Borholhín 
295 Embabc ele Orcllana 

l 

~-· ·-· - . - - -~ 

~ ., \I 

284 Arija 
285 Peri lla de Castro 
286 Vi nuesa 

\ 

281 
282 
283 

Dono,tia-
Pa'>ai Ant 
Hondarrit 

,a 
j) -

287 Los Ángeles de San Rafael 
(El Espinar) 

• 

38 Garrucha 
39 San Jo~é ( 1íjar) 
40 Almería 

/ 

4 1 Aguadulce (Roquetas de mar) 
42 Roquetal. ele Mar 
43 Almerimar (El Ejido) 
44 Adra 
-15 El V¡1radero (Motril) 
-16 Almllliécar 
47 Torre del Mar (Vélez-Málaga) 
-18 Málaga 
-19 Málaga -50 Benalmádena 
51 Fucngirola 
52 Marbella 
53 Marbella 

15-1 Pueno Jo~é Banús (Marbella) 
155 E \tepona 
156 La Duquesa c.:-.tanih·aJ 

\ 

\lA ORlO 

288 Colmenarcjo 

l
289 San Martín de Valcleiglesia' 
290 Pe layo-. de la Pn!\a ''-'' • 

\ 
1 

!cASTILLA - LA MANCHA 

29 1 Peiialagos (Pareja) 
292 Urh. Scrranillm. Playa 

(San Rom<ín de lo-. Monte~) 

' ANDA LUCIA 
157 S(>togrande (San Roque) 
158 La Línea de la Concepción 
159 Algecira' 
160 Barbate 
16 1 Sancti-Petri (Chiclana de la Frontera) 
162 C:ídit 
163 La Caleta {CádiL) 
164 C:ídit 
165 El Trocadero (Puerto Real) 
166 El Puerto de Santa María 
167 El Puerto Shcrry 

(Puerto de Santa María) 
168 Rota 
169 Sanlúcar de Barra meda 
170 llueh a 
171 Punw Umbría 
172 El Rompido {Canaya) 
173 Ayamonte 
296 Se' illa 

-

f'*"te d6 1nformoc.i6n• Secrelon'o Generol de Turismo y Fundoción Europeo de Educocido Amlwnlot (ADEAC· FEEf). Nto 1992 
299 Ccuta 
·'IXl Mclilla 
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INS ~ClONES NAUTI 

S VASCO 

tS (Gctxo) 

(Lemoiz) 

San Sebasti;ín 
(0 (Pasaia) 

L 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1 1 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

CATALUÑA 

El Pon (Ponbou) 28 
Col era 29 
El Port (Lian9a) 30 
El Pon de la Selva 31 
Roses 32 
Sra. Margarida (Roses) 33 
Empuriabrava (Castcl ló d' Empúries) 34 
L"Escala 35 
Aiguablava ( Begur) 36 
Llafranc (Palafrugell ) 

~ 
37 

Palamós 38 
Sal1l Al1loni de Calonge (Calonge) 39 
El Pon d' Aro (Casteii -Piatja d" Aro) 40 
Sam Feliu de Guíxols 41 
Tossa de Mar -l2 
El Pon de Cala Canyelles (Liorct de Mar) 43 
Platya de Fenals (Lioret de Mar) 44 
Blanes 45 
Pineda de Mar 46 
Calella 47 

Barcelona 
Barcelona 
El P•=at de Llobregat 
Gava 
Castelldefels 
Castelldefels 
Garrar (Sitges) 
El Port d' Aiguadolc (Sitges) 
Sitges 
Sitges 
Vilantwa i la Gehrú 
Segur de Calafell (Calafell ) 
Calafell 
Coma-ruga (El Vendrell) 
Roda ele Bara 
Torrcdem barra 
Altafulla 
Tarragona 
Salou 
Cambrils 

la 21 Sant Poi de Mar 48 El Pon de !'Hospitalet de l'lnfam (Vanclellos) 

/ 

! 
y-

1 
' 

\ 
( 

í 

) 

1 

3 D 

22 Arcnys ele Mar 49 El P011 de Calafat (L' Ametlla de Mar) 
23 El Pon del Balís (San Andreu de Llavaneres) 50 Sant Jordi d"Aifarna (L'Ametlla de Mar) 
24 Cabrera de Mar 
25 Vilassar de Mar 
26 Premia de Mar 
27 El Masnou 

COMUNIDAD VALENCIANA 

96 Vinares 
97 Benicarló 
98 Peñíscola 
99 Alcossebre (Aicahí de Chivert) 
00 Oropesa del Mar 
O 1 El Grau (Caste llón de la Plana) 
02 El Pon (Burriana) 
03 El Port (Sagunto) 
04 El Pon (La Pobla de Farnals) 
OS Valencia 
OS Pon Saplaya (A iboraya) 
07 El Perelló (Sueca) 
08 Cultera 
09 Gandía 
1 O Oliva 
11 Denia 
12 Jávea 
13 El Ponet de Mora ira (Teulada) 

114 Calpe 
11 5 Calpe 
116 Altea 
1 17 Altea 
l 18 Benidorm 
1 19 Villajoyosa 
120 El Campello 
121. Alicante 
122 Santa Pola 
123 Torrevieja 
124 UrbaDización Cabo Roig (Orihuela) 
125 Urbanización Dehesa de Campoamor (Orihuela) 

REGIÓN DE MUR CIA 

126 San Pedro del Pi natar 
127 Santiago de la Ribera (San Javier) 
128 Los Alcázares 
129 La Manga del Mar Menor 
130 Los Nietos (Cartagena) 
131 Cartagena 
132 La Manga del Mar Menor (Cart<lgena)'l~ 
133 Carlagena 
134 Canagena 
135 Canagena 
136 Puerto ele Mazarrón 
137 Águilas 

,... 

-_ ' ·-·.~~~-·~ 

191 o 

51 El Pon de 1· Ametlla de Mar 
52 L'Ampolla 
53 Sant Caries ele la Rapita 
54 Les Cases d' Alcanar (Aicanar) 

,... ,... 

,.... 

174 Arrc:cife 

CANARIAS 

175 Playa del Cable (Arrecife) 
176 Playa Blanca (Yaiza) 
177 Caleta de Fustes (Antigua) 
178 Las Palmas de Gran Canaria 
179 Taliarte (Telde) 

.. . 
~ 

180 Maspalomas (San Bartolomé de Tirajana) 
181 Puerto Rico (Mogán) 
182 Puerto ele Mogán 
183 Santa Cruz de Tenerife 
184 Santa Cruz de Teneri fe 
185 Urbanización Raclazul (El Rosario) 
186 Candelaria 
187 Los Crist ianos (Arona) 
188 Urbanización Los Gigantes (Santiago del Teide) 
189 Bajamar (La Laguna) 
190 San Sebastián de la Gomera 
191 Santa Cruz de la Palma 

1 a 1 188 

,.... 
,.... 

,... 

55 Port de Ciutadella (Ciutadella de 
Menorca) 

56 Mahón 
57 Mahon 
58 Es Castell 
59 Fornells (Es Mercada!) 
60 Cala de Binibequer (Sant Lluís) 
61 Pon el' Andraitx 
62 Santa Pon9a (Calviil) 
63 Urbanización El Toro (Calvia) 
64 Magaluf (Calvia) 
65 Palmanova (Calvia) 
66 Palma de Mallorca 
67 Palma ele Mallorca 
68 Palma de Mallorca 
69 Es Portitxol (Palma de Mallorca) 
70 Es Molinar (Palma de Mallorca) 
71 Cala Gamba (Palma de Mallorca) 
72 Palma de Mallorca 
73 Can Pastilla (Palma de Mallorca) 
74 S' Arenal (Palma de Mallorca) 

RECURSOS TURÍSTICOS 

,... 

BALEARES 

75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 

S'Estanyol de Migjorn (Liucmajor) 
Sa Rapita (Campos) 
Colonia de Sant Jordi (Ses Salines) 
Pon opetro (Santanyí) 
Cala ci'Or (Sanranyí) 
Portocolom (Felan itx) 
Ponocris10 (Manacor) 
Cala Bona (Son Servera) 
Cala Rajada (Capdepera) 
Can Picafort (S ta. Margalida) 
Port el' Alcúdia 
Alcúdia 
Pon de Pollen9a 
Port de Sóller 
Ponals Nous (Calvia) 
Pon d' Adelaia (Es Mercada!) 
Eivissa 
Eivissa 
Eivissa 
Sant Antoni de Ponmany 
La Savina (Formentera) 

176 

o 
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.. 
Vilolbo -• ,P 

¿/~~iñ: 0 castro de 

G6ndar'b 

P~tos de Atenteiro 

O Ourense 
0 Ribodovio 

C) Alloriz 

Monforte 
o 

do Allonde 
de Solime 

del Bierzo 

Polo de Lena 0
Soto de Aller 

• ~la Pala de Gardón 

dlo Roblo 
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' 1 
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llenes 

• Medino 

Orboneio del Cosli~ 
O Escalado 

OVillohoz 0 Covorrubios 

O lerme 
• Sto. Domingo de 

( 

e 

cfJrueno 
e Colotor 

---
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PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 

O Conjunto Histódco 

) Monumento o Sitio Arqueológico 

Comino de Santiago 

• Porque Nocional 

CONJUNTOS HISTÓRICOS DECLARADOS 

e Núcleo de población o cosco histórico 

a Porte del nócleo de población o cosco histórico 

• Lugares Colombinos 

Comino de Sontiogo 

Canal de Castillo 

Comino de Santiago no declarado 

Núcleos de población por los que transcurre el 

Comino de Santiago o el Canal de Costilla 

PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 

Asturias 

' 

Conjunto arquitectónico pren-ománico, representado por: Sta. Ma
ría del Naranco (Oviedo), San Miguel de Li llo (Oviedo), San Julián 
de los Prados (Oviedo ), Cámara Santa de la Catedral (Oviedo ), Sta. 
Cristina de Lena (Po la de Lena) y San Salvador de Yaldediós (Yal
dediós). 

Avila 
Ciudad ant igua e iglesias de extramuros: San Pedro, San Vicente, 
San Segundo y San Andrés. 

Badajoz 
Conjunto arqueológico de Mérida. 

Barcelona 
Obra arquitectónica de Gaudí, representada por: Parque Güell , Pa
lacio Güell y Casa Mil!1. 

Burgos 
Catedral. 

Cáceres 
Ciudad an tigua de Cáceres y Monasterio de Guadalupe (Gua
dalupe). 

Cantabria 
Cuevas de Altamira. 

Córdoba 
Mezquita. 

Coruña, La 
Ciudad antigua de Santiago de Compostela. 

Granada 
Alhambra y Generalife. 

Madr id 
Monasterio de San Lorenzo de El EscoriaL 

Salamanca 
Ciudad an tigua. 

Santa Cr uz de Tenerife 
Parque Nacional de Garajonay (La Gomera). 

Segovia 
Ciudad antigua y Acueducto. 

Sevilla 
Reales Alcázares, Archivo de Indias y complejo catedralicio. 

Tarragona 
Monasterio de Poblet. 

Teruel 
Arquitectura mudéjar, integrada por: ton-e de San Pedro. torre y ar
tesonado de la Catedral, torre de San Salvador y ton-e de San Martín. 

Toledo 
Ciudad. 

Cam ino de Santiago. 

ESCALA 1:2.000.000 
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• 

e Simoncos 

• Zamora ~ Tordesillos 
('!) Berlongo 

e ledesmo 
' Q 

Segovio 

o 
ff>on Felices de los Gallegos 

Qiilo 

0
Brihuego 

QCiudod Rodrigo 

<tBonillo de lo Sierro 
Alcoló de 

Volverde de lo 
Gorgonto lo Olio$ 

~~>cono 
• Plosencio 

• Golisteo 

O Cóceres 

) Mérido 

• Ferio 

() Zofro O Llereno 

o Jerez de los Caballeros 

e Fregenol de lo Sierro 

Aroche 
CostMo g l Robledo Fucnteheridos 

0 eg CD Aroceno 
Afmonoster lo Reol Alójor 

d'lieblo 
a Olivares 

f) Sevilla 

e lebriio 

Sonlúcar de Barramcdo 

C!)Cormono 

o Marche no 

e Atohol 
()Osuno 

(!) Arcos de lo Fra·nterO! 
O Jerez de lo Frontero 

Q Rondo 

El Puerto de Sto. Morlo 

Córliz~i\~"ru.eno Real 

a l..onll de lo Frontero 
O Veier de lo Frontero 

Roque 

o 

<) Córdoba 

trfernón- Núñez 

;.A9uilor de lo Fra·nlero\ 

Priego de ~órd01:~ • 

Son Fernando ~e 
Henares 

Tembleque 

¿.lmogro 

e Morol de Colotrovo 
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e 

e Bo~os de lo Encino 
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(l)Joén 
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0
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Sonto Fe 
O 0 Gronodo 
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Copileiro 
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Fvcnle de informoción: Minis.ieño do Culturo y Cons.tie1•'os de Culltvro de los CC.AA. ofoctodos por e4 Comino de Sontiogo, CottOI efe Costillo, y lugores Colombinos. Arto 1993 
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La península ibérica es uno de los focos 
más imponantes de arte paleolítico. tanto 
por las técnicas y temas que presenta. como 
por el elevado número de yacimientos. situa
dos principalmente. en la cornisa cantábrica. 
Las técnicas utilizadas son el grabado me
diante buriles o con los dedos y la pintura 
mediante pincel, tamponado y soplado. Lo: 
tema~ más frecuentes son las figuras nalllra--listas de animales y los ideomorfos. siendo 
menos numerosas las humanas. La interpreta
ción de su significado y su cronología es 
compleja: las series más an tiguas se at ribu
yen al Auriñaciense. en el Magdaleniense al
canza su máximo momemo con la aparición 
de la policromía y se repl iega en el Aziliense. 

Los dólmenes o construcciones mega
líticas ~on las enormes arqui tecturas de pie
dra en las que los hombres neolíticos adopta
ron la costumbre de enterrar colectivamente a 
sus muertos entre el 1v mi lenio y primera mi
tad del 111 a.C. Se extendieron prácticamente 
por toda la península ibérica. 

El arte rupestre levantino, localizado en 
la franja oriental del área mediterránea. se en
cuentra en abrigos poco profundos y poco 
adecuados pant el establecimiento de un há
bitat continuo. su~ principales manifestacio
Íles son la pintura y el grabado. Se caracteriza 
por el uso de timas planas. la monocromía y 
la composición y dinamismo de las liguras. 
más naturalistas las de animales y más con
vencionales y estilizadas las antropomorfa . 
Los autores discrepan al establecer la crot 6-
logía y fases que oscilan entre el 12.000 el 
800 a.C .. respectivamente. 

La cultura c<tstreña, plenamente f rmada 
a partir del siglo vr a.C.. est<Í situada el no-
roeste peninsular. El cas1ro es el há it<ll e· 
racterístico. con casas de piedn1 e n pi¡ 
circular y techo cónico. agrupadas en. -!.;1-!la.!l~ 
elevados y protegidas por mural las pan 
litar su dcfen~a. El elevado número de c:Asu:6~ 
evidencia una ruene densidad demognílica. 
Destaca la ausencia de necr6pol is. La orfe
brería tuvo un gran desarrollo. favorecida por 
la abundancia natural de oro. 

Con el desembarco de los Escipiones en 
Ampurias el añv 218 a.C .. comienza la con 
quista romana de la Península. Aunque la ro 
manización no fue homogénea. Hispania s · 
convert iría en una destacada provincia ,, 
Imperio, cuyo legado son las numero· as 
construccione~ que aún hoy e> posible a&,~· ..J~--, 
r¡¡r; adem;ís de anfiteatros, teatros. arcos y "~""' 

construcciones funerarias y defensivas. des-
tacan las obras de ingeniería. en las que su-
pieron aun<tr la finalidad práctica y el sentido 
estético. de lo que son buena muestra los 
puentes. acueductos, presas y calzadas que 
salpican 11uestra geografía. 

El Camino de la J>lata es una ruta turísti
ca que atraviesa la parte occidental de España 
de sur a norte. Toma su nombre de la vía ro
mana entre Mérida y Astorga que comunicaba 
la Lusitania con la Bética y la Tarraconense. 

La entrada de los musulmanes en la Pe
nínsula el año 7 1 r puso fin a la monarquía vi 
sigoda y representó la llegada de una nueva 
civi li7.ación. cuyo innujo perduraría aún des
pués de la conquista del Reino de Granada 
por los Reyes Católicos en 1492. La evolu
ción del arte musulmán es paralela a los ava 
tares de su devenir político y alcanza su es
plendor durante el Califato de Córdoba al 
que. una vez desaparecido su fundador. 
Abderramán 111. siguen los reinos de Taifas. 
las invasiones almorávide y almohade y la di
nastía nazarita. El arco de herradura. ya usa
do por el arte visigótico, la uti lización de 
otros tipos de arcos (complejos. mix til íneo. 
de herradura apuntado. lobulado. peralta
do ... ). la alternancia de colorido o decoración 
en las dovelas. la progresiva complejidad y 
barroquismo de los elementos decorativos. 
así como sus bellos jardines. en los que.agua. 
vegetación y arquitectura aparecen plena
mente integrados. son algunas de sus prin
cipales características. Las manifestaciones 
m;ís acabadas se concentran en Andalucía. 
donde el poder musulmán permaneció más 
tiempo. La MeF.quita de Córdoba. ejemplo de 
arte califal. la Gira lda de Sevilla. de arte al
mohade. y la Alhambnt de Granada, de estilo 
nazarí. representan las tres etapas claves. sin 
olvidar Otras manifestaciones representati vas 
como las mezquitas y murallas de Toledo. 
palacio de la Aljafería de Zaragoza o la fo~t . 
leza de Gonnaz. en Soria. 

A lo largo de la Edad Media todo eJ..-re 
torio hispano fue poblándose de ju erías. 
barrios donde vivía agrupada la ~!ación 
judía tenían calles estrechas y tortu sas cot 
numerosos callejones sin sal ida y, or mo 
vos de seguridad. puertas para pod · cn~tr!-9¡--, 
sa li r de la ciudad. Aún hoy se conserv 1 >n
clavados en el casco medieval de much;,f' l¿¡>'¡i\>.J l 
blaciones. donde en oc:tsiones el nomtire de 
sus calles hace alusión a su origen. 

En cuanto a las sinagogas. los judíos no 
tenían una arquitectura especial. simplemcnt 
adoptaban la que se ut il izaba en cada mo
mento. con elt'111 ico requisito de que el edifi
cio estuviera orientado hacia el este. aunqui 
por imposiciones externas la sinagoga no po 
día rebasar determinada altura y su exteri 
debía ser modesto. lo que contrastaba con 
interior de gran belleza y riquísima dec)'~J.:-..r-'-..._......_ 
ción. , ,-v: 

.Entre los principales edilicios conserva
dos podemos destacar una de las an tiguas si
nagogas de Sevilla. hoy transformada en igle-
sia -Santa María la Blanca-. la sinagoga - ~ de Córdoba. los baiios de Besalú y la sinago-
ga del Tnínsito. en Toledo. 
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En Jm, albore:- de la Edad Media se produ
jeron dm. manifcstacione' artísticas diferen
ciadas en la península ibérica: la arquitectura 
visigótica. que abarca In' siglos v a VI l. de 1¡ 
que quedan ejemplos ais lado' corno San Jua 
de Baño' o San Pedro de la Nave y la arqui
tectura de los reinos cri>tianos. contemporá
nea a la época de esplendor hispano-musul
mana. desarrollada en los siglos VIII a x. -En éqa última hay que encuadrar el ciclo 
prerrománicu asturi;ano de los siglos VII I 

al xr. en torno al foco de Oviedo. conjunto 
que ha sido declarado «Patrimonio de la Hu
manidad». y lm. focos de arte mozárabe <San 
Miguel de la Escalada o San Baudelio de 
Berlanga) y catalán (Tcrr.a:-sa). Todos ellos 
mue,tnlll soluciones artísticas de gran interés 
y 'e unilicarán a partir del s iglo x r en la gran 
corriente europea del románico. 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuerrle de información: Instituto de Conservoción y Restour n de BOenes Cullurcles (ICRBCJ. AM 19 

El románico. desarrollado en tre los sa
ghh X I y XI II. es e l primer arte cristi<nlo euro
peo. con,ti tuye un estilo homogéneo en e l 
que conlluyen influenc;i¡ts romanas y oricnta
l~:s: en España e l románico e> el arte de la 
repoblación y adquicn.: caracteres propios de
bido al distinto desarrollo social y 
anan.:ado por los largos siglos de lucha 
drabe, y crbtianos. Aunque la mayor parte de 
'us construcc i onc~ son de canícrer religioso. 
también nos han llegado palacios. murallas y 
castillos. La bóveda de cañón o arista. que 
obliga a aumentar el grosor de los muros de 
la> iglesias y e l arco de medio punto son ele
melllos carm:tcrísticos de l estilo. La arqu itec
tura se complementa con ciclos pictóricos y 
cscuhóricos desarrollados con una clara fun
ción pedagógica y religiosa. Las manifesta
ciones m;ís emblemáti cas se concemran en 
torno al Camino de San ti ago - Jaca. Frómis
w. San Isidoro de León. Santiago de Com
postela- aunque también son destacab les 
otros conjunws singulares como los templos 
de l rontánico-lombardo de Catalu1ia. surgi
dos a l margen de la influencia jacobea. o las 
iglesias castel lanas, con galerías ponicadas 
muy característica>. 

ESCALA 1:4.500.000 

Sonli 

Las nucv¡t, técnicas constructiv;ts como el 
arco apuntado y la bóveda de crucería marcan 
la transic ión del rom{tnico a l góti co. propaga
do por e l Cister gntcias a la gran inlluencia 
que. hacia finales del s iglo XII . tuv ieron las 
órdenes momís1 icas. Es el momento del cre
c imicniO de las c iudades en las que las cate
drales se erigen como grandiosos ed ificios 

represemari vos del espíri tu religioso. aunque 
también se adscriben a este estilo palacios. 
lonjas y construcciones defensivas. Los nue
vos ekmemos const rucl ivos permi ten la sus
titución de los gruesos muros característicos 
del rom•ínico por amplios ventanales y vi 
dricras que llenan de luL los templos. Enr e 
los primeros edilicios de transición de fina es 
del x11 y los úhimos rnomemos de l g · co. 
a principios del xv1. cuando e l nuev estilo 
renacentista comien/.a a instalarse. se bscrva 
la subdivisiün de pi lares. la multip lic tción de 
nervios. la utilización de la bóveda trclla d 

y nuevo' ti pos de arcos más co piejos 1 
mismo tiempo que la decoradón s:b-1~~ 
Existen variaciones regionales como 1• c. 1:1-
lana de decoración más austera y dontle--Sl 
iglesias de nave única consiguen un efecto de 
grm1 unidad interior. Es al final del período. 
con la primacía del gótico flamígero Y. debi 
do a inlluencias flamencas y mudéjare: 
cuando surge un estilo original español: e 
hi spano-tlamenco o isabelino. 

Rulos ciste(c-iense y gótico 

O Cisterciense 

0 Gólico 
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El legado cultural y artístico musulmán 
dio lugar a un estilo origina l español. el mu
déjar. rea lizado por los árabes en territorio 
cristiano. El empleo del ladrillo será la carac
terística de esta forma de hacer que, más que 
introducir novedades arqu itectónicas, inter
preta las formas dominantes en aquel mo
mento. románicas primero y góticas después. 
El mudéjar pone énfasis en lo decorativo, y a 
ello se prestan los materiales utilizados como 
el ladril lo, yeso y cerámica vidriada. Present 
ciclos geográlicos independientes entre ·í 
con características propias. como el and, 
tol.edano y aragonés. Se denomina 1 ten 
mudéjar a la arqu itectura románica de l 1drillo 
construida en la meseta superior que ·e con
c.:cmra en toda la llanura cuyos cem os so 
Sahagún. Olmedo, Arévalo y Cuéll· . 

ESCAlA 1:4.500.000 

Jerez de lo 

Fveote do informoóón:Sc<rctoría Gonc1ol do Turismo o ln:s#tvto de CooSOfVOción y R.es1ourodón de Bienes Culturo los (ICR8C). Mo 1994 

La arquitectura del Renacimiento surge 
en Ita lia en el siglo xv y penetra paulatina
mente en los restantes países europeos. en los 
que la pervivencia del gótico opone una fuer
te resistencia. La fusión de ambos estilos da 
lugar a corriemes nacionales durante la se
gunda mitad del siglo xv y todo el xvr. perío
do en e l que a las soluciones estructurales gó
ticas se añade la crecieme aportación formal 
renacen ti sta. En España se manifiesta tam
bién este fenómeno con la aparición del pla
teresco -Alcalá de Henares. Salamanca, 
Zaragoza-. pero es en Andalucía donde e l 
nuevo estilo se asimila no sólo en lo decorat i
vo sino también en lo estructural. Las cate
drales de Granada. Málaga o Jaén y los con
j untos urbanos de Úbcda y Baeza constituyen 
c laros ejemplos. A fina les del siglo xv1 se 
s itlletiza en España el llamado esti lo herrería
no. derivado de los modelos del segundo Re
nacimiento italiano - Palladio. Vignola- . 
San Lorenzo de El Escoria l es e l pri ncip, 
foco. sin olvidar Valladol id y su entorno. 

La arqu itectura barroca tiene una gr¡m i 1-

portancia cuantitativa en nuestro país: en 
este período cuando se reforman buen parte 
de las igles ias existentes. Es también J· época 
de los conj untos convenlllales. entr los que 
destaca el c iclo gallego por sus gr. nd ios 
soluciones formales -monasterio. de M 1 -
f o rte. Sobrado, S a m os- y sobr la 
catedral de Santiago de Compostela. oore 
salen también e l b<moco sevillano y 1 n 
jumos palac iegos de Aranjuez. La Granja y 
El Pardo. 

' 

Rvtos del renoclmienlo y borr<x:o 

ESCAlA 1:4.500.000 

Cona 

Cócereso---"(") 
Trujillo 

SoniV<or de Borrofl'tO 
Jeret. de lo 

Fvcotc do infotmoción:So<reton'o General do Tvñsmo e Instituto de ConJefVOCi6n y Res1ourodón de Bienes Culturales (ICR8C). Mo 1994 
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O Núcleo de interés 

Q Área de interés 

l. Ancores 
2. Picos de Europa Occidentales 
3. Valle del Pos 
4. M<Orindodes Septentrionales 
5. Valle Alto del Ebro 
6. Merindad de Voldivielso 
7. Navarro Medio 
8. Valles de Solo>ar y del Roncal 
9. Valles de Ansó y Hecho 

lO.Cinco Villas Septentrional 
11. Pirineo Ilerdense (Aren, Aneu y 8oQ 
12.Gorrotxo y All Empardo 
13. Montes de león (Voldue>a-lo Cabrero) 
14. Ti erro de Campos 
15. Serranías Calizos Burgaleses 
16. Tierra de Comeros 
17. Tierras de Pinares y Colotonozor 
18. Campillo Meridional del Duero 
19. S~ de Ayllón 
20. Boje Arogón 
21. S~ de Gúdor y Alto Moestrozgo 
22. Afio lurio 
23. s.• de Gato 
24. Peno de Froncio y S. •de Condelorio 
25. lo Vera 
26. S.• de Aroceno 
27. S." do Seguro y Alcoro• 
28. Valles Interiores levantinos (Xotivo-Aicoy) 
29. Pueblos Blancos 
30. los Alpujorros 
31. Es Plo 

ESCALA 1:4.500.000 

Q AJioriz 

Fuente de infOtmoci6n: lnstitu10 do Con~ctón y Rcttouroción do BioM$ Cultvrolos. Mo 1994 
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Cobreces. en1re Comillas y Samillana del Mar (Camabria) 

Desde la desembocadura del río Bidasoa, en tierras vascas. hasta las sua1•cs on
dulaciones que conforman las Rías Bajas ga llegas. la ruta de la España verde 
atraviesa en su recorrido las tienas de cuaLTo comunidades au tónomas: País Vasco, 
C:mtabria. Asturias y Galicia. Todo un complejo muestrario de culturas. tradicio
nes y orografías dentro de la misma estrecha. húmeda y feraz faja verde que corre 
siempre paralela al bravío mar Cantábrico y a la no menos majestuosa cordillera 
del mismo nombre. Dos imponentes fromeras naturales que hao preservado du
rante siglos. quizá como en ningún ot ro lugar de nuestra geografía. las peculiarida
des autóctonas de la zona que. unido a sus especiales condiciones c limatológicas, 
han dotado a estas tierras de una fuerte persont~lídad 'y un gran aLractivo. 

Aunque patrimonio también de muchas otras tierra de España, la arquitectura blanca, en la baja Andalucía resulta inconfundible por sus paisajes y por su histOria. Limitada por e l 
Mediterráneo y Atlámico. la ruta de los pueblos blancos transcLuTc por un paisaje montaiíoso desde cuyas cumbres más altas se divisan en los días despejados las tierras castellanas 
por un lado y el Atl as por otro. Un paisaje húmedo y rico en especies vegetales que sorprende por su situación meridional. Los pueblos b/(lncos aparecen en ocasiones apíiíados en lo 
alto de un cen·o con una clara razón defensiva. y en otras se desatTollan en las laderas siguiendo las c urvas de nivel. Las casas. nobles o populares. todas ellas encaladas. las vemanas 
enrejadas. e ( estrecho y laberíntico callejero. así como los tejados escalonados sobre las laderas. constilllyen algunos de los elementos inconfundibles de esta personalísima arqu itectura. 

UTA DE LOS PUEBLOS 

Arcos de lo Frontero rf.:_Eiii:.::T-:~~~~ 'r El8osque 

Escalo 1:2.000.000 

Ubriqu 

Vejer de fa Frontero 

Ruto de lo España verde 

Ruto de los pueblos blancos 

fuente de información: Secre!orfo Genetol de Turismo. Aho ¡992 
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Boiono 

* Hostería 

TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

l:j Edilicio histórico 

O Edificio de nuovo constru•:ció•n} 

CATEGORiAS 

CJ 2 esuel!cs 

o 3 estrellas 
o 4 estrellas 

o 5 estrellas gran 
lujo 

(1) Mólogo - Gibrolforo 

(2) Mólogo del Golf 

ESCAlA 1: 9.000.000 

Fuente de infOtmO<idn; 
Porocf.ot~:~ do Turismo. Mo 1994 

N ' DE ESTABLECIMIENTOS HC>Tii:rnc;; 

-----=- -- ------_125 _.---::- _ _ ______ lOO 

_____ so 
_____ 25 

_ _____ lO 

CATEGORÍA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

C> 1 y 2 estrellos 

C> 3 eslrellos 

C> 4 y 5 estrellos 

ESCAlA 1:2.000.000 

futntc de información; Secretorio Genero! de Turismo. Ario 1992 
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N ' DE ESTABLECIMIENTOS 

--~'-=-...::-------- _464 

_ _ "' ____ ------ 150 

ESCALA 1:2.000.000 

(> 1 estrello 

(::> 2 estrellas 

(> 3 estrellas 

Fuente de infom1oción: Secretario Ge-neral do Turismo. Ano 1992 
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N' DE CAMPAMENTOS 

·---:: '~ 
-- 5 
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ESCALA 1:2.000.000 

Fuentt: de información: Se<:retorio Gen.ero1 de Turismo. Aho 1992 
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Caldos do Rois 

' INDICACIONES TERAPEUTICAS 

Aporolo digostiv:¡;, • metabolismo y o sidod • Aporoto respiratorio 

• Ginecología 

o Hfgodo, ril"'ón y vios urinarios 

o Piel • Reuma y T roumotolog(o 

• Sistema circulatorio 

• Sistema nervioso y estrés 

• Otros 

N" DE PLAZAS 

- - 1500 

• 500 

• 300 

150 

En los núcleos que cuentan con más de un balneario, se ho representado 

uno filo por codo balneario. 

ESCALA 1:4.500.000 

Fue-n!e de información: Asocio<iOO f'Jodono1 de Eslociooe-s Termales {ANET). Ano 1994 

N' DE AlBERGUES 

Q 

O. 
O_ -· 3 

D lnstolotiones deportivos 

- Piscina 

- Instalaciones deportivos y piscina 1 -----~ 

- Sjn instalaciones deportivos ni piscina 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuente de información: MiniS1erio de Asuntos Socio1es. lnstiMo de lo Juventud. Mo 1993 
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Se considera oferta hotelera a los hoteles. hostales y pensiones. y fondas y casas 
de huéspedes. 

El Hotel puede definirse como <<el establecimiento comercial que, de forma habi
lual y profesional y mediante precio. faci lita servicios de alojamienlo, con o sin 
Olros servicios complcmemarios. ocupando la 101al idad de un edificio o parte del 
mismo o conjunto arquilectónico, con entrada y accesos exclusivos e independien
les. formando un todo homogéneo y en el que se cumplen los requisitos establecidos 
en la respecliva reglamemación». 

La denominación oficial de ho1el se comrapone. generalmente, a la de pensión 
que, como•el hos1al. no responde al concepto señalado de hotel o carece de sus re
quisitos. Emre ellos puede destacarse que el establecimiento esté ubicado en edifi
cación independiente, con entradas, escaleras y ascensores no companidos, exclusi
vos. influyendo también la superficie de salones. habitaciones, pasillos, etc., al igual 
que la calidad de las instalaciones y el porcentaje de cuartos de baño en habitacio
nes. 

La denominación oficial de Hostal. del latín «hospitale>>. en el sentido de hospita
lidad con el buesped. hospedería, hostería, podría considerarse una reminiscencia de 
la legislación amerior, aunque esto no es totalmente válido, pues estas denominacio
nes, Hostal y Pensión (pensión procede del latín <<pensio-onis». lo que se paga. pre
cio concertado para tener huéspedes) coexisten, dependiendo el uso de una. otra o 
ambas denominaciones de lo dispuesto en cada comunidad autónoma. 

Cualquier definición de hostal con base legal, ha de realizarse por exclusión: Es 
hostal el establecimiento en el que de forma habitual, profesional y mediante precio, 
se facilitan servicios de alojamiento. con o sin otros servicios complementarios, y 
que no reúne las condiciones legales mínimas para su clasificación en el grupo de 
hoteles. Similar definición puede aplicarse a la pensión. 

El término Fonda (del árabe <<fundaq>>, hospedería) se inrrodujo por primera vez 
como categoría legal hotelera por la Orden de 19 de julio de 1968, como un tercer 
grupo de establecimiento hotelero. La fonda era, pues. el establecimiemo de menor 
rango. carente de lavabo en habitaciones. Según lo dispuesto por la misma Orden. la 
casa de huéspedes era un establecimiento especial, dentro de aquella categoría de 
fonda. que no disponía de servicio de comedor. 

Ya hemos aludido en el texto anterior sobre apa1tamentos turísticos a la diferen
cia existente entre los apartamentos turísticos y los no reglados, resaltando como fa
ceta disLimiva el carácter empresarial de los primeros. Se deduce. pues. que los apar
tamentos turísticos son establecimientos públicos, que figuran en las guías de aloja
miemos y que pueden ser contratados, en su actividad mediadora, por agencias de 
viajes y similares. Los no reglados, al ser apartamentos privados, no pueden incluir
se en la actividad empresarialwrística y de las agencias de viajes y sí. en cambio, en 
la de agencias inmobiliarias. 

La metodología para obtener las plazas de apartamentos no reglados es semejante 
a la anteriormente utilizada para estimar los apartamentos no reglados. A partir del 
Censo de Viviendas del LNE de 1991 se ha operado de la siguiente manera: 

- Las viviendas de potencial uso turístico (V 1) son el resultado de restar al total 
de viviendas secundarias y desocupadas de cada provincia, las que correspon
den a las capitales. excepto en los casos de A licante. Málaga. Palma de Ma
llorca. Las Palmas de Gran Canaria y Sta. Cn1z de Tenerife. 
Las plazas de potencial uso turístico (PI ) son el resultado de multiplicar las 
viviendas de potencial uso turístico (V 1) por cuatro. 
El porcentaje de viviendas de uso turístico real (V2) se ha obtenido a partir del 
estudio de la Secretaría General de Turismo sobre las viviendas de exclulsivo 
uso lllrístico ( 1986). 

- Las plazas de uso turístico (P3) se han obtenido multiplicando las plazas de 
potencial uso turístico (P 1) por el porcentaje de viviendas de uso turístico real 
(V2). ameriormeme obtenido. 

- Por fin, el total de plazas de apartamentos no reglados (P4) es el resultado de 
la siguiente operación: 

P4 = (P 1 - P3) x 0,45 + P3 

La diferencia entre el establecimiento hotelero y el establecimiento extJ·ahote
lero estriba esencialmente en la respuesta trad icional a la concepción estructural y 
profesional. Las clasificación se asienta en una línea de disminución progresiva de 
las exigencias de edificación y de servicios: cuando el hotel deja de tener restauran
te se convierte en hotel-residencia: si además se le exime de grandes salones, aun 
compensados por los de habitaciones. se convierte en hotel-apartamento; si se supri
men locales y servicios aparecen los apartamentos. turísticos; cuando la arquitectura 
fija pierde importancia y el servicio se minimiza. estamos ante el campamento. 

El campamento turístico entra en el concepto tradicional de alojamiento extraho
telero. Suele definirse por la legislación como el espacio de terreno para hacer vida 
al aire libre. durame tiempo limitado. con lines vacacionales o turísticos, uti l izando 
tiendas de campaña. caravanas o albergues móviles de fácil transporte. 

Hotel/lletas, Palma de Mallorca 

Cámping en Punta Umbría. (Huelva) 
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ESCALA 1:6.500.000 

D o 

Fuente de información: Secretorio General de Turismo. 1992 
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ESCALA 1:6.500.000 

fuente de información: Seaeton"o Gene:rotde Tur~o. 1992 
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N' DE RESTAURANTES 
- 7.000 
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CATEGORÍA 
-<:} 1 1enodor 
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• 5 tenedores 

ESCALA 1:6.500.000 

8 

fuente de inf()(mocidn: Se<reton'o Genetol do T vñ:srno. 1992 
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EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE AGENCIAS DE VIAJES 
N! de Ggencios de viajes 

4.500 

4,000 

3.500 jt====:~;;~===t======t=====j 3.000 

1.500 + -----+------t-------f------i 
1.000 -t-------l------+-----!!------,1 
soo1r-------+---------t-----·---l-------

L ·'' •-· , • • ·, •• -... - · :· - ·-

o --------
\988 1989 1990 1991 1992 

CASAS CENTRALES SUCURSALES 
[::1 Moyotistos O Moyoñstos 

- Moyoristos - Minoristas 

m Minotis1os 

O Moyoñstas - MinotlS1os 

O Mioori-stos 

0 G"'po B 

fuente de infonnoción: Secretario General de Turismo. l992 

Agencias mayoristas son aquellas que proyectan. elaboran y organizan toda clase 
de servicios y paquetes turís ticos para su ofrecimiento a las agencias minoristas, 
no pudiendo ofrecer productos directamente al usuario o consumidor. 

Agencias minoris tas son aquellas que. o bien comercializan el producto de las 
agencias mayoristas. proporcionándolo directamente al usuario o consumidor. o 
bien proyectan. elaboran. organizan y/o suministran toda clase de servicios y pa
quetes turísticos directamente al usuario. no pudiendo ofrecer sus productos a 
otras a!!encias. 

~ 

Agencias mayoristas-minoristas son aque llas que pueden simultanear las activi
dades mencionadas en los dos apartados anteriores. 

Agencias del grupo B son aquellas que han de limitar la oferta de sus servicios a 
la provincia donde están domici liadas. 

ANDALUCÍA ..14 Coín ~9 Clln¡¡a' del N¡or"ea . 
..15 E'1epona 90 Cawopol 

Almería 46 Fucnt•irolu 91 Colunga 
1 Almería e 

47 Marbdla 92 Covadonga <Canga.' de Oní;) 2 c,ll'boncra~ 48 Nueva Andalucía (Marbd la) 9~ Cudilkro 
3 Mojácur 49 Pucrlu Ramís (Marbclla) 9-J Gij6n 
4 R()quctas de Mar 50 Nerja 95 Luarca CValdé>l 
5 Vélc7-Ruhin 5 1 Ronda 96 Llane' 

CMiz 51 San Pcd•·o de A lc:ímarn 97 MUI'<>> del Nulón 
6'Cádiz CM:u·bclla) 98 Navia 
7 Algccira' 5:l Torre del Mar(Vélet-M:íhtga\ 99 Pane> ( Peñ:nncllcr:t Baja) 

54 Turrcmolinos l 00 Picdr:" Blanca• (Ca,rri llón) 8 Arco> de la Fron1era 
9 Conil de la Fromcra 55 Torrox 1 n 1 l>ol~t de L.;wi;_tnt• 

lO Chielnnn de la l' rolllcr-.t l 02 l>ol;¡ de Lena 
ll Jcre1. de la Frorllcr:t 

Sevilla 
1 0~ Ri b:t<bclla 56 Sevi lla 

12 La Línea de la Concepción 1()4 Salas 
57 C.!' al la de la Sierra 105 Tapia de C:"ariego 13 El Pueno de Sama María 58 Carmona 

14 ROla 59 (~ija 106 Tomunundi 
15 Snnhícar de Barra meda 60 l~slcp<• 

107 Ti neo 
16 San Fernando 108 TuMn <Sanlo Adriano) 

61 Marchcna 109 Vili<I''Íciosa 
Córdoba 62 Osun;:t 

17 Córdoba 63 La~ Pajílro,as CGuillcn;t) UALEARES 
18 Mon\oro AI~AGÓN 11 0 Palma de Mallnrca 
Grannda 1 1 1 Alcúdi:t Hucsca 
19 Granada 64 HUC!'>Ci:l 

1 12 C:tlvia 

'10 Ahnuñécur 1 13 Capdcpcl'il 65 Aínsa 114 Ca> Calalá (Calviil) 11 Bubión 1>1> Barb;L,Iro 1 15 Magaluf(Calviil) 22 Guadix 6 7 Rcnasquc 
23 Lanjurón 116 M:tnncor 68 Canfr:mc l 17 l>eguera (Cnlvi1t) 24 Salobre1ia 69 Grau; 11 8 Pono Crbm CManaror) 
Hu el va 70 Jaca 1 19 San Lloren< (San Joan dé 
25 Huc::lva 71 Mon7611 

L"1bn1j:1) 
26 Almumc 72 Sabi ihini~o 120 Santa Margalida 
27 Araccmt Terucl 12 1 San1a l'on~a (Calvia) 
28 Ay::amontc 73 Terucl 122 Sanranyi 
29 Mazagón 74 Alb¡u,-acín 123 Se, Salíne' (Formcmcr:•) 
JO Mogucr 75 Alci!l<í de la Selva 124 Sóller 
31 Rosal de In Fron1cra 76 Mor:1 de Ruhit•los 125 Son Scrvcr:t 

77 Rubiclo> de Mom 126 1.0' Savina ( Formcntcr:t) 
J:~én ('>7 E' . 
32 Jaén Zarago>.a 

- ..,1 \'IS:.O<l 

33 Bacza 78 ?~1rago1a 
12g Sanr Amon• de Porunany 
129 Sanra Eulalia del Ríu 

34 Camrla 79 Caspc 
35 Úbcda 80 Dart>ea 

1 ~()Mahón 
131 Ciuladella de Menorca 

JVhílaga S 1 Tarazona 
82 Unca'!illo CANTAIJRIA 

36 Málag~J 
37 Alhuu rín el Gr:tnde I'RtNCII'AOO DE ASTU RIAS 132 S;.mwm.lcl' 
3& Alor-J 83 Ovicdo 1 :l~ Cabct.<in de la S:1l 
39 Amcqucra R4 Arena' de Cahmlc:-. 134 C:"lro· Urdialc> 
40 El Bajoncillu CM:ílagai 85 Al'riond;h (P:uTC') l.'\5 Comilla; 
41 Benalmádcna 86 Avi lé. 1 :l6 L¡~rcdn 
42 La Carihuela (To•·rcmol inos 1 87 Cand;b (Carre•io) l:l7 Noja 
~3 Carr:llraca 88 Canga; de Oní> l.l8 F'Oié> 

o 

e 

CWTA MEUL 

. a 

O 2 AGencies de viajes 

IWI SO Ago.OO• do •;oi•~l 

CASAS CENTRALES 
• Moyoristos 

• Mayoristas - MinoMtos 

• Minoristas 

O Grvpo 8 

SUCURSALES 
o Moyoristos 

o Moyorisios - Minoristas 

o Minorista-s 

• 

ESCALA 1:6.500.000 

fuente de infonnación: Seuetarlo Ge-ne rol de Turismo. 1m 

139 Reino><• Scgovia 
140 Salllill;ma del Mar 176 Scgoviu 
1..1 1 Sa111oña 

Soria 1-l2 San Viccnlc de la RolrC(th.:ra 
143 Su:111cc' 177 Soria 

14..1 Torrcl:•vcga Valladolid 
145 Unqucm 178 Valladolid 

CASTILLA-LA ~IANCIIA 179 Mcdin:1 de Rio!->cco 
180 Peña riel 

,\tb,.<·clc 18 1 Serrada 
146 Aihacele 182 Torde,ill¡" 

C iudad Real Znmon1 
147 Ciudatl Real 18:l 7.amo•·:• 
1..18 Aldtar de San Juan 184 Bcnan;ntc 
1..19 Allll:ll)I'O 1 R5 Mcrc:.nlu ch.:l Pul.!nlc 
150 Cmnpn de Cripwna 186 Puehla de Sanahria 
151 Valdcpc11a' 1 S7 Toro 
1 )2 Vi ll:uiUel'a de tu; 1 nfamc' 

CATAL UÑA 
CUl'fl(.'¡l 

15J Cuenca Bn rcelona 
88 Barccl01m 

Guadalajar;t Rl) Ber¡;a 
154 Gu:tdalajara 90 Calcll:t 
155 Sigücn1<.~ 91 Canel de Mar 

92 Ca.,lclldcfcl' Toledo 
93 Cardona 151> Tulcdo 
9~ Malgl'<ll <le M<ll' 

CASTILLA Y LEÓN 95 Matard 

' 96 Pineda de Mar A vil u 
• 97 Sant Ccloni 

1 )7 ¡\ " " " 98 Sanl ('ug<ll del Vall~' 
Uurgos 99 Sitgc' 
15S Burgo~ 200 Vic 
159 Ammla de Duero 201 Vi l:tfmnra del Pcncdc' 
160 Mir:mda de Ebro 202 Vi lanm•a i la Gchrú 

l.e()n Girnna 
IC> 1 l.ccín 103 Gironu 
1 1>2 A;lor¡;¡¡ 204 Empuricbr:tv:• 
163 I.O!-> Barrios de l.una 205 Arbrkic> 
1(>4 Candín 206 Banyolc, 
165 Man..;ill:t de la~ Mula!-- 207 13e¡¡ur 
1 1>6 Ponfcrmda 208 BNII Ú 
11>7 Ri:uio 209 L" Bbbal de Empnrdi• 
16~ Sahaglín 2 10 Rlanc' 
169 V;.1lcnciu de Don Ju:tn 2 1 1 Cadaqué; 
170 Villafranca del Biem> 2 12 Cilmpro<lon 

l·,alcncia 2 1 ~ Ca,lcll6 d' Empúric' 

171 Palencia 2 14 LT~,r anil (Tnrrc>ellatlc 
Mo111grí) 

172 Frtlmi"ta 2 15 Figucrc' 
Salamunt·ol 2 16 L¡¡ Jonqut·m 
17~ S<thtlll~lllC~l 2 17 Uafrwll· 1 Palafn•¡;d 1) 
17..1 Ciudad Rodrigo 2 18 Uorel de Mar 
175 B~jur ~ 19 Palafrugucll 

220 I':JI:.Jm<h 
21 t l'ub 
:!:!2 Pla1ja u· A m 
12J Portbuu 
224 Ribc' de Frc;cr 
215 Ro!->C~ 
116 Sanl Antoni ch.· Calongc 
127 S:ml Fclití t.k Guíxol' 
22~ S:ml ll il:tri dt• S¡tc:tlm 
229 S~mt:t P:_tu 
2.l0 Tounariu ( f>alufruccll) 
2.11 Turrt>ell<~ de Mml1~rí 
2J! To'"' de Mar 
2.\3 V:.•llfogosm de Ript)lh!' 

l.lddu 
2.1..1 Lit-ida 
135 Bou·ntc~t 
236 Belh tl'lle Ct·nlan) a 
:!3 7 Bo:-.:-.t),l 
::!.'\8 Llavor!'>i 
239 Org:myi) 
:!40 Paliar!'> (Jus,il) 
2..1 1 La Pohla de Segur 
24 2 El Ponl de Sucrt 
2~.1 L:t Seu d' Urgell 
:!-W SuiM•na 
2-15 Tftrrc:(!a 
246 Viclha 

T;u·ragonu 
2-17 Tarragona 
~..¡~ L · Ame11l:. de Ma1 
~49 lkllmum del l'rior.tl 
250 L...·, C""'' d' r\ltanar \Altanar) 
~51 C!>!lla-mg:• 1 El V end•·ell ) 
~52 l)chrhrc 
2:;.1 L' lc,plug¡¡ de Fr.111cnlí 
254 Miravct 
255 Mnntbhtnt· 
256 Mmu~mig tld C:uup 
257 RCLI!'> 
2Sll Saluu 
.:!59 S:tnt C:trlc' de la R;)pit;t 
260 Tnrrcdcmhun·~, 
261 Tnrh.ha 
16:! Yt.tlb 
26.1 ~ Vcntlrdl 
C0:\1U IJ)AO Vi\I.ENCIANA 

A licanlt' 
21H Alicalllc 
265 Ahca 
266 El Allel (Elche) 
26 7 Bcniuonn 
26X BCill!\!'1.:1 
21tlJ Caltx: 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE RESTAURANTES 

55.000 ,----,---,--.--...--,---,.,_,.---,--,,--,.--.-.-...-...-.,.-...,-..,.-..,.--,-...., 

~ ¡ tenedOf 

50.000 --1--1-+-f--1---H c::J 2 tenedores 

- 3 IC!f'ledores 

- o4 tenedoreJ 

•5.ooo +--l--1--+-t-H - 5 tCf'lodoros 

J 

1 1 
•o.ooo -t-++++++++++-¡rl-1-b.ff-1-1-1-H ' 1 

1 ~, 
35.000 -t-+-t-1-t-t-!---!--1 -!-!--!~~,, 

1 JV 
30.000 -t-t-+--t-t-+--t-t/-t-~-li''IY'--i-1--l--i-1--l--i-1---1/--1 

~+-~~-+~~~'~-+~~+-+-~~~/ -
25.ooo ~~_¡-rV / 

20.000 +-+-.:&~C-6.'-lv--1--f-+-+-1-+-!-+-l--+..-f/ 
~~~ _/ 

--

15.000 

10.000 -1-:J...-r, -r. 

5 .000 -r---

o+-+-+~~--r-+---,_,_--,--.-+-~~ ~-,_~-r-+-+ 11111 llltlllll 1 

1972 73 7• 75 76 n 18 19 8o 81 82 83 8• 85 86 87 88 89 9o 91 92 

Fuente de información: Secretorlo General de Tvrismo. 1992 

• 

o 
270 Dcniu :ll..l Cedci l'a 356 Sanguc'a 
271 Ekhe 315 Fcrrul 157 Tudelu 
211 Guard:mmr del Segura .'\ 1 ó S:uui:lgu de Cmnpu,lda 35M Vera de Bidot,Ha 
273 J'ive;_t . 
17~ Orihuola l.ugo LA RIOJA 

275 Rada de Mur-Ji m (Tculad:l) ~ 17 l.ugu 
.l59 Lu¡;roi1u 

271> S:1111:1 Pola .118 Fot 
31 <) Mnndoilcdn .160 C:alahtliTa 

277 Turre' ieja ;\2H ;..'1onl()rtC Jc Lcmo~ J(ll Santo Domingo de l~t C:ll/41-

Caslell6n de la !'lana .12 1 R ibadcu da 
178 CaMellón de la l'lana 3:!2 ViH'I(U l'AÍS VASCO 
279 Akal:í de Chi,cn 

()r('USC 2HO Bcniearló ,\luva 
.l:!.) ÜllfCil!o.e 2~ 1 Bcnká,im 
.l24 ('¡u·hal lino 

,,61 Vitoria .. (i:hiC'I/ 

2S1 Burl'iana 
325 A Gudi ilu 

\(lJ L:_t!!Uarüi:t 
283 Moncófar 

GuiptÍI..Cmt 28-l Murclla Ponh~"edra 
2S5 Nuvaja~ .12(1 PontC\'cdr:t 

.\64 Donu:-.tia-San Scba,u;ín 

286 Oropc'a del Mar 327 Q Ú I'()I'C 
,llt5 "'I>Cili:• 

287 JlcñíM:ula :'\~S N1grún .\(lf> Ze'""' 
.ln7 Deba ~gg St!gt•rbc 329 So.tn\cnxn 

28') Vinarih :l:lO Tui .\6X G~wl'ia 

:u 1 Vilag.an.:ia de J\rou~u .lf><) 1 n111 
Valencia .170 Oil:u i 
290 Va1cn.:ia .ll2 Vigo .n 1 Zumuia 
291 Cullcm MAORII) 

\ 'izeu)'a 292 Gandía 
293 Mani'c!'> :l:l.l Madrid .l72 Bilh:tn 

:lJ.t Akal:í de Hcn;•rc~ .l7.1 Ben11co 194 La Pohl:t de Fam:tb 
295 Rvqucms :l.l5 Aranjuct .n-t Gc1xo 

:l3(> San Lorcnt<• de El E><:orial J75 Cicrni~a -l .umu 296 S;tl:!UillO 
.176 l.c~cuiu RH;JON DE ~IURCIA EXTt~EMADURA 

Mu•·cia CANA RIAS 
IJadajoz 

:137 Murcia Las Pnlma'i 2')7 Bad:1jut. :nx Águila ... .'77 l .. a ... P~1lnm' dt· Ciwn Canar¡;, 298 Mérida 
299 Cay!l t B"daj<>t.) :n9 Lu, Ak~ínrc!oo .'7K Gando <Telde) 
.10() Jeret de lo> Caballero' ;\40 ('ur:avuc;;t de la C'm1 .H9 Pucnu Rko t rvtu!!:ín) 
.\01 Mun.:,tcrio :l.t 1 Carta!!cna .1~0 Plt~ya dcl lltgl¿, (S. Bann-
.102 Olivcnt.a :l42 Lot't"¡¡ lumé de Timj;m:•• 
~O~ Zafra :\4.'l l.:t M:mga del M;tr Mcnnr '::; 1 Pucrlu del R(h:JriH 

344 M:varrón 3S2 Arrcdr'c 
Cácere~ 345 Som l'..:dm del Pi mu:1r JS~ Ac:mpuc.:rlo (.le l.:tnt:1mlt' 
.lO~ (';ícerc' 346 S¡tnti;tgu de la Rihcn.t (San Bal'lnlumé) 
l(JS Akánrara (San Ja\ icr) .1X4 Pucnn del ('armen (Tía>) Jor, Coria 

NAVARRA :l07 Guadalupc Santa Cruz de Tcncrif(• 
30X Jarandilla de la V cm .>~7 Pamplon" .lS.S St.tnt:• C'rtl/ de T-.:ncnl\! 
3CJ9 Matlrigt<l de la Ver.> :l~S Anít .18(1 Adejc 
JIU Momlcja :'\49 Elitondo (B:IItÜII) .lX7 Gr:111:u.Jilb de Ahona 
~ 11 Pla-cncia .150 b lclla .\XX l'uenu Jc la C•·ut 
Jl2 Truji llo ~5 t Garr:llda JX9 S:uHi:tgo del Teide 

CA LICIA .'5~ Ochagavta .'\90 S;uH~t C'ru/ de h1 l'alma 
:l5:l Oli1e 

La Coruña :l54 Runcal .l'll Ccula 
.11.\ A Coruña .'\55 Knnc.·c,, alfe, .W2 Mclilla 
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Número de informaciones 
facilitados por meses 

50.000 ---

25.000 - --
15.000 - - ' .... 
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ESCAlA: 120.000.000 

' ' ' 

• 

lOS ANGElES • 
\. 

MfxiCOO F.\ • 

Fuente do lnformod6n: Secretorio General de Turismo. 1992 

O Olicinos de lo Comunidod 
Autónomo correspondiente 

B Oficinas Municipales 

C Oficinas de T urespoño 

11 Of;cinos situodos en Modrid de 
otros Comunidades Autónomos: 
Arogón, Asfurios, Cotolu~o. 
Extremoduro y Golicio 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuente de información: Sec~"etorl'o Geoerol de Turismo. 1993 
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1165 

8 69 
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0 64 
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ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 
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NÚMERO ANUAl DE VISilANTl:S 

-
/ 

1 

D• f N/20 

IEMI'ORAOA DE MAAIMA AflUENCIA 

Ene-ro-Marzo 

Abril-Junto 

Jvlto.Septiombro 

e Octvbte-Oidemlxe 

• No .so inctuyG Europa 

No se represenlon pohes < 1 00 vi•itontc-s 

ESCAlA 1: 120.000.000 

825.000 

\ 
L 

NÚMERO ANUAL DE VISITANTES 

Canadá 

< 

México 

250.000 

150.000 

100.000 

50.000 

25.000 
10.000 
5.000 
1.500 

400 
10().399 

------...... .:::- - - - - - - 12.000.000 

D=..fÑ / 80 

T<MPORADA DE MÁXIMA AFlUENCIA 

O Enero-Mono 

O Jul;o-Sept;cmbro 

5.000.000 

- 2.500.000 

1.000.000 

500.000 
250.000 

50.000 
7.500 

Portugal ·-

/ 

1 

J 
ESCAlA 1:20.000.000 

F\Jenle d~ori?ooc;ón: Secréloolo General de Tur;smo. Arto 1992 

33.24 
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.r 
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DEMANDA TURÍSTICA 

PROCEDENCIA DE LOS VISITANTES EXTRANJEROS* 
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• • 1., 1 
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) M<¡dogos<oo 
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~~~~ . ) 
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DE LOS VISITANTES EUROPEOS 
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Cono<ló 
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NÚMERO ANUAl DE VISITANTES Y TURISTAS 

- . ' 

D· , N/20 

300.000 

200.000 

100.000 

50000 

25.000 
10.000 
5.000 
1.000 

400 
1()1).399 

Turh.tos: comprendo oeio/VOC(J(Ñ>nf) y negocio, pero e oxd!.ryo o los vbiiMies del dio, os doc:i,, So-s qvo no 
J*ROCton on et poi$ (OMT, 1993). 

e Turhtos llegodcn o hoteles 

Tut"-IOS llegad<» ol coniunlo de k>s Medios dt olo¡omionlo 

111 dolos de 1990 
121 dolos de 1989 
131 dolos de 1988 
• No se incluye Europa 

No se fepre"Mnlon poi.ses con < 100 llegados 

ESCAlA 1· 120.000 000 

• 

• 

f 

f 

8o<bod<» 111 
El 

Perü 

• 
~ - Parogvoy 

~ o 

•• 
" 

• 

(f 
fuente de .nformoci6o: Orgonizodón Mundial de Turismo. Anuario de Esk:ldis.licos del Turismo. 1993 (datos de 1991). 

NÚMERO ANUAl. DE VISITANTES Y TVRIST AS 

!-........,.------------- - 3.000.000 

~--~---------- --
1.000.000 

500.000 -
250.000 

r J"" 
1 

• 

100.000 
50.000 

Reino Unido 

--------" --------- , 
0=../Ñ /40 

VISITANTES Y TURISTAS ESPAI"'OLES 

O Vi$ilantcn 

e Turistas: exdu)'e o los visitantes deldfo, es decir, o los 
visitantes qua no pernoctan on el poís (OMT) 

e T uri,la$ U~odos o hoteles 
< • 

0 Tul'istosllogo
1
dos el conjunto do los medios 

de olo¡omiento 

25.000 
5.000 

' o _. ESCALA 1:20.000.000 ~ 
/ Fuen1o do ll)f6nnoción: 01'gonizoci6n tJ.undial del Turismo. Anuario de Est~dfstiCOs-dellrurismo. o"o 1993. Dolos del afio 1991 

( 1 ·V ('1 Dolo. d<tl.<i'Íio 1989 
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DEMANDA TURÍSTICA 

PRINCIPALES DESTINOS DE LOS .VISITANTES Y TURISTAS ESPAÑOLES* j} 
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" ' ' Zoire 
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o 
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/ 
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ReP.~ko . <-? 

s.doh' \: 

o 
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o 
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• 

Seyd>elles [2) 

• 

\) 

• 

Rvmonio 

o 
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o 

' Au.strollo 
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~ • 

• 

TANTES Y TURISTAS ESPAÑOLES 
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o 

• 
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N' DE VISITANTES 

--- ·'--.:· .... 

---.:.._· .... 

3 

0 - VN 
- 6 

VÍA DE ENTRADA 

eJ Aeropuerto 

@ Carretero 

Ferrocarril 

O Puerto morrtimo 

ESCALA 1:4.500.000 

10.000.000 

5.000.000 

2.500.000 

1.000.000 

500.000 

100.000 

25.000 
5.000 

500 

fvonto do infol"tnnción: Sc<tctorio Gone~ol do Turismo. Mo 1992 

IPiccf,os Albos 

Gro nodo 
® 

Molillo 

~to. CM de 
~to Potmo 

o 

VISITANTES PROCEDENTES DEL EXTRANJERO 
EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE VISITANTES 

POR TIPO DE TRANSPORTE 

O Fenoooníl 

(en millone>) 

60 

50 

O Corro:teto 

40 - 1-Fnh'=rt-tr==n-H 
30 

20 

JO 

O P. MaríTimo 

o~~~~~~~~~~~~ 
1980 1982 1984 1986 1988 1990 1992 

LA SEU D'URGELL CARRETERA 
% 

40,---.--.--,--,---.--.--.---.--.--.--, 

% 

40 
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% 

40 

30 

20 

10 

o 

' o 
~ 
~ 

BADAJOZ·CAYA CARRETERA 

"-.., / 

' ' 

º e 
.!( 

TENERIFE SUR AEROPUERTO 

""'/ 
.2 
l 

Fu.enle de informac ión: Secretorio General de Turi~mo. 1992 

DISTRIBUCIÓN DE VISITANTES 
POR TIPO DE TRANSPORTE 

Corrolo•o 

1:] Re»to Mundo 

f$JX!ñolc.J 
• ro~idol'llO$ on 

el oxtronjero 

O ROJJO Amó<ico 

• EE.UU . .Co..cló 

0 R .. to Eutopo 

O Poisei Nótdicos 

O Reino Unido 

• !tollo 

• Frorteio 

• Benelux 
[] AleMCnio 

LA JONQUERA CARRETERA 
% 

40 ,---.--.--.--.---r--.--.---.--.--.--. 

AYAMONTE CARRETERA 
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GANDO AEROPUERTO 
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MADRID AEROPUERTO 
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% 

40 ,---.--.--,--,---.--.--.---.--.--.--, 

304--+--+-~-1--+--+--~1--+--+-~ 

20,_-f--t--t--t--t--t--r~r--r-4--, 
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20 
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40 

30 

20 
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o 
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40 

30 

20 

10 

o 

FUENTES DE OÑORO FERROCARRIL 

......... , 
/ ~ ....... 

FECES DE ABAIXO CARRETERA 

lito 

1 \ 
~ ........... / ' 

1 

' ' 
i 
~ 

PALMA DE MALLORCA AEROPUERTO 

ALGECJRAS PUERTO MARÍTIMO 

~~ 

1/ \ - ....... 

e • ~ 'C j i o a • 
~ " ~ " .li Jl 

/ 

..-

' 

! i 

Y VÍA 

IRUN CARRETERA 
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• 

del 
ño 

% 

40,--,--.--.--.--.--.--r-,r--r-.~ 

% 

40 

30 
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% 

40 

30 

20 

10 

o 
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"" 
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o 

FUENTES DE OÑORO CARRETERA 
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& "''-.._V 

MÁLAGA AEROPUERTO 
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j o 

~ ~ .2 j¡ & • ~ . .; ~ 
~ 

... o j z o 
J -

SANTA CRUZ DE TENERIFE PUERTO MARÍTIMO 
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e 
~ 

a 
Jl ! ¿ 



N DE ESPAÑOLES 

3 
D- \fÑ - . 

VIA DE SALIDA 

• Aeropuerto 

• Carretero 

• Ferrocortil 

~ Puerto moritimo 

ESCALA 1:4.500.000 

5.000.000 

2.500.000 

••• 1.000.000 

500.000 

100.000 
25.000 

5.000 
500 

Fuenle do infonnoc:i6n: Secro1orlo Goneto1 do Tuñsmo. Aho 1992 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE E.SPAÑOLES QUE SALEN 
Al EXTRANJERO POR TIPO DE TRANSPORTE 

O Forrooorril Q Corretcwo O P Moritlmo O Acwopyorto 
(en mmones) 

4,0 
3,5 

3.0 
2,5 

2,0 

1,5 

1.0 

0.5 
o 

% 

40 

30 

20 

10 

o 

% 

40 

30 

20 

10 

o 

% 

40 

30 

20 

10 

o 

. 
-
-

-
-
-

¡-. 

ry 

~ 

~ <=211- 1"' 
F 

. 

FUENTES DE OÑORO FERROCARRIL 

' 

/ )~ 
1 " 1 ~ _..,.. 

' ,/ 

TUl CARRETERA 

·-

~~ /" ...... / ' ""-"' '--~ 

BILBAO AEROPUERTO 

' 

. .,._ -~"~ -~ 
fuonlo de información: Secretorio General de Turismo. 1992 
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o 

% 

40 
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20 
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% 

40 

30 

20 

10 

o 

. 

l"'n 

Piodros Albos 

Murtio • 

Gronodo 

~ 

Joro:z- do lo fton!ero 
~ 

Melit!o 

-ESPANOLES QUE SALEN AL EXTRANJERO 
DISTRIBUCIÓN DE ESPAÑOLES QUE SALEN 

Al EXTRANJERO POR TIPO DE TRANSPORTE 

~ 

Pueno 
tv\aritimo 

- -

Aeropuerto 

Carrete.-o 

IRUN CARRETERA 

1 
1 \ 

V ' \ -

FECES DE ABAIXO CARRETERA 

~ 
\ 

\ 

" 

~ ~ ~ '~V \,/ 

BARCELONA AEROPUERTO 

'-
....... ...... ../ 
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40 

30 

20 

10 

o 

% 

40 

30 

20 

10 

o 
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40 

30 

20 

10 

o 

% 

AO 
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20 

10 
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IRUN FERROCARRIL 

. 

./". 

" _y~~ "-' 

LLES CARRETERA 

' 

1 '\ 
\. 

--~/ """ ' -.,._ 1', '-' 
o 2 o 

I l ~ 

FUENTES DE OÑORO CARRETERA 

-! 
' 1 

' : 

(} ' 

" ' 

MADRID AEROPUERTO 
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10 
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. 
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DEMANDA TURÍSTICA 

ESPAÑOLES QUE SALEN ·AL EXTRANJERO 

POR PUESTO FRONTERIZO Y V 

Sto. Crv:t do 
lo Potmo 

o 

PORTBOU FERROCARRIL 

' 

/,:7 V "\ ~ ,/ 
-....:::: ~---

lA SEU D' URGELL CARRETERA 

- - -

~~---· " .::... 
...... 

BADAJOZ-CAYA CARRETERA 

:-... y, 
~ 

' 

VALENCIA AEROPUERTO 

/ 

l/ " "-

Borcelona 

o 

c:::)Mohón 

• 

Pu0<1o del 
Rosorio 

r--.Q Los Palmos do 
Gran Conorio 

% 

•o 

30 

20 

10 

o 

% 

40 

30 

20 

10 

o 

% 

40 

30 

20 

10 

o 

% 

40 

30 

20 

10 

o 

~ 

. 

-· 

" 

+-
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TUl FERROCARRIL 

'' 

_.....;:-- '~y 
)\ 

_. \ ' 

lA JONQUERA CARRmRA 

(/: "' ... r-"- :-... 

' ' ./'-, __.., 

AYAMONTE CARRETERA 

- :- > 
' 

A CORUÑA PUERTO MARinMO 

~ '\. 1 
\l(!\7/ \ 

> \. 
' 
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ORIGEN Y DESTINO DE LOS TURISTAS EXTRANJEROS POR REGIONES TURÍSTICAS 

21 

14 
o 

14 14 
o 

o 

1. Costo Bravo 
2. Costa Dorada 
3. Costa del Azahar 
4. Costa de Valencia 
S. Costo Blanca 
ó. Costa Cálida 
7. Costo de Almería 
8. Costo del Sol 

o 

11 

14 

8 

PROCEDENTES DEL REINO UNIDO 

2 

c::::J 
22 0 

o ... 
14 
o 

J4 
~ 

.~2. _) 

PROCEDENTES DE ITALIA 

o 

o 

REGIONES TURÍSTICAS 

o 

9. Costo de lo lut 
10. Costo Gallego 
11. Corni$0 Cantábrica 
t2. Barcelona ciudad 
13. Madrid ciudad 
14. Ciudades andaluzas 
15. Golicio interior 
16. Castilla y león 

o 

.. 

¿; 
jJ 

17. la Riojo 
18. Navarro 
19. Arogón 
20. Cataluña interior 
21. Extremadura 
22. Castillo-lo Mancho 
23. Boleares 
'24. Canarios 

o .. 

¿; 
jJ 

PROCEDENTES DE JAPÓN 

o ... 

¿; 
jJ 

• 

o 

o 0,1 - 1 

0 1,1-5 

o 

o 

0 

o 

o 

PROCEDENTES DE FRANCIA 

o .. 

Q 
o\J O 

o .. 

' -4 .~. 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL 

D 5,1-10 

0 10,1-15 

0c::::J 

¿; 
jJ 

15,1 - 20 

20,1- 25 

PROCEDENTES DE SUIZA 

o ... 

o ¿; 
jJ 

PROCEDENTES DE OTROS PAÍSES 

o .. 

¿; 
jJ 

o 

o 

• 

o 

, .. 
o 

o ~ 

' .~. _) 
-4 

o 

• 
• ¿; 

jJ 

ESCALA 1: 11.000.000 

f-uente de infCNmodón: Secretoño Genero! de Tu~o. 1992 

o .. 
o 

o ¿; 
jJ 

TOTAL 

o .. 



DEMANDA TURÍSTICA 

PROCEDENTES DE ARAGÓN PROCEDENTES DE ASTURIAS 

o ... 
• * 

íJ ¿; 

0.____<1 _ o \J_O _JJ_. 
¿; 

j) 
¿; 

jJ 

PROCEDENTES DE BALEARES PROCEDENTES DE CANARIAS 

o o ... ... 
* 

¿; 
j) 

¿; 
j) ' -4 .~. 

o o ... .. 

¿; 
j) 

¿; 
jJ 

¿; 
j) íJ 

<J o\J O 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL 

ORIGEN Y DESTINO DE LOS TURISTAS ESPAÑOLES o 0.1 - 1 o 5.1 - 10 D Sin tvristo$ ESCALA 1: 13.000.000 

* Vi.siton1es ol extroniero 
o 1.1 - 5 

Fvon1o do infotmo06n; Soetetotío Gonerol do Tvri$mo. 1997 o 10.1 - 20 30.1- 60 

PROCEDENTES DE LA C.VALENCIANA PROCEDENTES DE EXTREMADURA PROCEDENTES DE GALICIA 

o .. 
• 

¿; ¿; ¿; 
jJ jJ j) 

PROCEDENTES DE LA C. DE MADRID 

o o ... ... 
* 

¿; 
j) 

Q ¿; 

O.__<J_o_O_o_JJ____, 
¿; 

j) 

PROCEDENTES DE LA RIOJA TOTAL 

¿; ¿; ¿; 
jJ jJ j) 

CEUTA 

33.28-29 



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA 

~,...-

VIAJEROS ESPAÑOLES 
¡• :? 

j 

~ 
..," ~r /Í 

'> m ~ ~ ~ ______ ¡'"""' rmo 
_¿ "V "\..>-"\.. 

a 5.000 viajeros m 125.000 viojéros 

EST ANClA MEDIA 
(Pernoctociones /viajero) 

D 1 - 1,9 

D 2 - 4,9 

D 5 - 6,9 

D 7 - 9,9 

10 - 10,9 
V 

15 - 16,9 

ESCALA 1:6.500.000 

Fuente de información: Instituto Nocional de Estadístico (INE). 199'2 

VIAJEROS 
a 2.500 viajeros 

1&162.500 viajeros 

O Alemania 
• Benelux 
• Francia 
• Italia 
a Reino Unido 
a Porscs Nórdicos 
o Resto de Europo 
• Estados Unidos y Conod6 
o Resto de América 
11 Res1o del mundo 

EST ANClA MEDIA 
{Pemodociones /viajero) o 1- 1,9 

0 2 - •.9 

D 5 - 6.9 

o 7 - 9.9 

0 10 - 10.9 

15 - 16,9 

ESCALA 1:6.500.000 

MADRID 

. 
fuento de infotmOcidn: Instituto Nociot'\01 de Es~odíJ1ico (INE}. 1992 

VIAJEROS 

O 2.500 viajeros 

1&162.500 viajeros 

• Espof\o 
O Alemania 
• Benelux 
• fronda 
D Reino Unido 
• Porses Nórdicos 
o Resto de Europo 
• Estados Unidos y Co11ad•~ 1 
o Resto de América ¡----" 
D Resto del mundo 

ESTANCIA MEDIA 
(Pernoctociones / viajero) 

D sin dolos 

D 1 - 1,9 

D 2 - 4,9 

D S - 6,9 

D 7 - 9,9 

10 - 10,9 

15 - 16,9 

ESCALA 1:6.500.000 

-

Fuente de informoct6n: Instituto Nodonol de Estodfstico (IN E}. 1991 

~-

) 

) 

i 

1 1 
) ) 

f 

VIAJEROS 

-v 
T 

\ 

v 
1 'tra ~. o 
CEUTA MEllllJI 

c:(J 

VIAJEROS EXTRANJEROS 

CEUTA MElll 

CAMPAMENTOS DE TURISMO 

- • o 
A.. 

o 

IIÍ 

.. 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE VIAJEROS EN HOTELES* 
(en millones) 

35 ,------.------.-----.-----~------r---~ 

20 

15 

0 1------r----_.----~------~----+-----~ 
1980 1982 1984 1986 1988 1990 1992 

- Espono 
~Alemania 
- Benelu• 
- Francia 
- llolio 
[:::J Reino Unido 

.. Países Nórdicos 

O Resto de Europo 

- ee.uu. y Conodó 
Q Resto do Amórica 
- Resto del mundo 

• los viajeros de Italia y del reS1o de Amdñco, respectivamente, no aparecen desg!osodos hasta 1988 

' EVOLUCtON DEL NÚMERO DE VIAJEROS EN 
CAMPAMENTOS DE TURISMO (en millones) 

3,0 -.-------..-------r------,-------,.------..------.-------, 

2,5 

2,0 

1,5 

1,0 

0.5 

o 
1978 1980 1982 1984 1986 1988 1990 1992 

- Espono - Po!'ses Nórdicos 

D Afemon1o D Resto de Evropo - Benelux - E1todos Unidos y Conodó - fron<io D Resto de América 

D Reino Unido l:i:.::l Resto del mundo 

EVOLUCIÓN DE LAS PERNOCTACIONES EN HOTELES 
(en millones) 

140 -,--~---.----r---,----.--~---.----r---,----.---~---. 

60 

40 

30 

o 
1968 1970 1972 1974 1976 1978 1980 1982 1984 1986 1988 1990 1992 

' 

Espono 
t:=] Alemania 

- Senelux 
- Francia 

- llolio 
O Reino Unido 

-Cl -~ -
Países Nórdicos 
Resto do Europa 
Estados Unidos y Conodó 

Reffo do América 

Resto del mundo 

EVOLUCION DE LAS PERNOCTACIONES EN 
CAMPAMENTOS DE TURISMO (en millones) 

16 .----.---.----.---.----.---.---.---. 

15 

14 

13 

12 

11 

10 

9 

8 

7 -D 
6 --
5 D -
4 

D -D 
3 D 

2 

1976 1978 1980 1982 1984 1986 1988 1990 1992 

Fvontt do infOtmocidn: Sócroton'o Goncfol do Tuñ.-.mo 

Espono 
Alemania 

Benelvx 
Francia 

Reino Unido 

Poíws Nórditos 
Resto de Europo 
EstadO$ Unidos y Conodó 
Resto de América 

Re$10 del mundo 



N' DE PERNOCTACIONES 

7.SOO.OOO • 

5.000.000 •. 

2.SOO.OOO 

1.000.000 .. 

soo.ooo .. 

250.000. 

100.000 .• 

25.000 
7.000 

- - 4 • . .. 

. .. 

. . . 

MESES 

• 
• 

R=VN 
40 

• 

PORCENTAJE DE PERNOCTACIONES 

DE ESPAÑOLES RESPECTO AL TOTAL 

DE PERNOCT ACIONES 

<:::] 5-25 

<:::] 26--05 

<:::] •1>-60 

<:::] 61-70 

<:) 71-80 

-<1 81-90 

~ 91-100 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuenle de inforrnoción: Secrerorro General de T uñsmo. Ano 1992 

N' DE PERNOCTACIONES 

r-"-'-· ·:...:· .. . . .. .. . . .. . 2.000.000 

t---''-''-:- . • • . . . . . . • • • 1. 000.000 

¡--..,._-..:.· . . . . . . . . . . .. • . . 500.000 

• . . . • • • • • 250.000 

100.000 

25.000 

5.000 

PORCENTAJE DE PERNOCTACIONES 

DE ESPAÑOLES RESPECTO AL TOTAL 

DE PERNOCTACIONES 

o 5-25 

o 26--05 

o •6-60 

o 61-70 

o 71-80 

81-90 

• 91-100 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuen!e de informodón: Secretorro Genero! de Turismo. Año 199'2 

DEMANDA TURÍSTICA 

EVOLUCIÓN MENSUAL DE LAS PERNOCTACIONES EN HOTELES 

• 

• 

CJ 

RNOCTACIONES EN CAMPAME~~~~TURISMO 

(-,.., 

o 

o 

o 

o 

o 
o 

• 

o o 

33.30-31 
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GRADO DE OCUPACIÓN DE LOS HOTELES 

ENERO 

o ... 

ABRIL 

... 

JULIO 

... 

' ¿; 
~.__4_. vi'_ o_ JJ_, 

. 
OCTUBRE 

o ... 

33.32 

FEBRERO 

, 
... 

MAYO 

o 

\) IÍ 

CD..__<tJ_c_if_ e _ JJ__, 
· o 10 _ 19,9 

o 20 - 29.9 0 50 _ 59.9 

0 30-39.9 0 60 - 79,9 

D oiO ... <49,9 80 - 100 

ESCALA 1: 11.000.000 

f uenle de i'nformoci6n: Secresoño General de Tuñsmo. 199'2 

AGOSTO 

NOVIEMBRE 

o .. 

DEMANDA TURÍSTICA 

MARZO 

11 ... 

' IÍ 
W..__<4_._,_GJ _.J---1 

JUNIO 

SEPTIEMBRE 

... 

DICIEMBRE 

o ... 

' o 
¿; 

jJ • 



' ' ' 

N' MENSUAL DE EMPLEADOS 

40.000 •• 

30.000. • • • 

20.000 •• 

10.000 •• 

5.000 •• 

1.000. 

100 

R- YE - 5 

• 

• 

• 
• 

• 

• 
• 
' 

MESES 

.<::} encfo 

.<:::::} febrero 

<:::) rnOI'lO 

.<J abril 

4 moyo 

.<:::::} junio 

<:::::::) julio 

4 agosto 

.c:::::J sep1iembre 

~ odubre 

~ noviembre 

...cll diciombre 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuente de informodón: tnstituto Nocional de Estodfstico (INE}. Mo 199'2 

DISTRIBUCIÓN DE LOS TIPOS 

DE EMPLEO POR TEMPORADAS 

TIPOS DE EMPLEO 

r--
Eventuol 

:: fijo discon1inuo ( ~ 
'- Fijo \......:;:=~¡.¡~ 

'-- No remunerado ~ 

ESCALA 1:4.500.000 

Fuon!o do infotmoddn: ln~itvto Nocional de Estodfs1kc (INE). Arlo 1992 

) 

J 

( 
1 

~ 

( 

1 \ /' 
= 

) 

/ 

EMPLEO EN EL SECTOR TURÍSTICO 

EVOLUCIÓN MENSUAL DEL EMPLEO 

• 

MEULLA 

EVOLUCIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL 

DE LOS TIPOS DE EMPLcd 
~ 

¿ 
,........ 

~ 

~ .r-V 
\. 

~v " .1 V 1 

fT 
1-' 

b- ( J¿ 1:- ( 

- '-¡ 

V r-

= 

r-

-
~ \ 

/" 1 
) !--

1/ 
(' 

'-" 

MElllLA 

33.33 
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PRINCIPALES DESTINOS TURÍSTICOS MUNDIALES 
EN 1991 

millones de 

turistas t.=~r--r-li-1--T-1 
Grecia 

Checoslovoc¡uiO 
(ontoguo) 

P~rugol it~~~¡--t---¡---t---r-~ 
Chino 

Suizo 

Conodó 

Alomen lo 

México 

Roino Unido 

Ausltlo 

Hungría 

helio 

Espoño 

ES!odos Unidos 

Francia 

o 10 20 30 so 

INGRESO POR TURISTA EN 1991 (en dólares) 

Espoño 

Suizo 

Poi sos Bojos 

Alomen lo 

Austria 

helio 

Thoilondio 

Hong Kong 

60 

Singopur ./l:==:::::t===f;"---t-----¡---j 
Estados Unidos 

C~eo del Sur 

Bélgico 

Jop6n 

Aumoloo 

Dinamarca 

o 500 1.000 1.500 2.000 2.500 

, , 
DATOS COMPARATIVOS DE LOS PRINCIPALES PAISES TURISTICOS 

PORCENTAJE RESPECTO AL TOTAL DE WGADAS 
MUNDIALES EN 1991 

Conod6 

Alomonio -~t::::::::::~l--+--+--+--+--1 

México 1!:===~~~-i--t---r--¡-~ 
Reino Unido {::==::::~:r-1--¡--r--¡--¡ 

Austria l~~~~~~~==~=t=~=~ Hungría i 
ltolio 

Espoño 

o 2 4 6 B 10 12 14 

GASTO POR VIAJE AL EXTRANJERO EN 1991 (en dólares) 

Espoño 

Bélgica ~==~---t--t--~--~ 
Conod6 

Suizo iJ.::=;;=~~---t __ 1 __ 1 __ 1 
Alomonio t===~~--t--t---¡---¡ 

Austrio -f====~---t __ 1 __ 1 __ 1 
Suecio~R=R 

Froncio ~ 

Roino Unido j~~§~~~~===~==T==~ ltolio 

Taiwon 

o 500 1.000 1.500 2.000 2.500 

PRINCIPALES PAÍSES POR INGRESOS TURÍSTICOS 
EN 1991 (en millones d e dólares) 

ThoilondiO 

Poíoes Bojes 

Hong Kong 

Conodó 

Suizo 

Austria 

España 

helio 

Francia 

Eslodos Unidos 

o 10.000 20.000 30.000 40.000 50.000 

PAÍSES POR CAPACIDAD HOTELERA EN 1991 
Número de habitaciones (en m illones) 

Brasil 

Yugoslovio 
(onHguo) 

Australia 

Grecia -{E~il-~ 
Austria -fE::¡n¡- --. +--t---1--+----i 
Chino -{E~lt--¡--+--+--1--+---i 

México 

lloloo 

o 0,5 1.5 2 2,5 3 3.5 

Fuente de inf~moci6n: Anuario de Eoodisticos del Tvrismo. Orgonizoción Mundial del Turismo IOMT) 1993 

, 
EVOLUCION DE ·DIVISAS Y VISITANTES 

' 

INDICADORES TURÍSTICOS 

PORCENTAJE RESPECTO AL TOTAL MUNDIAL 
DE INGRESOS EN 1991 

ThoilondiO 

Poi$es Bajos 

Aumolio 

Méxko u 
Singopur 

Hong Kong 

Conodó 

Suizo ~. 
Alemania 

Reino Unido u 

Austria •• 
Espoño - -

helio ....... 
Francia 1 , ________ 

Eslodos Unidos 

o 2 4 6 8 10 12 14 16 18 

PORCENTAJE RESPECTO A LA CAPACIDAD 
HOTELERA MUNDIAL EN 1991 

Brasil 

Yugoslavia 
(antiguo) r¿:._-t---t---1--- --+--1 
Austrolio IT-''----t---t---t---+--+---1 

o S 10 15 20 25 30 

' . 
EVOLUCION DEL NUMERO DE VISITANTES (en millones) 

EVOLUCION DE LOS INGRESOS, PAGOS Y SALDOS POR TURISMO 

60 

(en millones de ptas.) O lng<tiO• O Pogos 

1 1 1 ..~.----..... . 
<.... -

- _....;:>" ¿' 

2.SOO.OOO 

2.000.000 

50 

40 

¡¿ / 
_..?" 1 soo.ooo 30 

-- 1 000.000 -- - -- 500000 
500000 10 

o r o 
o 

1960 1961 1962 1963 196A 196.1 1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972 1973 1974 197.1 1976 1977 1978 197'1 1~ 1'181 1'182 1'183 1'184 1'185 1986 1'187 1918 1989 1990 1991 1992 1980 1981 1982 1983 1984 1985 198ó 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS, PAGOS Y SALDOS POR TURISMO (en millones de dólares) o toe..... o Pop 
GASTO POR TURISTA Y DÍA EN 1992 (en miles d e pesetas) 

20000 8 

ISOOO 6 

10000 4 

5000 
5000 

o o 

1960 1961 1962 1963 1964 196S 1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 197'1 1980 1981 1982 1'183 l'la4 1'185 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 Alomonlo Froocio Holondo ltolto R Unido P N6rd1co• Portugo1 Sulto EE.UU. Jopón 

Fuente do información: Socrolorío Gonorol do Turismo. 1992 

, , 
EVOLUCION DE LOS INDICES DE PRECIOS 

• • • ' . 
EVOLUCIÓN DE LOS ÍNDICES DE PRECIOS TURÍSTICOS 

Y PRECIOS AL CONSUMO 
EVOLUCION D~ LA VARIACION DE LOS INDICES DE EVOLUCION DE LOS INDICES DE PRECIOS HOTELEROS 

. ' . 
EVOLUCION DE LA VARIACION DE LOS INDICES DE 

~ 
200+---1---1----r--~---+---+---4---4----H 

~ 

150+---1---1----r--~---+~~ _, 

so 

o 
1 1 1 1 

1983 1984 1985 l98ó 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

Fuente de informoei6n: Secrotorío Genero! de Turismo. 1992 

33.34 

PRECIOS TURISTICOS Y PRECIOS AL CONSUMO 
(1983 = 100) 
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